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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ 

SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y 

MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO 

A FAVOR DE 

LAS COMPAÑÍA VISE LTDA y DEAS LTDA. 

CUANTIA: USD$ 4.712 313,90 

(DL 3ra, Vaj COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P04902 

En el Distrito Metropolitano de Quito. Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y OCHO ( 23 ) de OCTUBRE del año 

dos mil quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 

Notaria Cuadragesima de Quito, comparecen los cónyuges señores 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO y CRYSEYDA 

IRENE PERALTA ORTIZ; y, SANTIAGO JOSE HIDALGO 

CARDENAS y MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO, por sus 

propios y personales derechos, en adelante “los CEDENTES”; y, 

Del señor JUAN PABLO CIFUENTES, en su calidad de 

/ teorescntant legal suplente de la compañía VISE LTDA., y, el 

FAMILO GUERRERO DELGADO, en su calidad de 
; 

li  repréfefitante legal de la compañía DEAS LTDA., conforme 

   

o



consta de los documentos habilitantes que se agregan, en adelante 

“los CESIONARIOS .- Los comparecientes son mayores de edad, 

de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad los cuatro primeros y de nacionalidad 

colombiana y domiciliados en la ciudad de Bogotá — Colombia y 

de paso por esta ciudad de Quito los dos últimos a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de transferencia y cesión de participaciones 

sociales de la Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA.,, al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES. En calidad de 

CEDENTES, comparecen: los cónyuges señores: CARLOS 

FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y CRYSEYDA IRENE 

PERALTA ORTIZ Y SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y 

MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre si, en adelante “los CEDENTES”; el señor JUAN 

PABLO CIFUENTES en su calidad de representante legal suplente de 

la compañía VISE LTDA; y, el señor CAMILO GUERRERO 

DELGADO, en su calidad de representante legal de la compañía DEAS 

LTDA., respectivamente, conforme consta de los nombramientos 

tos al presente en calidad de documentos habilitantes, en 
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adelante “los CESIONARIOS”. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los señores Juan Pablo 

Cifuentes y Camilo Guerrero Delgado que son de nacionalidad 

colombiana, y domiciliados en la ciudad de Bogotá Colombia, y 

de paso por esta ciudad de Quito, de estado cxvil casados, 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: dos punto uno.- Mediante escritura pública 

celebrada el trece (13) de febrero de dos mil dos (2002), ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil , abogado 

Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veinte y ocho (28) de junio de dos mil dos 

(2002), se constituyó la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO S.A. dos punto dos.- La compañía 

SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL  SENAPRO 

CIA.LTDA. cambio su domicilio a la ciudad de Quito, mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el veinte y siete (27) 

de Octubre de dos mil tres (2003), inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diecisiete (17) de Diciembre de dos 

mil tres (2003) y se reformaron los estatutos sociales. Dos punto 

tres. Mediante escritura pública celebrada el veinte y cuatro (24) 

de Junio de dos mil cinco (2005) ante el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el ocho (8) de Noviembre de dos mil cinco (2005), la 

compañía SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL 

 



sociales. dos punto cuatro. Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuadragésimo del cantón, doctor Oswaldo Mejía 

Espinoza de veinte y siete (27) de Junio de dos mil seis (2006), 

inscrita en el Registro Mercantil el siete (07) de noviembre de dos 

mil seis (2006), la compañía elevó el capital social hasta por la 

suma de CINCUENTA Y TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 53.000) y reformó los 

estatutos sociales. dos punto cinco. Conforme consta de la copia 

del acta adjunta a la presente en calidad de documento 

habilitante, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía, reunida el veinte y siete (27) de Octubre de dos 

mil quince (2015), resolvió y autorizó la cesión de la totalidad de 

las participaciones sociales de las cuales son titulares los 

Cedentes, a favor de los  Cesionarios. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES - Los 

CEDENTES, libre y voluntariamente ceden y transfieren 

CINCUENTA Y TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de las 

cuales son titulares en la compañía a favor de los CESIONARIOS 

de la siguiente manera: El socio GORTAIRE MONTALVO 

CARLOS FEDERICO, por sus propios y personales derechos, libre 

y voluntariamente ha acordado ceder y transferir treinta y tres mil 

seiscientas cincuenta y cinco participaciones sociales de su 

propiedad dentro de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA LTDA., por un valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañía VISE LTDA. El socio HIDALGO CARDENAS 

ÁNTIAGO JOSE, por sus propios y personales derechos, libre y 
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    ; voluntariamente ha acordado ceder y transferir diecinueve mil 

trescientos cuarenta y cuatro participaciones sociales de su 

propiedad dentro de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., por un valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañia VISE LTDA y una participación social a favor de la 

compañía  DEAS LTDA. Los CESIONARIOS, aceptan 

expresamente tal cesión y transferencia. Con las participaciones 

sociales cedidas se transfieren todos los derechos a ellas 

inherentes, sin reserva alguna, por lo que los Cesionarios pasan a 

ser titulares de todos estos derechos y participaciones, 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones 

sociales se ceden y se transfieren por el valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TRECE 

90/100 dólares los Estados Unidos de América 

(USD$4.712.313,90) Los Cedentes declaran haber recibido de 

los Cesionarios, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

DOCE MIL TRESCIENTOS TRECE 90/100 dólares los Estados 

Unidos de América (USD$4,712.313,90), en efectivo y en moneda 

de curso legal. QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: En 

razón de la referida transferencia de participaciones sociales, el 

capital social de la Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA LTDA queda distribuido de la 

siguiente manera: 

  

   

     

  

  

      
          

SOCIOS H PARTICIPACIONES | _ CAPITAL (USD) 

52.999 [52999 | 
1 1 

[ 53.000 53.000 

5 Dra. Paola 4 idrade Torres 

 



SEXTA.- ANOTACIONES: De esta cesión de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la sociedad, al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente 

de la compañía SÉPTIMA.- SUPLETORIEDAD.- En lo no 

previsto en este acuerdo, las partes estarán en lo pertinente a las 

normas contenidas en la Ley de Compañías, así como al acuerdo 

que las partes han suscrito previo a la celebración de esta 

escritura pública. OCTAVA.- DECLARACION.- Las Partes 

declaran que la inversión realizada por los cestonarios es 

inversión nacional. NOVENA.- SANEAMIENTO Y EVICCION: 

Los cedentes declaran que sobre las participaciones sociales no 

existe restricción alguna de dominio y se comprometen al 

saneamiento por evicción de ellas. DECIMA.- AUTORIZACION.- 

Se autoriza expresamente al doctor Rafael M. Peñaherrera Solah 

y/o Mario Espinosa Vald1viezo, a efectos que de manera conjunta 

o indistinta realicen todas las gestiones necesarias a fin que la 

presente cesión se perfeccione. Usted señor Notario, se dignará 

anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento público. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Rafael M. Peñaherrera Solah, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número dos mil ochocientos veinte 

y nueve (2829) Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a 

los arecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 
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afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad 

de acto, guedáñdo incorporada en el protocolo de esta notaría, de " 
todo DN doy fe.- 
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P<COLCIFUENTES<ALVIRA<<JUAN<PABLO<<<<<<<<<<< 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Tipo/ Toe Cos pala! Comty code 
PP... COL Apo Sama 
CIFUENTES ALVIRA Nome /Ehen nar 
JUAN PABLO 
¡Nacionalidad / Nationality 

ade Vecino Dto o pe 
30 ABR/APR 2023 

    

Pasaporte N*/ Passport No. j p 

AQS67012. 

¡ur! bora Eat: 
CC79692873 
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Tarjeta Andina de Migración a 
Andean Inmigracion Card No 649311 

07 APLI) emo (CS AMA) 
02 NOMBRES : 

: Given Name ; 

03 FECHA DENACIMIENTO py Mes Año j Date of tin Doy E] mon (DIS) te Ll t 
DA NACIONALIDAD 

Nationality 

  

  

    

   

  

  

  
  

      
; 
1 

07 DOCUMENTO DE VIAJE 
Travel document 

98 moro nerramsporrE[ ! 
Trsnspon. Es Gains e A "ete nd Tango ¡     

09 TIPO DE ALOJAMIENTO Y 
Type oflodgmg Ej 7 5) silares (e La 1 E 

19 MOTIVO DEVIAJE Y 
Purpose of the tnp f Turco “be E er. 
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TypeofVisa Flumber ol dayestayed | 

¡ 

1 
I 

  
  

  

        

  

          1 msgcesonc CL 19) 
Resident Country ORIGINAL. Megcación / ORIGINAL hamugratioa 

“a 6a931Í . 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Tro! Type — Cod país! Country code Passporte N*/ Passport No. 

PASAPORTE unen AQ759101 
PASSPORT GUERRERO DELGADO Z 

¡Nombra | ven evo 
CAMILO 
Nacionalidad / atccaly 
COLOMBIANA 

Fecha de nacimiento Date / pr) Nim. personal PorsonlM 
19 MAY/MAY 1976 CC79785919 
Seo/Sex — Lagarde nacimiento / ace abit 
M BOGOTA COL 

Fecha de espesicon | Date lissue Astariod Autor 
30 MAR/MAR 2015 BTA CALLE 100 
Fecha do Vencer ate or expry Fama 09 tias) oler sar 
29 MAR/MAR 2025 AMA: e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Comniry - Pays) 

El presente documento público 
(This public document - Le present acte public) 

Ha sido firmado por: REY VARGAS MARIA INES 
(Las been signed by —-— A ctesigne par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
LActng tn the capactty of - Agissant en qualité de ) 

Lleva el sellofestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seaUstamp of. - Est revetu du secau de / timbre de ) 

Certificado 
(Cernficd - Atteste) 

En: , BOGOTA D.C 
ALA) 

El: 10/27/2015 10:04:58 a.m. 
(Ón -Le) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By Yhe Ministry of Foreygn Affairs of Colombia - Par Mimsttre des Afíawres Divangéres de la Colombie) 

No: A2PKZB10521121 
(Under Number - Sous le numero ) 

Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by.) 
Ministeno de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

se
 

Firma: (Signature) 
  

Nombre del Titular: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 
Narne OS the holder of document 

Nom du ttulanre ) 
Tipo de documento: COPIA ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
(Type of document > Type du document ) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets Nombre de fewulles ) 

070031004199274 131 Expecido (mmidd/aaaa) 10/26/2015 

EliMinistono de Relaciones Extenores no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostitado Articulo 3 Ley 486/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electronico que se encuentra en la siguiente pagina web. 
The authentcay of tus Aposulle may be verfied by accessing the e-Register on the following web site 

L'suthentcrté de cette Apostile peut étre venfice en accedant 'e-Registre sur le site web survant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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VIGILANCIA Y SEGURIDAD LINITADA “VISE LTDA” 
JUNTA ENTRAORDINARIA DE SODIOS 

ACTA No, 131 

En sede social de DEAS LIDA ulicagas en la auded de Bogotá D.C. a loz des (28) dlás 
del mes de ogtgbre ríe 205 siendo das 11-00 nia, sin oravia convocatoda or encontrarse 
representada fa lotwidiao «e los sous propietarios de las nevente y tres (93) cuotas. 
gogialen de que 2 congpon - elcapital coca se die za Junta Extaordinana de Sons 

con la asistencia a las siguisrles personas”      

4 El doctor JESÚS HERNANGO ACOSTA MARTÍNEZ en calidad de nroprejano del 
98 6215% del caudal abejal 

o La doctora OLGA MÁRINA SCOSTA MARTAEZ «e su calidad de progistaria del 
Q 1788% del capital socia 

3 El Doctur JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA ori su calidad de Representante 
LegatStuplonia 

ORDEN DEL DÍA 

Verificación del guéram 
Elección de Dignatarios 
Aprobación del organ del dia. 
Aprobación y agtormación para celebrar el contrato de adquisición de cesión de 
partisípamenes de la Gompañvs de Seguridad National y Profesional SENAPRO 
LTDA 

3 Aprobación del acte de sed reunjón 
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DESARROLCO DE 1/1 JUETA 

1 VERIFICACIÓN DEL QUORUN     
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E Dr Ciuentes, ame quedas Y cuaras partes se ensoriraban tapreseñtadas en su 
totahdad, lo que significa el +00% dela paríítipación social de la Compañia, extiendo 
n consecuencia, quór im suficiente para ceunise dellberar y tomar cualquier decisión. 

2 ELECCION DS DIGNATARIOS 

Fueron elegidos por imeanimidad el dostor JESUE HERNANDO ACOSTA MARTINEZ 
pomo Presidente y AJAN PABLO CIFUENTES ALVIRA como Secretario 

3, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

Fiyesto a consideración el Orden del Día, los socius aprobaron por unanimidad. 

4. APROBACION Y AUTORIZACION PARA CELEBRAR El. CONTRATO DE 
ADQUISICION DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONALES SENAPRO LÉDA. 

43 Señor Juan Pablo Cifuentes Alvíra. en calidad de Reprasóntante Lega! Suplente te 
ÚSE LTDA. sofició a la Junta de Socios la aprobación para realizar y celebrar sl 
ganiralo de adquisimón de cesión de participaciones de la compióñia de Seguiidad 
Naciona! y Profenidinal "SENÑAPRO LTÍA.”, son una participación: del Noventa y Nueve 
Por ciento (00%) del vald? dle las gyotas soviales equvalentó a USO $52.000, vasidr ) 
henna! de le acción USO $1. 

La Junta de Socros pór unohimitad y con el en por iento (100%) de vol 
la inversión solicitada Se autoriza pol imanimdad ar Juan 
para ramitar todos dos rlocumentos y autos necesarios paz 
ale transacción autorizada 

  

     

    
      

    
      

$ APROBACION DEL ACTA DE ESTA REUNIÓN, 

No siendo mas sí motivo de la presente reunión extlg 
previa un receso para la elaboración de la presente 

ftsmo quéruri inatal se procedió a dareciuta de táto s 
Jus aprobada por uriarmmadad en forma Integral por toga bros dis la Justa de 
Bocios de VÍGILANCIA Y SEGURIDAD UMITADA VISE 

  
RAZON; ls compulsa de la copia que en 
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Quito a, 
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CAMARA UE COMERCIO DE BULOTA 

    

   

     

  

Cámara 
de Cornercio SEDE OCA ta 
de Bogotá 
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> CODIGO DE VERIFICACION: 047460193A81DF 

29 DE SENUTIEMBRE DE 2015 Hip 12101102 

RO 74 ento PAGINA) 38 4 
ROA AA AAA 

RRRI AS TS UI ERA ALA RARAIARARIRRARLALA ds 

ESTE CERTIr1VADO FUE GEUERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA fox Un CODZ 
DE VEPI ACTA QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VE?, VESRESAMD:” - 

WOW, COCER, e 
pera tar ro 

RECUERDO QU. ESTE CERTIFICADO IO PUEDE ADQUIRIR DESLUE $U LASA 
OFICIMA DPOFORMNA FACTI, RAPIVA : SEGURA EN WWW .CCb.ORG,< 
ARABE R RRA AI A RRA AA RAR IRA rd 

  

    

  

CENAR IFR RIA MARAGALL ARA AREA ARI 

  

LERPTINICADO DL. EXISTENCIA Y REFRESENTACIOR LEGAL O 1BICPTPCION E 
DOCUMENTOS . 

LA CAMARA DE COMERCIO DI BOGOTA, CON FUNDAMENTO El LAS MATAICULAS 3 
TRSORIPO “OUT, TEL REGISTRÓ MERCAMLIL 

CERTIFICA: 

MOMBPE : VIGIANCIR Y SEGURIDAD LIMITADA 
SIGLA : VISE 

A AS     
BOGOTA D.C. 

  

CRFTIFICA: 
MATRI“O La NO? 10171949 DEL 31 UE MAYO DE 1982 

CERPIVICA: 
RESOVACTON DE 18 MATRICULA :26 1 MARG0 DE 2015 
ULTINO AÑO RENOVADO : 2015 

CFRLIFICA: 
MTRESCIOp in UIFÍCACION JUB.TILL : CALLE 

MUNTOTELO E. 
EMAIL ÉL NOTIFICACIÓN JUDICIAL : eje 
DIBECOTENR GOMPRCIAL : CALLE £b 14 En 
MODISIFIO : BOLOTA D,C. . 

CEPMTIPICA: 

EVI Y UEVDOTAL O; egcaer O Lio COn 

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBTICA NO.GHt OTORGA EN LA NOTAPLA, Sñ. 
DE BOGOTA El, 74 DE FEBRERO DE 1.98, CUYA COP. 5 NSORIETO EN - 

ESTA CAMARA DL COMERCIO £i 31 OE MATO DE 1.98 ¡AJO EL NO.11642. 
DEL LIBRO ESSPECTIVO, SR CONSTITUYU LA SOCIEDAD, LIMITADA DENO 

PA" VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA -VISE LTDA" TOMALA LA SI-- 
Az "YVISE LTOA" 

    

    

      

     

    

     

  

CEPTIFICA: 

N. 90 PELA JUNTA DE 5OCIOS DEL 15 DE LICIFMBRE DE 
L 05 DE ENERO DE 2007 BAJO LL NUMERO 147471 DEl 

GC"EDAD DE LA REFERENCIA SE DECRETO LA APETZURA DE 

NS LA CIUDAD DE: NEIVA (HUTLA). 
CER” IPICA: 

PBA PÚBLICA 1O, 499 UE LA WOTARIA 49 1): BOGOTA 

DE MARZO DE 2003, IUSCPPTA El 19 DE MARíO DP. 2003 

  

Dra, Paola Andrade Torres   



   

    

  

   

     

   
      
   
   
   
   
   
    

    

    

    

  

      

     371261 DEL LIBIO Ta, 12 S"IEDAD DE LA REFERENCIA 

'OMBRE DE: VIGILANCIA Y SEGUPIPAD LIMITADA VICE LÍDA .,      

  

      
  

    

    

    

RED PF O* VIGILANCIA Y > RIDAD LIMITADA - VISZ LTDA. Y  PODRA 

TRAR BA LA SIGLA VISE LTDA. 
CERTIFICA: 

E FOPMAS: 

SCRITORAS NO. FECHA NOTARTA INSCRTPCOTOR 
484 25-09-1.982 GA. BTA. TX 1.98% No. 122.742 

108 22-KI-1.985 5A. BTA. 4-X11-1.185 NG. 1%1.435 

459 A-XI1-3.5986 29 BTA, 17-*11-1,985 0. 
9.551 2)-XIT-1.998 GA. BTA., ¿29-41 2.830 10 

385 6- Ix-1.9Y0 31. BTA. 13-1x -1,990 No, 314.731 
.395 6- IX-1.9%0 31, BTA, ¿6-X -1.990 NG, 308.750 

918 27 11-1.991 32. BTA. 6-111-1.591 la 319.262 

955 24- X -1.991 31.STAFE.BTA. —5-XI-199£ . “de va 

7,895 20-XI -1.992 2 STAFE STA — 17-KI1-1292 é 
7.805 2G-XI -1,992 2 STAFE BTA — 21-K1L 

5.261 19-xX---1.995 38 SIFE BTA 12-Yio-i" 
P CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOLJBENTA O. FECHA CRIGEN FECHA HO. 1NSC. 
000418€ 199//12/30 NOTARIA 7 1996/01/02 00816782 
0064255 2092/09/25 NOTARIA 45 2002/11/18 00852039 
004256 2002/09/25 NOTARÍA 35 2002/11/20 00853513 
“002719 2002/11/20 NOTAPIA 49 2002/12/26 00659735 

EGO FDES 7107/12/26 BOLAKIA 49 2002/1./30 00yCC303 
9003439 1003/03/17 NOTARIA 49 2003/03/19 O0BT126L 

E 0001203 7004/05/17 NOTARIA 49 2004/05/19 00034942 
0006957 2004/12/24 NOTARIA 1 2004/12/27 00969275 
0003303 7704/37/28 NOTAPIA 49 ?004/12/22 0910036 
v007528 2005/12/20 NOTARIA 13 2005/12/20 01631257 

37 "06/17/08 NOJAPTA 49 2007/01/04 01101556 
: 205712728 NOTARIA 29 2010/12/29 01441428 e 

P15$1 2123/06/27 NOTARIA 16 2013/07/03 01799496 “ 
CERTIFICA: . 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD HO SE HABLA D 'SUBLTA. “DURAGTON EL 
31 0 ULCIEMBRE 03 2050 . : o 

e 
SXCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBYETO Paba 1 en, 

Y NEGGCTO: LA PRESIAOTON, REMUNERADA DE 
VIGIZANOIA PRIVADA. LA PROTECIÓN UE BIENES MULBLEA 
TEPSC: le NATURALES 0 JURÍDITAS. LA PRESTACIÓN PUE” TERVICIOS DE 
me IA Y ESCULTA A BIENES PUEBLES, TMMPEBTES Y MEDIOS ACNÉTICOS. 
eS DE SFPVICIOS DE VIGILANCIA CON PERROS, tA 

MERCIAL RACIÓN DE SFRVICIOS Y PRODUCTOS TECHOLÓCICOS RELACIONADOS 
LA URIDAD PRIVADA Y LA COMERCIALIZACIÓN % ARRENDAM. 

LAS PERSONAS CON QUIENES TENGAS SUSCRITOS CONTRA 
DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y . EN LAS MODALTIADES 
POR LA SUPERINTENDENCIA UR VIGILANCIA Y SEGURIDAD ERIVADA, 
ACTIVIDADES AMINES LE QUE TRANA EL £PTÍCULO 1 DEL DECREFO 

1984 Y ARTÍCULOS 5, 6 Y 8 OEL DECPETO 256 DEL 11 CG FEBRERO DR 
1984 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, PARA EL CUMPLIMIENFO LE SU OBJETO 
50 PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRA ADQUIRIR, ARRENDAP, ADMINISTRAR. 

GRAVAR, PRESTAR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES; 
NINISTRACIÓN O TOMARLOS EN APRIENDO. ADQUTRIR, POSEER, DAR 

EY ARPENDAMIENTO O A “TIRO TITULO DUEROSO, Y ENAJENAR EQUIPOS, 
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É «sp Cómara CAMARA DE COMERCIO DA BOGOTA 

+ de Comercio SEDE Cha 
+ de Bogotá 

z    ERC   

CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AE1DP 

29 DE SEPTIEMBRY DE 2015 RORA 12:07:22 

RO47460103 FAGINA: 2 de 4 
E 

INSTALACIONES, MAQUINARIA INDUSTRIAL, MUEBLES Y OTROS ¡2LEMENTOS Y 
ACTIVOS DESTIVADOS A SY PROPIA DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. FOPBAR PARTE 
DE OTRAS SOCIFDADES CUALQUIERA CUE SEA SU NATURALEZA Y ObJE/O SULTAI, 
ADONIPTENIDO MN SUSCRTBTENDO AFSCIONES, PARTFS O CUOTAR DE TETFRES SOZIs 
o HACINTDO APORTES DE CUALQUIER ESPECIES QU FUSIORIRASE SOM Ol2n" 
SOCTENADES. ADQUIRIR FOSEER Y EXPLOTAR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, 
MARCAS. SECRETOS — INDUSTRIALES, — LICENCIAS U OTROS DERECHOS 
CONFTITUTIVOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL; LA CONCESIÓN DE 3U £..PLOPACTOL 
A TEFOEROR, ACT COMO LA ADQUISICIÓN DE CONCESTONES PARA 9D EXPLOTACIÓN 
SIENSPE O y CUANDO Sk RELACIONES PIcECTAMENTE CON LAS ASTIU baDas 
PROPIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD TELVADA, INVERTIR EU BIEL LS MUE sb 
E INMULRLES: EFECTUAR SU NEGOCIACIÓN, VEUTA, PERMUTA, GRGVAMFA, ZTC., 
PUDIEND. RESPECTO DE LO3 IUMUEBLEA, PROMOVER O EJELULAn 
VEGO“IOS RELACIONADOS COM FINCA PAÍZ. ACTIVIDADES DE CONAULIORÍZ, 
ASESOP 2 INVESTIGACIONES El SGU2IDAD,. EFECTUAS  CULESIUIERA 
OPERACIO! DE CRIDITO RELACIONADAS CON LA ADQUISICIÓN O VEIA DR 
BLEFES  MUEELTS E INMUEBLES. NESOCIAR TÍTULOS VALORES. CILPP4RAF TODAS 
LAS OPERACIONES DE CPEDITO QUE LE PERMIVAN OBTENER LOS toprox y rc 
ACTIVOS NECESARTOS PARA EL bESARROLLO DE LA EMPRESA. (ONSTUTbI? 
COMAÑias  FILZALES PAPA EL ESTABLECIMISNTO Y ERPLOTALuCal pio z 
PESI)NADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALUSQUIERA ACTIVIDADES COMPRENVIDA: 
PELACIONADAS CON EL OBJETO SOTLAL. EBRAR CONTRATOS ¿3 2.U.00, 
SIN TWTPRÉ5. ISTABLECER DRFARTAMENTOS DE DESARROLLO TECPOLON TO 
INGENIERÍA SOBRE ASPFCOTOS RELACIONADOS COM EL MANEJO LE LA SEGUPIG. 
DE 1 b> FMPREZAS. BRINDAR SOLUCIONAS LE SEGURIDAD EN El LoLTOA. 
PROCESOS IMUNSTRIALES Y DE IELEMETRÍA. SUMINISTRAR CONTROLES PA 
MAL, so UFO DE IRVESIARICOA Y HEPRAMIEBTAS EFICACES PARA Elo MA, 
LFROTIYO, ¿TANTO Fl LAS IMSTASACIONES DEL CL BO DORANTE 
PROFHS0S HE DISTRTRUCIÓN Y COMERCIALIZA NIEUDO FRÁYO 
vOSIBLES > SINIESTROS QUE ATENTEN CONTRA LA z 
FERRONAS DE LA COMPAÑÍA. MEALIZAR AGTIVIDA > SEGURTIAD RORPUAL Le 
TEMEUTTS A LA PROTECCIÓN Tr LA YIDA Y BRENES Op IgSicbEnTeS 
REALIZAN ACTIVIDADES EN LOS DIFFFEUTAS PUERTOS| COLOMBÍANOS, CONSTITI A 
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LEPARTAMENTOS DE CAPACITACIÓN PARA El PERÁONAL DE LEDAD, DF 
ACUERDO  70N AS NORMAS LEGALES Y ERGLAMFNTARTAS Y DE ETO 256 dE 

FEBRERO 11 NE 1994. CONSTITUIR CAUCIONES EALES 0 PERSONALES MU 
GAPANTÍ,. DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTPAIÍGA Li AD, GUS 5 Qs, 

SICIEDAMES O EMPRESAS EN LAS QUE TENGA INTERÉS, SEÉMPFE QUE, “4l Lo. 

9 - ULTIMOS CASOS SE CUENTE CON EL PREVIO VISTO BUENA DE 1A JUNTA DE 
TR SUS FONDOS CO DISPONIBILIDADES, EN ACTIVO. FANADCIEFOS 

BILIARIOS TALES COMO TÍTULOS EMITIDOS POR TNSTITUCTONES 

O ENTIDAPES PÚBLICAS, —CEDOLAS HIPOTECARIAS, —TÍTULAS 
S, ASÍ COMO SU NEGOCIACIÓN, VENTA, PERMITA + GRAN q 

LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS O La 

PS DIRECTAS. EN GENERAL, CEWEBRAR NM EJECUTAR TUDO CLAS O, 

        

   
        

    

    

      

Dra. Paola Andrade Torres 

 



0042059 

      
   

   
   

      

    

  

AATRATIN, ACTOS Y OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLLS E INMUEBLES, DE 
OMEPCTAL O CIVIL, QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL 

>UCIAL EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO, TODAS AQUELLAS QUE 

COMO FINALIDAD ¿JERCER LOS DEBHCHOS Y CUMPLIR LAS GsLIGACIONES 
+ CONVENCIONALMENTE —DEPIVADOS DE LA EXISTEPCIA DE LAS 

OBSARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA, ASI MISMO, PODRÁ LA 
PROMOVER INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS O TECMULÓSICAS DE 
RATURALEZA Y MATERIA, Ya SEA DIRECTAMLATR (e 4 TPAVÁS DE 

2% ESPECIALIZADAS Y EFECTUAR DONACIONES O CONTRIBUCIONES CON 
IFICOS, CULTURALES O DE DESARROLLO SOCTAf DEL PAÍS. 

CERTIFICA: 
Y SOCIOS: $0.00 DIVIDIDO EN $3.0€ CUOTAS CON VALOR MOMINAL DE 

lsy.00 Choh UNA, DISTRIBUIDO ASI : - 
BOTALES 
k 100, CUOTAS: $7,00 VALOR. $0.00 

CERTIFICA: y 
E —.s*ac' ARACIÓN A CAPITAL Y SOCIOS: 
ARTIAL / SOCIOS: $9.590.921.070,DD DIVIDIDO EN 93.00 CUOTAS CON YANOR 
'OMIMAS LE $103.129.165,5483 CADA UNA, DISTRIBUIDO ACT* 

    

      
   

    

      
     
    

    

   

    

   

    

   
     

   

    

   

       

      

   

   

E SOC TOS CAPITALISTA(S) 

  SESUS BITUADEO ALOSTA HARTINEZ 

END. CU AE 92.00 VALOR: $9.407,192.686,45   [0ESUS 32 
MARINA 

ANDO ACOSTA PARTINE2 Y OLGA 
GUSTA MARTINEZ, EN COMUN Y 

50 EN UNA PROPORCTON DEL 90% 

TECTIVLAMENTE 
    

  

WO. CU CAS: 1,00 VALOR: $103.125.182.55 - 

TOTALES o 

BO. CUCTAB: 93,00 VALOR: 39.5P0,921,074.00 0 i 
E CERTIFICA: Co al vi 0 

O RPREISEYN /L1ON LEGAL: El REPRESENTAN E LEGhL esa" GESENTE, E 
4 A | SAL TEIDA CUATRO (4) SUPLENTES, j 

ceeriricas 4 . od 
+* NOMBRAMIENTOS * 7” 

PITA NO. 0000046 OF JUNTA DE SD FOTDE BROS DE 10102, 
EL 2 DE ABRIL DE 2001 BAJO EL NUMERO 90871330 DEL ZIBRO 1X, 
NOMBRADO (5): 

  

o NOMBRE IOUENTIFICACIÓN 
>] IFEUERAD) 

>ABATEB HENAO ANA POCIO C.L. OCUVNOOS1200413 : 
SUE POR ACTA NO. 129 DE JUNTA DE SOLIOS DEL /€ PE JODIO DE 2015, 
FUSZBTTA EL 17 OR SEPTIEMBRE DE 2015 BAJO UL NUMERO 02020.4% DEL 1IBRO 

FUE ran NUMBRADO (5):    

  

es HUMBRE EOFUTIFICACION 
'CLEUTL DEL GERENTE 
CIPDENFO ALYIRA JUAN PABLO Cc. Cu 600uUTN6YZ37 3 

CERTIFICA: 

773 DEL REPRESEN ANTE LEGAL: SON FUNCIQUES ES+ECIALES DEL 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD COMO PERSONA JURTDICA,      
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se CAMARA LE LOMEFCIO DE BOGOTA e Cámara 
” de Comercio SEDE CHAPTNEVO 
? de Bogotá 

CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AE1DF 

  

22 DE SECTIZMERE DE 2015 MORA 

RO47460163 PAGTHA: 7 de 4 
AAA 

EJECUTAR LO5 ACUERDOS Y RESOTUCIOÓNES Of LA JUNTA 

NTAR PROPUESTAS, OFRECER, COTIZAR, LICITAR Y 

E SUSCRIBIR LO: CONTRATOS PUBLICOS T/ O PRIVADOS Y DEMAS ACTOS 
E RELACIONADOS CON El OBJETO SOCIAL DE LA SOCIRMAL, SIN LTHTE 0 

É CUAVTIA. LA INIA DE SOC1I4S ANMTORIZA Al REFRESENTANIE Lis. ES 

  

E ESECUTAR 01 HAC 
» DE 59105, Pa     

    
  

  

E SUPIENTE (5 1, PARA LA PPESENIACION DE PROPUESTAS, CFEE 
$ TOTICAR, 2 Mi1AR Y SUSCRIBIR LOS SOBTRATOS PUBLICOS Y/O 2pHIVADOS 

E Y DEMAS ACTOS RELACIONADOS Cot EL OBJETO SOCIAL Ub LA SCCIEDAL, 

SINO ITMITE DI CUANTIA. EN PARTICULAR AUTORIZA A LOs 
REPRESFSTANURO LEGALES PARA LA CONSTITUCION DE "NIONES TEMSUPATSO 
Y CONSOPCTOS (CON OTRAS COMP AÑ JAS, PARA LA PRESENTA! 104 18 
PROPUESTAS, CELEBRACIÓN Y EJEVOCION DE CONTRATOS RELACIONADOS COU 
EL DESARROLLO LE 50 OBJETO SOCIAL, LA ANTERIOR AUTORIZACION SE 
REALIZA STH LIMITE CE CUANTÍA, Y CON LAS MAS AMPLIAS fALULIADES 
INCLGINA (57.) LAS DE DESICHACTON DE REPRESENTANTES LEGALES DE 
DICHOS > YNSOPCIOS Y UNIONES TEMPORALES Y TODAS LAS REUPRIDAS 
PARA LA PRESENTACION Y EJECUCTON CORIUNTA DE PROPUESTAS, —SOMBPAF 
Y PEMOVER LIBLEMENTE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCTEDAL, CUY” 
NOXMBPANIANTO NO ESTE ATRIRUIPO A LA JUNTA DE 50CI08, SENTAR 
OPOETUUAMENTE, A LA CONSILERACIÓN DE LA JUNIA DE SOCIOS. EL 
PRESDEPURSTO NU INVERSIONES, IMGRUSGS Y GASTOS QUE REGLISRA LA 
CONPAÑIA — PRUSENTAR A LA JUNTA DE 50C10S ER TIFMPO OPORTLNO LOMAS 
ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL  INDIVIDURBLES Y 
COLLONTNAMOS CUANDO SEA Li CAJO, COM 3US NOTAS CORTADOS 51 Fi 
DEL EJERCICIO, DENTRO DFT MES .SIGUIFNTE A LA FECHA EN LA Cód, SE 
RETIRE DE SU CARO Y CUADO SI tAs EXIJA El ORGANO QUÉ Sk 

COXIPETENTE PAPA ELLO. PAPA TAL EF "TO, SE PPESENTARAN LOS.ES 
F TEPOS q E bUEPEN LEPTIMRNTES JUNTO CCU. Eb TRFGRHE De 

SL GERENTE PODKA FELIRAR % SJECUTANÍODOS LOS ACTOS: Y 
COMERENDIDOS CELE: OEL > JBIETO | SOCIA, 0 QUE SE 

RELACIONEN DIERUTAMENTE COL LA EXISTRFCIA Y El PO $ 
LA 0% IEDAD. SOLEMUIZAR LO] ACUERDOS SOBRE: REFORMADOS “E 
ESTATUTOS QUE APRUEBE LA JUMA M£ SOCIOS. CumBLIÑ..LOS” “DEMAS = 
DEGERES QUE SEÑALE LOS REGLAMINTOR DE LA SOCIBHA] 03 QUÉ LE 
COFRRSPOWDE POP El CAPGO QUÉ EJFPCE. FUNCIONES Di ll SUPLENTES, 
SON FUNCIONES ME LOS SUPLENTES DEL GERENTE 1DE LA Pe. 
FERMOLASAR AL GERENTE, POR SIl ORDEN, EN LAS FALTAS “FEMPCRALOS Y 
ACCIDRUTALES, TAMBIEN FN TAS ABSOLUTAS, MIENTRAS LA JUPTA DS 
3IRLOS HACE NUEJO NOMBRAMIENTO. EH TODO CASO LOS SUPIENCTE Yi 

LNTE TENORAN LAS MISMAS FACULTADES Y LIMITACIONES A 

          

   

    
   

  

   
      

    
      

   

  

CERTIFICA: 
IRA — PÚBLICA NO. 2993 DE LA NOTARIA 49 CE BOUOTA D.C., 

BRE DE 2007, INSCRITA EL 27 DE FEBRERO DE 2012 BATA El, 

DEL LIBFO V, COMPARECIÓ AMA ROCIO SAZONAL HENAO 

" Dra, Paola Andrade Torres
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A ENTIFTCADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA HO. 51.809.413 DE BOGOTA EN SU 

LIDAR JE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DP LA SEFERLNCIA, FOR 
DIS LE A PRESENTE ESCRIIURA PUBLICA, COMPIERE PODER GENERAL, AMPLIO 

SUFISTENTE Al DOCTOR JHON MAURICIO AYURE VALDES, MAYCP UE FDAD, Y 

SIDENTE EN ESTA CIUDAD E IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CTIULADANÍA 

OHERO 79.733482 NE BOGOTÁ, Y TARJERA PROFESIONAL NÚMERN 135722 DEL 

msEJO SUPERIOR DE LA 3UDICATURA, PARA TODA ACTUACIÓN JOKTDICA BIEN 
CARÁCTER PRIVADO O JUDICIAL, ANTE LA RAMA JURISDICCIONAL MEL PODER 

UBLICO, ENTIDADES ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER ORUEN Y PFRSCUAS 

ATUBALES O > TORÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, PARA DESIGUAR APODERACOS, 
FH CALINMAD DE REPRESENTANTE DEL EMPLEADOR EN AJifstClas 

DR CONCITLIACIÓN, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, 
s DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ACTOS AUMTNASIRETIVOS, 

CNIESTAR DEMANDAS EN GENERAL. LO ANTERIOR TENIENDO) EN CUENTA LO 
IXPRESATO ER EL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 32 DEL C.S.T. Y S.8S. 

CERTIFICA: 
UE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 948 DS LA NOTARIA 16 ME BOGOTÁ D.C., DEL 
E DE ABRIL 0£ 2013, INSCPITA EL 00 DE MAYO PE 2013, BAJO EL NO. 
naz51B/ DEL LIBPO Y, COMPARECIÓ ANA ROCLO SABOGAL ¡RENAO TiEHIAFICADO 
ON CELTA DE CIUDADANÍA NO. 51.800.413 DE BOGOTÁ v.C., El $ CALIDAb 
E PRPARSENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFEPFNCIA, 14P OMeoUIO NE 
A PRESUNTE FSCEICURA PÚBLICA, CONVIERE PODER GENZRAT, ANPLIG Y 
UFICIBETE A IRON MAURICIO AYURE VALDES IDENTIFICADO COM CÉDULA DE 

CIUDADANIA HO. 19.733,482 De BOGOTÁ D.C. Y TARIFIA PROFESIUNAL ED. 

138722“. CONSEJO SUPERIUR DE LA JUDICATURA, EARA TODA At » 
¡MRÍDIC BIEN DE CARÁCTER PRIVALO 2D JUDICIAL, AM" IA CAMA 
URISDICITONA» DEL POMEP PÚBLICO, EGTIDADES AOMINISTRATIVAS LR 
CUALO.ILA ORDEN Y PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERUCHO PSIVADO, 
EPARA DESIGNAR APODERADOS, ACTUAR EN CALIDAD DE SEFRESPNTANTE DEL 
EMPLFADOZ EN AUDIENCIAS OBLIGATORIAS DE CONCIIATIÓN, ABSCLVER 
INTERRO" FORIOS CE FARTE, MNOTIFICARSE DE ACTUACIONES QUUIÍ 25 Y 
ACTOS JINISTRATIVOS, CONTESTAR DEMANDAS EN FERIOR 
TESIFNDO EN CUENTA LO EXPRESADO EN EL LACRA Aj 
C.S.T. 1 5,8. T 

CERTIFICA: 

     

  

    
   

   

     
    

  

“REY. 07 FISCAL ** . as 
QUE POE OTTA NO, CU0NON7 LE JUNTA DE SOCIOS, BEgUÁ e, 
IMSCRIZA EL 11 “E OCTJARA OE 2009 BAJO ELTHNUMERO 010 
TX, FME UON) HOMBRADO (S): 

MBRE TDENTIF ICE 
FPYISCR FISCAL PRINCIPAL A A 
 GOMEZ PARRA CARMEN ELENA C.C. 00NN0VAS21E7231 
W2DZ PUR ACTA NO. 0900025 DF JJLITA DE SOCIOS DEL 22 62 MARZO DE 200l, 
INSCRITA EL 2 DE MAYO DE 2001 BAJO EL NUMERO 4UY775152 DEL LIBRO IX, 
FUE (ROM) MOMBRADO (S): 

DE ¿00€, 

L LIMRO 

   

HOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SEGUND. SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL 

SASUCLOZ D ACHTARDI EFRAIN HUNBERTO C.C. vtb006919304348 

CERTIFICA; 
POR PESOLECION NO. SL-i108v3 DEL 20 DE HMOVIEMBRE DE 1.990 DE - 

NITIVO EE FUNCIONAMIENTO A LA SOCIEDAD. 
CERTIFICA: 

CON LO ESTABLECIDO EM EL CODIGO DE PEOCPCIMIPRTO 

Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 7005, Los ACTOS 

 



    

    
   
        

   

     
    
   

   
     
    

   
    

    
     

  

   
    

    

  

      

     

  

     

     

    
   
   
   

  

   

   

  

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 
a, Cámara zi 
Le de Cometcio SELE CRAPINERO 

P de Bogotá hos 
CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AB1DF 

23 DE SEPTIEMBRE DE 20f> ES 

RO47440103 PAGIMA. d de 3 
TA AAA 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTICICAUOS QUEDAN Ph FTABE LIE 

(191 (SITAS RArinDS DESPUES DE OLA FECHA DE IUSCRIPCIÓN, REO QUL LO 

SEAN OBJETO DF RECURSOS. z 

   

   

nn. EL PERO ENTE (CERTIVICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE . +5 

+. A FUDCIORAMIELTO TH NTNGUN CASO ++ 

INFORMACION COM2IEMENTARÍA 

LOS SICOTENTES DATOS SOBRE PLANFACION DISTRITAL SON TNFORENTEVOS 

  

FECHA T ENVIO DE ENFORMACIÓN A  PLANEACION DISTRI 

SFETIEMPEE De ¿015 

   

SEÑOR EMPPESAPIO, (Si $0 EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30, 

SMUNV Y PRA  FLANTA DE PERSONAL NE MENOS DE 200 TRABAJALONES, UR 
TIENE VEFECHO A RECIBTR UN PESCUENTO PN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES 
15% EN EL PRIMER AÑO DE  CONSIETUCION DE SU EMPRESA, LF 50% El 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% El El TLRCES AÑO. LEY 590 DR 20M Y DECPETO 

dE 2000 

    

RECUERDE INGRESAR A vww.supersociedades.gov.co BARA VERIFICAR 8l 82 
EMPRESA ESTA OPLIGADA A REMITIR ESTADOS FIMANCIEROS. EVITE TANCION E. 
HACIA RA RIA ELA RA ALA AI ARIAS 

   

   

     
   

.. ESTE LERTIFTCADO ELPLEJA Lá SITDACION CURIDICA 0% A . 

. $0" FELAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION EN 
RR RR A AR APRA ds Ens a Rara LAICA NR . 

een” E 
EL 5B RETAVIO PE LA CAMATA DE GOMFRCIO, 4 
+% CERPTFICASO STN GET PARA AFTLIADO $ 0 

y A , PRI Ad ro nta RA SRA rar rra nro danos pro ras arar iron rra o 
PARA VEPIPICAR QUE FL COUTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPOMUA GOR 1% 
LUECOMACTON LUZ PEFOSA EN LOS PECISTROS PUB E LA CAMARA AA 
<ONVBCIO DE BOWWTA, EL CODIGO DE VER(FICACION PUEDE SER Yin: 
SU LESTIMATADIC SUL UNA YF7, INGRESA“MTO A WWW.CCB¿ORG.CO7 
AAA AO 
ESTE CERPIFISADO FWF O GFNERADO PLECTRONICAMENTF CON ETAUZ DUGZVAL O. 
ANPAAR GAR ER AARRA RA RCA RRA A ERRA RAFA LIRA AIA ARA A ARA is 

AS 

  

INEA arde RAR TIRAR ERA FAA ROA AIRE 
A A 

ARALAR ZA RARA RRA A RIA RADA rr IA ar rr o 
FAL MANIRRIRA RA RARA RARA RARA AA 
ARENRA IAE IRE R IRRADIA RARA MARA 
ARRARARARIARENRIARARAGANSA LA RARA RAN LARA RIA RRARA IRA 
ARAR RARA NR NCAA RRA LAI RAE RARA RAR IIA dra 

AMARA RIA RA RARA REGALA A AFERRA RA IRA AAA 

   Dra. Paola Andrade Torres 

 



         

    
PERA ARAMA MALARIA RAR RAEE RA LARA RAFA AAN 

a ECRETO 2150 DE 1995 Y L MECANTCA DE CONFORMIDAD CON EL Di 

De RIZACION JMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE IMDUSTRIA Y 

ENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 QU 1999. 

MERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE Di 1996. 

Í 
1 
| 
í 
$ 
| 
| 

HAZON. fis compulsa de la copla que en 
foja (a) me fue 

      Pra. PAOLA ANDRADE TORHGES 
HOYARÍA CLADAAGNSIMA
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(0 GG0CIADus Cl Lida 
y dE AcTóS 

DEAS LTDA, 
ACTA Ko. 078 

JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA. 

ciudad de Bogotá, siendo los veintidós (22) días del mes de Octubre de 2.015 se reunieron 
¡ta sede social de DEAS LTDA, previa convocatoria telefónica que hiciera el Gerente General y 

esentante Legal Suplente de DEAS LTDA, Sra. ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIERREZ, el 
tos (02) de octubre de 2.015; las personas que a continuación se relacionan, cuando 
urrían las once (11:00 am) horas de la mañana, 

ASISTENCIA 

istieron e ta reunión los siguientes socios debidamente representados: 

  

  

  

          

Socio Y Representante Número de Porcentaje 
cuotas 

esíis Hernando Acosta Martinez En nombre propio 538499 | _ 99,99% 
Olga Marina Acosta Martinez En nombre proplo 1 0,004% 

liTata! cuotas sociales representadas 538.500 100% 
  

onalmente, asistió a (a reunión ia Sra, Elizabetn Gómez Mariño en calidad de invitada. 

Estando reunidos, fa Representante Legal Suplente Sra, ANGELA BIVIANA PELEZ GUTIERREZ, 
Propone el siguiente orden del día: 

   

Vertficación del Quórum. 
Elección de Presidente y Secretario de la Reunión. 
Aprobación y Autorización para celebrar el contrato de adquisición de cesión de participaciones de 
la compañia de Seguridad Nacional y Profesional SENÁPRO LTDA. 
Lectura y aprobación del acta. 

orden del día se desarrolló de la siguiente manera: 

Gerente de la Compañía informó que se encontraban representadas en esta reunión la totalidad de 
pS Cuotas de interés social, es decir, asistieron la totalidad de los miembros de la Junta de Socios, 
eptesentando así el cien por ciento (100%) de las cuotas equivalentes a Quínientas treinta y acho mi 

Ajuimentas (538.500) cuotas que conforman el capital de la compañía y que en consectiencia, estaba 
Isttuido el quárum para deliberar y decidir. 
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2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Por unanimidad y con el cien por ciento (100%) de la votación, fueron elegidos el señor JE 
HERNANDO ACOSTA RAMIREZ como Presidente y, la Sra. ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIER 
como Secretario; quienes a su vez aceptaron su encargo 

3. AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CESIÓN 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIO! 
SENAPRO LTDA. 

La Sra. Ángela Biviana Peláez Gutiérrez, Representante Legal Suplente de DEAS LTDA solicitó 
Junta de Socios autorización para realizar y celebrar el contrato de adquisición de cesiór 
participaciones de la compañía de Seguridad Nacional y Profesional "SENAPRO LTDA”, con 
participación porcentual de uno (1%) por clento equivalente a una cuota social, valor nominal « 
acción a US $1. 

La Junta de Socios por unanimidad y con el cien por ciento (100%) de votación aprobó la invel 
solicitada Se autoriza por unanimidad al Sr Camilo Guerrero» Delgado para tramitar todos 
documentos y actos necesanos para formalizar y dar vía jurídica a la transacción autorizada, 

4, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

A continuación el Secretario dio lectura a la presente acta, la cual fue aprobada por unanimidad y o 
cien por ciento (100%) de la votación y sin objeción alguna por los presentes, siendo autorizad 
Presidente y el Secretario de la Asamblea, para firmara en nombre de todos los asistantes. 

Habiéndose agotado el orden del día y no hablenda otro asunto que tratar, el Presidente « 
asamblea levantó la sesión siendo las una de la tarde (1:00 p.m). 

En constancia ta suscriben, 

5 e 
ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIERREZ 
Secretario 

Dra Panta Ai2rado Torres



          
       
     
     

    

ÍA PE COLOMBIA 
EDEBOGOTÁ DC 

E DERECONOCMIENTO DE 
MENTO PRIVADO 

ds Bogoía DIO. Compareció 
, JEBIJS HERNANDO 

fon CC 79297598 
ea firma que sparece en el presenten dos 

ales! sonterido del misino es clerto 

   

    

    

       

  

   

  

     

    

        

    

    " => : Ar Vil Q. 36 $ 12555 
s Notaría O) Tels: 7552105 - 3125049960 

Bogota dC notaria 3 bogotaByahoo,es 

: "RECONOCIMIENTO. )DE DOCUMENTO 
Compareció personalmente el señor (2) 

PELAEZ GUTIERREZ ANGELA BIVIAÑA , 

ca 42149493 
Reconoce sa fra y cóntenido de estr dogiento,con 

«  pekrión de cestigar su Huella dachlar.* 
"Bogotá DC. 27/10/2035 4 15:42.47 
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fosa (8) me fue pres 

ANDRADE, TOTUFS 
TARA AS 

  

 



   
    

  

    

     
    

     

     

     

   

    
   

     

  

   
    

    

    

   

    

   

    

   
   

  

0042097 ' 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

? de Comercio SEDE CEDRITOS 

de Blog CODIGO DE VERIFICACION: 047692794BB923 

23 DE OCTUBRE DE 2015 HORA 12:32:07 

R047682794 PAGINA: 1 de 3 
FOR RRA AAA 

A iii 

brÉ CERTIFICADO FUE GENBRADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
É VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
hi. CCB. OBG.CO 
E, FO ORO OO SIA RARA RR ARAARRARR 

ÍPUERDE QUE ESYE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
ÍTCINA DE FORMA PACIL, RAPIDA Y SEGURÁ EN WWW.CCB.ORG.CO 

ph E AAA ARA RRA ARMAR A RRA ARRE ARA AAA 

PRTIFICADO DE EXISTENCIA Y , REPRESÉNTACÍON .LEGAL.O INSCRIPCIÓN DE 
ICUMENTOS . 

CAMARA DE COMERCIO UE -BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
SCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTEL s 

E "CBRFIFICA: CC 
ls BRE : DEAS LTDA 
GLA : DEAS 
IT. : 83001336074 
PMICILIO : BOGOTA b.C, 

k CERTIFICA: 
ATRICULA NO: 00681627 DEL $ DE FEBRERO OR 1996 

E CERTIFICA: 
PENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE' MARZO DE,2015 , : 
ELTIMO AÑO RENOVADO : 2015 * : : 

CERTIFICA: : 
RECCION DE NQLIFICACIÓN JODICIAL : CRA 12.9" 9%, - 64 OELCINA 601 » 

  

dcágéVeas com. 60 
se - 54 Pei 60    

  

    

bEL FBRO 1%. sE Cone 
PEL: DO ASOCIADOS CÍA... LTDA. 

CERTIFICA: . 
E POR " ESCRITURA. PUBLICA NO. 02539. DEL 06 DE MAYO DE 1999 DE LA 

8ODIA . DEL LIBRO TX, La SÓCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: J 
SIA LTDA POR EL e J DELGADO ASOCIADOS, Y CIá. 

  

2 ber %7 DE mayo DE 2013 de 

  
   
  

PUBLICA. NO. . 

* Dra. Paola Andrade Torres



   

    

   
   
   
    

    

  

   
   
   

  

   

   
   

   

  

    

    
    

          

    

  

    

    
    

  

   
   

   

o 
E 6042098 
k 146 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: J DELGADO 

DOS Y CIA. LTDA., PERO PODRA UTILIZAR LA SIGLA DEAS LTDA. POR EL 

5 LTDA SIGLA DEAS 
z 

CERTIFICA: 

  

JTURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCIÓN 0 

17- IV -1996 6 STAFE BTA 26- IV -1996 NO.535570 

17-IX  -1996 6 STAFE BTA 25-IX -1996 NO.556314 

CERTIFICA: 

BMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO, INSC. 

1997/08/08 NOTARIA 6 1997/08/26 00599965 
1999/05/06 NOTARIA 6 1999/05/21 00680944 
2004/12/14 NOTARIA 6 2004/12/17 00967631 
2006/02/22 NOTARIA 6 2006/02/27 01040973 
2007/11/27 NOTARÍA 76 2007/11/30 01174234 
2008/05/09 NOTARIA 6 2008/05/14 01213757 
2008/06/10 NOTARIA 6 2008/06/10 03219991 

2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354132 
2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354133 
2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354134 

6. 2010/01/07 NOFARIA 6.2010/01/14 01354138 
2010/01/07 NOTARIA $ 2010/01/14 01354137 

1/07 NQPARIA, 4 2010/01/14 01354139 
2011/03/08 NOTARIA 48 2011/03/29 01465268 
2012/10/11 NOTARIA 6 2012/10/18 01674097 
2012/11/01 NOTARIA 66 2012/11/28 01684818 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684821 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684824 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684826 
2012/11/01 NOTARÍA 65 2012/11/28 01684828 
2012/12/22 WOTARIA 6 2012712/26 01693145 
2013/05/17 NÓTARIA"6 2013/05/23 01733146 

E “CERTIFICA: 
IGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NÓ SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
7 DE MAYO DE 2063 

CERTIFICA; . 
TO OCTAL: EL OBJETO SOCIAL DE 1A SOCIEDAD LÚ' COMSTITUYE FL 

JERCICIO DE LA PRESTÁCIÓN DEL SERVICIO REMUNERADO DE VIGILANCIA Y 
EGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD QE VIGILANCIA FÍJA; MÓVIL, — 

EY/O TRANSPORTE DE "VALORES EMPLEANDO PARÁ ELLO" CUALQUIKR -HEDIÓ HUMANO, 
RANIMAL, MATERIAL O TECNOLÓGICO” EN CONCORDANCIA UON LÓ ANTERIOR, LA 
EMPRESA PUEDE DESARROLLAR LOS SERVICIOS CONEXOS “DE ASESORÍA, 

CESE Y/O INVESTIGACIÓN EN “SEGURIDAD. EN“DESARROLLO "DE, ESTE 
OBJETIVO, PODRÁ '1A SOCIEDAD EJECOTAR mi 
A INDISPENSABLES) CONVENIÉNTES * ¡NECESARIOS * PARA EL CABAL 

h EOLIMTÉNTO DE SU OBJEPIVO' SOCIAL Y QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA “CON EL 
ER DE IGUAL MANERA, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 
"om TOS QUE TIENDA A “PROMOCIÓNAR Las ACTIVIDADES EMPRESARTALES. EN 

SECUENCIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD SE 
ENTRA FACULTADA PARA: A. AQQUIRIR A CUALQUIER TITULO, ENAJENAR EN 

2RO QUIER " FORMA, PERMUTAR, ARRENDAR A OTROS O "PARA “ELLK MISMA 
E PIEDADES “RAÍCES Y BIENES MUEBLES NECESARIOS Y CONVENÍENTES BARA EL 

     

   

  

RROLLO DE 3U OBJÉTIVO. B. DAR EN GARANTÍA DÉ CáñÉTTOS CONSRALDOS 
e LA COMPAÑÍA LOS- “BIENES PROPIOS DE ELLA, GRAVAR: CON Bl 

BLES Y CON HIPOTECA LOS INMUEBLES, VENDER, PERMUTAR Y GRAN 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

de Comercio SEDE CEDRITOS 

CODIGO DE VERIFICACION: 04768279452923 

23 DE OCTUBRE DE 2015 BORA 12:32:07 

2047682794 PAGINA: 2 dé 3 
RON RA AAA AA 

oras 0 PALLES DE INTERÉS SOCIAL, C. TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIN 
MERÉS Y CON Y SIN GARANTÍA ESPECIFICAS, DE CUALQUIER PERSONA NATURAL 
JURÍDICA. D. OTORGAR, GIRAR, ENDÓSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, 
CELAR, PAGAR PROTESTAR, TENER CUALQUIER TÍTULO VALOR TALES COMO 

ERAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARES. ETC., Y CELEBRAR.EL COBTRATO 
IMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MODALIDADES. E. CELEBRAR CONTRATOS DE 

, CORRIENPES CON ENTIDADES BANCARIAS Y VFINANGIERAS. F. 
+ SUCURSALES O FILIALÉS TÉCNICAS O COMERCIALES EN 
EL PAIS. G. EN GENERAL LA SOCISOAD PQDRÁ CELEBRAR 

; O CONTRATOS: DE CUALQUIER ÍNDOLE O NATURALEZA Y OEUPARSE DE TODO 
NERO DE ACTIVIDADES LÍCITAS QUÉ TIENDAN A PRECAUTELAR O, ENCREMENTAR 
“PARRIMONIO DE 105 SOCIOS, PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD: NO PODRÁ SER 
INTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, «DR SUS .SOCIOS, Y- PRESTAR CAUCIÓN 
105- BIENES SÓVIALES PARA OBLIGACIONES DISTINTAS A AQUELLAS PROPIAS 
LA. SOCIEDAD: SALVO".-POR AUTORIZACIÓN DE UN. NUMBRO DE SOCIOS QUE 

MOS- EL SETENTA, POR CIENTO -(70%) DE LAS CUOTAS 
ERPIVAL SOCIAL. . 

E CERTIFICA: 
RPITAL, Y SOCIOS: $e 642, 425,000.00 DIVIDIDO EN 538,500.00 CUOTAS CÓN 
HOR, NOMINAL DE- : Eds 950. 06 CADA UNA, PESTRIBUIDO ASI: o 

    

2.0. 9900003954212 
VALOR; $3,050.00 > 

P SUS HERNANDO EC 000000079297596 
fO. CUOTAS: 538,489.00 VALOR: $1,642,421,950.00 
TALES 

- CUOTAS: 538, 500.00 VALOR: $1,642, 425, 006.00 * 
CERTIFICA: 

RPRESENTACION ,B¿EGAL? LA SOCIEDAD TENDRÁ sn GERENTE DE: LIBRE 
EMBRAMIENTO Y-: REMOCIÓN "DE LA JUNTA DIMECTIVA. REPRESENTACIÓN LEGAL 
BRA ASUNTOS JUPECTALES: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE: LA.-COMPAÑÍA PARA 
PUNTOS  JUDICIABES -Y ANTE LAS:RAMAS JUDICIAL, Y EJECUTIVA DEL PODER 
PBLICO, LA RAMA: LEGISLATIVA Y DEMÁS ORGANISMOS DE CONFROL,. ANTE EL 
ENISTERIO PÚBLLI EA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y LOS ORGANISMOS 
E  CONTROJ FIS Ek TENDRÁN AQUELLOS- ABOGADOS DESIGNADOS COMO 
PPRESENTANTES IBÉGALES JUIFCIBLES PRINCIPALES. Y SUPLENTES PERÍA JUNTA 
ERECTIVA PARA ESTE FIN, *POR TÉRMINO DE UN (1) AÑO, FUNTENDO 
FELEGIRÍAS O REMOVERLOS EN CUALQUIER MOMENTO. LA REPRESENTACIÓN SERÁ 
ÉSLIA Y SUFICIENTE Y OTORGA ADEMÁS LA FACULTAD DE REPRESENTAR A LA 
EUPAÑÍA EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN E INTERROGATORIOS DE PARTE. LA 
PUTA DIRECTIVA PODRÁ LIMITAR LA REPRESENTACIÓN DEL REPRESENTANTE 

; hL, CUANDO ASÍ LO ESTIME CONVENIENTE, DELIMITÁNDOZA A 
ATERIA. SUPLENTES: LA SOCIEDAD PODRÁ TENER UN SUBGERENTE 
ANTE LEGAL JUDICIAL SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁN AL GERENTE 

SENTANTE LEGAL JUDICIAL RESPECTIVAMENTE EN LAS FALTAS 

    
   

  

    

   
    

    
   
   
   

    

    

   
  

  

. Paola Andrade Torres 
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LÚSOLUTAS O TEMPORBLES QUE AQUELLOS TUVIEREN; CUMPLIENDO LAS MISMAS 
FUNCIONES O ATRIBUCIONES DELEGADAS EN VIRTUD DEL PRESENTE -CONTREFO 
ELOCIAL O LA LEY. 

CERTIFICA: 
E ** NOMBRAMIENTOS ** 
Boyz POR ACTA NO. 41 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE ABRIL DE 2010, 
INSCRITA El 29 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01465260 DEL LIBRO 1%, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 
F NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
GERENTE 

f GUERRERO DELGADO CAMILO C.C. 000000079785919 
QUE POR ACTA NO. 67 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE ABRIL DE 2013, 
INSCRITA BL 27 DE SEPTIEMBRE DE'2013 BAJO EL NUMERO 01769209 DEL 1.IBRO 
Box, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

' NOMBRE o IDENTIFICACIÓN 
SUPLENTE DEL GERENTE 

PELAEZ GUTIERREZ ANGELA BIBIANA C.C, 000000042149493 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES El REPRESENTANTE 
EGÁL* DE Lá SOCIEDAÓ, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 

FCONTRÁTOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUÉ SE RELACIONEN. 
FDIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE 103 NEGOCIOS SOCIALES, EN 
ESPECIAL, SL GERENTE TENORÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA 
O RAZÓN SOCIAL; B. DIRIGIR LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
Y $US NEGOCIOS, C. REPRESENTAR LEGALMENTE É LA SOCIEDAD Y CELEBRAR. 

ÍrToDA CLASE DE“AGIOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DIRECEA' O INDIRECTAMENTE 
DENTRO: DEL OBJETO SOCIAL.-D. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL 

' NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARLES"50 REMUNERACIÓN, 
: EXCEPTO CUANDO $E TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTATUTOS DEBAN 
SER DESIGNADOS POR LA JUNTA DE SOCIOS O LA JUNTA DIRECTIVA; E. 

Y PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA JUNTA 
E DE SOCIOS EN SUS: REPNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN bg > 
| EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN, DE UTILIDADES; F. CONVOCÁRs- 
E ALA JUNTA DE SOCIOS YA LA JUNTA DIRECTIVA 'A'REUSIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS: G. CONSTITUIR LOS APODERADOS JDDIDIÁLES NECHSARIOS 
PARA 'LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. LIMITACIONES DEL GERENTE: 
EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
EN Los SIGUIENTES CASOS: A. PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN. DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIBAD PRIVADA, EN 
CUALQUIER MODALIDAD O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONEXOS DE ASESORÍA, 
CONSULTARÍA Y/O INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD ÉUYA CUANTÍA MENSUAL SEAN 
SUPERIORES A CIENTO SETENTA (170) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES. B. PARA LA SUSCRIPCIÓN DB CUALQUIER CONTRATO DIFERENTE A LOS 

A PNTERIORMENTE ENUNCIADOS CUYA CUANTÍA MENSUAL SEAN SUPERIORES A 
[OCHENTA Y “CINCO (85) SALSRTOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. €. 
E PARA CONTRAER, SOLICITAR Y OTORGAR CUALQUIER” "TIPO DE GARANTÍA EN 

NOMBRE DE. LA SOCIEDAD, D. PARA SOLTCETAR CUALQUIER TIPO DE 
ENDEUDAMIENTO EN EL SECTOR FINANCIERO. o 

CERTIFICA: 

  

REVISOR FISCAL ** 
E E_ POR ACTA NO. 0000008 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 8 DE JUNIO DE 1999, 
E INSCRITA EL 21 DÉ JUNIO DE 1999 BAJO EL NUMERO 00684917 DEL LIBRO IX, 

UE (RON) NOMBRADO (8): 

  
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REVISOR FISCAL 
GORDILLO TERREROS ELTANA C.C. 000000052048105
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CEDRITOS 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 04768279459923 

23 DE OCTUBRE DE 2015 HORA 12:32:07 

RO47682794 PAGINA: 3 de 3 
ERA AA A AAA 

FUE (RON) NOMBRADO (5): 
NOMBRE 

S0R FISCAL SUPLENTE . 
IA BUSTOS YULIBETH Mus E 

CERTIFICA: Sas 
ELA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTE: 

y DEAS LTDA 
CULA NO :; 00869349 DE 15 DE MAYO DE 1998 

BEDYACION DE LA MATRICULA : EL 27 DE MARZO DE 2015 
O AÑO RENOVADO : 2015 
PO O OOO IR AMA AO RA 

CERTIFICA: 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
INISTRATIVO Y DE 10 CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 
IWISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 
j DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
Y OBJETO DE RECURSOS. 

    

* EL PRESENTE. CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE - ox o% - 

* FUNCIONAMIENTO EN WINGUS CASO *ao* oe 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
OS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INPORMATIVOS 
ECHA DE ENVIÓ DE INFORMACION A PLANEACIÓN DISTRITAL : 7 DE OCTUBRE DÉ 
015. 

ESEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
ESMIMY Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS PE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SESUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

EDE 2009. 

; RECUERDE INGRESAR A Wwww.supersociedades.gevy.co PARA VERIFICAR 81 SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A' REMÍTIR ESTADOS FINANCIEROS. BVITE SANOTONES. 
EPM ARA MARA RIA REA RARA RAR AA RAARRREA RARA ERA RARA ARA 

= ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA *. 
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... .. 

ESOPO ORO NOOO AIR RRA 
E 

A CAMARA DE COMERCIO, 
Y SN COSTO PARA AFILIADO ** 

Dra. Paola Andrade Torres 

 



  

     

   

     
    

    

  

0042302 
O 

ya VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON HA 
Í¿MACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS -DE LA CAMARA. DE 
GRcIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADÓ POR 
STINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.OK%C0 * o 
OSA ARRE RARA RARA ARA RR RARA NARRAR A ARA 

CERTIFICADO FUE, GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
Ñta CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

ERA NARA REA AA RERER ARE RR ERARR ARA ANA RA RA RAEN RAR RARA AAA RA 

HA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
ATORIZACION — IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

ISRCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18.DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
F Socios DE LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL 
.SENAPRO CIA . LTDA.” CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTISIETE 

: DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
Ja República del Ecuador, el día de hoy martes veintisiete de octubre de 
dos mil quince, en el local social de la compañía ubicado en la calle 

E Francisco Salazar E 14-34 y Av. Coruña, siendo las 10h00, se reúnen los 

Esocios que se detallan a continuación, titulares de las siguientes 
$ participaciones y capital: 

  

SOCIOS $ PARTICIPACIONES CAPITAL (USD] 

E Carlos Federico Gortaire Montalvo 33.655 33,655 

El Santiago José Hidalgo Cárdenas 19.345 19,345 

, 53.000 53.000 

  

    

     

   
   

   

     

    

   

   

        

   

        
  

; Preside la sesión el señor Santiago José Hidalgo Cárdenas y actúa como 
E: Secretario el señor Carlos Federico Gortaire Montalvo, en sus calidades de 
Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. 

k El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del 
É capital pagado de la compañía. Los socios, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 238 de la Ley de Compañías codificada, aceptan 

E. por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad de 
convocatoria previa. 

El punto del orden del día, acordado unánimemente por los socios, es el 
siguiente: 

1. Cesión de participaciones sociales 

Se pasa a tratar sobre el primer y único punto del orden del día. El 
Presidente concede la palabra al señor Carlos Federico Gortaire Montalvo 
quien manifiesta, que es su voluntad ceder sus participaciones de treinta 
y tres mil seiscientas cincuenta y cinco (33.655) a favor de la compañia 
VISE LTDA. Toma la palabra el señor Santiago José Hidalgo Cárdenas y 
manifiesta que es su voluntad ceder diecinueve mil trescientas cuarenta y 
Cuatro (19.344) participaciones a favor de la compañía VISE LTDA. y una 
(participación a favor de la compañia DEAS LTDA. Los socios 

ñ “enuncian a su derecho preferente para adquirir las 
en venta. Los socios deliberan sobre las propuestas 
aprueban por unanimidad, en tal virtud la composición 

, número de acciones y participación de los nuevos socios 
liente forma: 

       

    

    

   
Dra, Panda A, 2.80 Mores



  

    

     

  

  

  

  

  

COMPOSICION CAPITAL SOCIAL- NUEVOS SOCIOS (COMPRADORES) 

— — SOCIOS 
CONCEPTO _ o VISELTDA! DEAS LTDA 
[CAPITAL (USD 1.00) 52.999,00 1,00 
NUMERO DE PATICIPACIONES. 52.999 1 

PARTICIPACION, 99,9981%) 0,00189%] 
              

Secretas 
, la misma que es aprobada po 
de lo cual la suscriben junto e 1      

    

  

Santiago Jose Hidalgo Cárdenas 
PRESIDENTE SOCIO    



   tificado 

      

  

Carlos Fedcrico Gortaire Montalvo, en mi calidad de gerente general y, como 
tal, representante legal, de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFFSIONAL SENAPRO CIA. LTDA, con númeto de RUC 

0992251069001, en virtud de la resolución que adoptó válidamente la Junta 
General Universal de Socios de la compañía que represento, llevada a efecto cl 

día de boy 27 de Octubre de 2015, certifico que la transferencia de las 
: parucipaciones sociales descrita abajo cuenta con el consentimiento unánime 

del capital social, 

' Elsocio GORTAIRE MONTALVO CARLOS FEDERICO, con númeto de 

cédula 0600817563, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente ha acordado ceder y transferir tremta y tres mil ciento sesenta 
y Cinco participaciones sociales de su propiedad dentro de la compañía 
SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., 
por un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de la compañía VISE LTDA con identificación número 8605070330. 

El socio HIDALGO CARDENAS SANTIAGO JOSE, con número de 

cédula 1704236940, por ses propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente ha acordado ceder y transferir diecinueve mil trescientos 

f cuarenta y cuatro participaciones sociales de su propiedad dentro de la 
, Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO 
- CIA. ETDA., por un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la compañía VISE LTDA y una participación social a 
favor de la compañía DEAS LTDA con identificación número 8300133604, 

Por su parte, las compañías VISE LTDA y DEAS LIDA., en forma libre y 
voluntaria han expresado su aceptación respecto de la transferencia de las 
Participaciones sociales de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFESIONAL SENAPRO CIA, LTDA,, que, a su favor, han acordado 

cfcetuas los señores Carlos Federico Gortaire Montalvo y Santiago José 
[fidalgo Cárdenas, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente. 

y 

En Quito, al 28 de octubre del 2015. 

  

  

SEGURA Dar, RACIONAL Y PROFRSIONA[.SENAPRO CÍA LTDA 

e 
+ Ape Td rres, 

F
O



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA.LTDA, que otorgan CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ, SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y MARÍA DE LA PAZ 

FALCONIÍ GALLO, a favor de LAS COMPAÑÍA VISE LTDA y DEAS LTDA.- Firmada y sellada en 

Quito, a los cinco días del mes de enero del dos mil fieciséis.-    

   
Dra, Panta Andrade Torres 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 76955 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPC 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53261 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 20/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1111 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA D 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /28/10/201 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAF 

CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

105 CEDENTES TRANSFIEREN 53 000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS 

CESIONARIAS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 3754 DEL REGISTRO 

DE 17/12/2003, TOMO 134 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENT 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAR. 

DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
FECHA DE     

   
: QUITO, A 20 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 ox 140, 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Loa 7 

bo 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL



Factura 001-004-000006469 

A mm 
20161701010P00724 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

   
  

     
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

AS 

NOTAS ¿ 
NOTARIO(A) DIEGO JAV:ER ALMEIDA MONTERO Caro e 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Eur [an 

ACTO O CONTRATO 
ALLARATOR A 

FECHA DE OTORGAMIENTO [EP ENEDO DEL 2cTo 155% 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de so Persona | — MombresiRazonsocial — | Tipoimervmnere | Docementode E iscartcaco: [Nacionalidad | — Cardad — | Persona 

IGORTAIRE MONTALLO Car Los [Bor SUS ECUATORIA |COMPARECIEN Naval ao PROPIOS CEDULA oonosrrsea [La Te 
A DERECHOS 

ERALT, POR SUS 
a O IE CRYSENDA [promos cEouLA srosrozcsn [ECUATORIA [COMPARECIEN 

[DERECHOS 
, POR SUS 

DT e AS a O PROPIOS CEDULA wos2seoso [EQUATORIA [COMPARECIÓN 
P A DERECHOS 

II ECUATORIA |COMPERECIEN moval [ao PROPIOS CÉDULA 120re6mas |Ee Se 
DERECHOS 

o REPRESENTAND po : [COLOMEIAN [APODERADO(A [VIGITANC Haturt [GUERRERO DELGADO CAMILO [55 PASAPORTE EN IN ; UNITADA 

NUMERO DE 
a » representado pocariricación COLOMBIAN CAMI O € ¿nara [DEAS LTDA Por CURA sore | GERENTE DELGAOC 

EXTRANSZSA 

A FAVOR DE 

D a me Persona | — MombresiRazonsocial — | Taposintermnsemte | Docamentode Eiscangicació [nacionatdas | — Cohoad | Person 
” 

[psaacon 
Provincia Canton Parroquia 
  PICHINCHA, QUID     SANTA PRISCA 
  

      DESCRIPCION DOCUMENTO. 
OB JETO/OBSERYACIONES 

  CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO   

INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO[A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTENO 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO 
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ESCRITURA No. 5 - 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA Roo 

z NoTar 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIAto 

  

SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ 

SANTIAGO JOSÉ HIDALGO CÁRDENAS 

MARÍA DE LA PAZ FALCONÍ GALLO 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 

DEAS LTDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

“po JA Pr 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuadt 

hoy dia, LUNES, DIECIOCHO (18) DE ENERO DEL AÑO DOS M 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTER 

NOTARJO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración 

la presente escntura pública, por una parte. los cónyuges señores CARL( 

FEDERICO GORTAIRE MONTALVO y CRYSEYDA IRENE PERAL 

ORTIZ, y SANTIAGO JOSÉ HIDALGO CÁRDENAS y MARÍA DE LA P, 

FALCONÍ GALLO, por sus propios y personales derechos y los q 
/ 

representan de la sopiedad conyugal que tienen formada entre sí, 
7
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adelante simplemente referidos como los “CEDENTES” y, por otra parte, 

compañías de nacionalidad colombiana VIGILANCIA Y SEGURID, 

LIMITADA VISE LTDA y DEAS LTDA, debidamente representadas por 

señor Camilo Guerrero Delgado, quien comparece en calidad de Apodera 

Especial, en el caso de la primera compañia, y como Representante Lec 

en el caso de la segunda sociedad, conforme se desprende de 

documentos habilitantes que se agregan, en adelante simplemente referid 

como los "CESIONARIOS” Los comparecientes son mayores de edad, 

estado civil casados, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito, los cua 

primeros, y de nacionalidad colombiana y domiciliado en la ciudad de Bogo 

República de Colombia, y de paso por esta ciudad de Quito, el últmame: 

nombrado, todos a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibi 

sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidame: 

certificadas por mí, el Notario, se agregan como habilitantes a e: 

instrumento, y, me solicitan que eleve a escritura pública la mmuta que 1 

presentan, cuyo tenor hteral y que transenbo es el siguiente “SEÑA 

NOTARIO: En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírva 

incorporar una de aclaratoria y rectificatoria, al tenor de las siguien 

clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebrac! 

del presente mstrumento público de aclaratoria y rectficatoria de la escrit 

pública de cesión de participaciones de la compañia SEGURID, 

NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., por una parte, 

cónyuges señores CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ, SANTIAGO JOSÉ HIDALC 

CÁRDENAS y MARÍA DE LA PAZ FALCONÍ GALLO, por sus propio: 

personales derechos y los que representan de la sociedad conyugal q 

tenen formada entre sí, en adelante simplemente referidos como 

Sa
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E] E 2 
“CEDENTES”, y por otra parte, las compañías de nacionalidad cplambian. 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA y DEÁS LTDA 

debidamente representadas por el señor Camilo Guerrero Deigado,, qyues 
Mo Ese, Ea 

comparece en calidad de Apoderado Especial, en el caso de la primer: 

compañia, y como Representante Legal, en el caso de la segunda sociedad 

conforme se desprende de los documentos habilitantes que se agregan, er 

adelante simplemente referidas como los “CESIONARIOS” Lo: 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, de nacionaldad ecuatoriana y 

domiciltados en esta cudad de Quito, los cuatro primeros, y de nacionalida 

colombiana y domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, ; 

de paso por esta ciudad de Quito, el últimamente nombrado SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO Medtante escritura pública celebrad: 

ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres, el vemtiocho (28) de octubre de dos mil quince (2015); e, inscrita et 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte (20) de noviembre de dos m 

quince (2015), bajo Número de Repertorio cinco tres dos seis uno (53261): 

Número de Inscripción uno uno uno uno (1111), los CEDENTES cedieron ¿ 

favor de tos CESIONARIOS la totalidad de sus participaciones sociales en e 

capital social de la compañía ecuatoriana SEGURIDAD NACIONAL y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., en los términos pactados en dich: 

escritura pública (en adelante y para efectos de este Instrument 

simplemente referida como la  'escritura pública de cesión de 

participaciones”) DOS PUNTO DOS A fin de solventar la observacior 

formulada por la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros : 

precaver una observación adicional, los CEDENTES y los CESIONARIOS 

han acordado celebrar el presente instrumento aclaratorio y rectificatorio de 

la escritura pública de cesión de participaciones, al tenor de las cláusula: 

NM a 
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que constan a continuación TERCERA. ACLARATORIA y 

RECTIFICATORIA: Con estos antecedentes, los CEDENTES y fo: 

CESIONARIOS aclaran y rectifican la escntura publica de cesión de 

participaciones, en los siguientes termmos TRES PUNTO UNO to: 

CEDENTES y los CESIONARIOS acuerdan que la CLÁUSULA OCTAVA se: 

reemplazada íntegramente por el siguiente tenor “OCTAVA. 

DECLARACIÓN.- Las Partes declaran que la inversión realizada por lo: 

cesionarios es de caracter subregional. TRES PUNTO DOS Los CEDENTES 

y los CESIONARIOS aclaran que, de conformidad con sus documentos 

constitutivos, la cestonaria identificada como VISE LTDA en la escntur: 

pública de cesión de participaciones puede ser mdistintamente referida pol 

tales siglas o como Vigilancia y Seguridad Limitada VISE LTDA 

CUARTA.- VIGENCIA DEL ACUERDO: Los CEDENTES y los 

CESIONARIOS se ratifican en el contenido de la escritura pública de cesiór 

de participaciones, y, declaran que se encuentra vigente en los mismos 

terminos, en todo aquello que no haya sido modificado mediante el presente 

instrumento QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Queda por este 

instrumento público, en los términos expuestos en su cláusula tercera 

aclarada y rectificada la escritura publica de cesion de participaciones Er 

consecuencia, se autoriza a cualquiera de los comparecientes, a los doctores 

Manuel Cartagena Proaño y Sofía Oliva Velasco y a los abogados Carotinz 

Santillán Naranjo y Byron Vásconez Martinez para que, cualquiera de ellos 

solicite gue se anote esta aclaratoria y rectificatoria, al margen de la escntur: 

pública de cesión de participaciones y de cualquier otra que corresponda, as 

como que se nsenba este instrumento en el Registro Mercantbl del cantór 

Quito Usted, señor Notano, se servirá agregar las demas formalidades de 

estilo, para la plena validez del presente documento HASTA AQUÍ L4 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta mserta que se hall: 
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    redactada y firmada por la abogada Carolina Alexandra Santillán Naranjo 

: , a 07 
matrícula profestonal número diecisiete guión dos mil ocho gur 

noventa y tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicaliaó, sees 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

tegales del caso y, leida que les fue a los comparecientes por mi, el Notario 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, quedando incorporada a 

protocolo de esta Notaría, de todo la cual doy fe - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENIRAL DE BEGISTAO CV. 
IDENTIFICACIÓN TEEDULASS mida: 

  

ESTADO Cova Casaco E 
CRYSEYDA IRENE E 
PERALTA ORTIZ, pad 

2000000110001 
    

060081736-3 

  

F APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE * GORTAIREMEDARDO > 
APELLOS Y NOMBRES DE LANADRE 
MONTALVO AMERICA. 

LUISA Y FECHA DE CIPDICION: 
auto. 
EE é 

becas DERAPIRaCIÓn 
20210239 

  

L
S
 

REPUBLICA DÉL E E 
CONSEJO NACIONAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
CIONES SECOK 3 

024 - 0064 0600817563 
MERO DE CERTICA 00 CEDULA, 

'GORTAIRE MONTALVO CARLOS FEDERICO 
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PICMINCHA. 
PROINCA CIRCUNSCAPCÓN 2 
Quiro, SAN JUAN 

O 
a PERO DE LA JUNTA. 

      

   

   

  

      

       

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO



eS ion 
AS EPLERDO PARC LAN 

APELLIDOS y OARMES DEL pc PERALTA J CESAR AUGUSTO 
APELLIDOS € HOMBRES DE LA MADE 
ORTIZ ZONA EMPERATIUZ 
LUGAR Y FECHA DE EIPEDIION QUITO 

2011-08-21 
FECHA DEPIPRACIÓN 20200 
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064 isc 
064 - 0277 1708492648 
NÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA: 

PERALTA ORTIZ CRYSEYDA IRENE 

PIOHINCHA. PROUNCA Encurscrieción 0 uno SANGOLGUE ; 
cartón cala zona exaalaitst 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  
  

 



      

028 - 0206 1704236940 NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA HIDALGO CARDENAS SANTIAGO JOSE 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 QUITO SAN JUAN 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES -! 

Lost Orts APOSTILLE “2. 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

: GS : REPUBLICA DE COLOMBIA ¿ 

É 

Pals REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Comnty Pays) 

El presente documento publico 
¿Tis public documen Le prose note publier 

Ha sido firmado por. CUELLAR ARANGO ADRIANA 
(Has been signed by A ete igne par) 

Actuando en calidad de NOTARIO 
(Acts 0 db capacity Hd Agissant en qualito de y 

Lleva el sellolestampilta de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Beas lt wal stamp of Est rereta du secan e nuda de ) 

Certificado 
(Corafied Miss 

En BOGOTADC 
(AA) 

El. 1/13/2016 10.31:40 a m. 
(On -Le) 

Por. APOSTILLA Y LEGALIZACION 
(Bs The Mans of Lores Af ae of Colosabra | Par Mirivre des Auro Et amares del Comebr) 

No. A20BN1031462310 
(Under Number — Sous le mumcro ) 

Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by ) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma (Signsturs ) 

  

Nombre dej Titular VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA // CAMILO 
(Narre ví wie holder ol documen GUERRERO 

Nom Ju utalame ) 
Tipo de documento PODER ESPECIAL 
(1 ype ol documon Ivpa du documen ) 

Numero de hojas apostilladas. 1 
¿No nber of sheuts Nombre de feunles ) 

El farustenio de Relauior es Exteñio.es no 25.16 lares, onsabil Led porette nd celo reremto añostilado Artic 1lo % Ley 45508 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser ventizada en el Registro Electronico que se encuentra en la Siguiente pana Wub 
The anbeticity of this Apostille may be verter! by acressing the e Regis er on ihe following web site 

Laurentute de cette Ajostlle peut ere venfiee en accedan! ! e-Reglstre sur e ste web sunant 

“www.cancilleria.gov.co/apostilla 

   



ados 

a; 

  

PODER ESPECIAL SJ 

JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, en m caldad de Repregentante Legal suplente de dad 

A / 1 S E VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, constituida mediante escritura publica No 688 

e del 24 de febrero de 1982 de la Notaria Sexta del Circulo de Bogota, debidamente registrada en la Camara 
ul su vivo de Comercio de Bogota con Nit 8605070330 compañía legalmente constituida y existente de | 

conformidad con la legislacion os la Republica de Colombia, en adelante simplemente referida como la 
“MANDANTE”, por medio del presente, otorgo PODER ESPECIAL, ampho y suficierte, cual en Derecho 
se requiere, er favor de CAMILO GUERRERO DELGADO, cudedano colombiano, portador det 
pasaporte numero AQ/59101, en adelante simplemente referido como el * APODERADO ESPECIAL”, para 
que, en nombre y representación de la MANDANTE, pueda. 

Y
 

1. Comparecerala susceipcion de 1ns instrumentos publicas que fueren necesarios ya sea para aclarar, 
rectificar, modificar o taificar cualquiera de las estipulaciones pactadas en la escritura publica ' 

sociales de la compañia ecuatoriana Seguridad Nacional y Profesional SENAPRO Cia Ltda, 
celebrada ante la Notaria Cuadragesima del canton Quito, Doctora Paola Andrade Torres, el 23 de 
octubre de 2015, e, inscrita er el Registro Mercantil del cantan Guato, el 20 de noviembre de 2015, 
baje Numero de Repertorio 63261 y Numero de Inscripción 1111, en la cual la MANDANTE intervino 
en calidad de Cesiunaria 

sc 

180 

número 2015 17 01 040 P04902, en virtuc de la cual se instrumentó la cesion de partcipaciones ( 

0 
1 

2. Suscribir todos los instrumentos publicos y privados requeridos, incluyendo, pero sin limitarse a 
esuturas publicas, vetviones de toda close, formularios, reclamos, declaraciones jutamentadas, 
consultas y recursos, presentar todas las peticiones y acompañar los requisitos necesarios para su 
validez y tramitación, llevar a cabo todos los actos necesarios, y, emprender todos los 
procedimientos que se requieran en relación con la referida ceslon de partipaciones y los 
instrumentos que se le faculta a suscriba, ante instituciones publicas como privadas, a fin de compliP es 
con las disposiciones legales ecuatorianas Se 

3. Asuentera discrecion y bajo las condiciones que el APODERADO ESPECIAL considere apropia 
delegar o sustitulr, total o parcialmente, las facultades otorgadas mediante el presente poder YE N 
revocar tales delegaciones o sustituciones Ss 

' 
PRESUNCION DE LEGITIMIDAD: Se presumira que el APODERADO ESPECHAL tiene plenas facultades 
para tlevar a cabo el mandato conferido, de manera que no se podra alegár insuficiencia o falta de poder 

en relación con ningun acto realzado o documento firmado o celebrado bajo los términos de este Poder 
Especial, stempre que sean para el cumplimiento de las finalidades señaladas en este instrumento 

VIGENCIA. El presente Poder Especial permanecera vigente hasta cuando sea formal y expresamente 
invalidado o revocado por la MANDANTE 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante otorga el presente Poder Especial, el trece de enero de dos mil 
dicaisews, en la ciudad de Bogota, Distrito Capital, República de Colombia 

Put VIGILANCIA Y SEGURIDAB LIMITADA VISE LTDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Luetedy Orden APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Counters Pays d 

El presente documento publico 
¿This public document Le present acto puulic) 

Ha sido firmado por DUARTE GUERRERO SANDRA JASMITH 
(Has been sigued by A ele sign par) 
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(AA) 
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(By Tu Vansstey ot porcion Miu uf Colombia Par Alamstere des Aftarres En ingeres de la Commbie ) 

No A20B0164918901 
(Under Muabor Soto le unes) 

a,    
Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by ) ! 

Minusterto de Relaciones Exteriores de Colombia Z A 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 7 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 1 
BOGOTA - COLOMBIA N 

Firma (Siuiaro) 

  

Nombre dej Titular: DEAS LTDA 
(Name o” the older al doc umcal 

Noi di ut late) 
Tipo de documento ne COPIA CERTIFICADO EXISTENCIA Y 
Cope ol decima Type didas REPRESENTACIÓN LEGAL 

Numero de hojas apostilladas 9 
(Number of shut Nor ibre de feunllos ] 

El Musterio de Refac.ones Extr seres no 13m e la responsatlidad or el co temido del documento 1poWbtato Arte il 
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14 Di FRERO DL 2016 Mora 08 u2ZreN 

ulez. Ir, FELINA 1 
Lao O 

ARA RA SARA RARA RAR LARA TA REA A RARA 

> TPTTPICADO [LL GPUFRADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA COU UN CODICO 

VERILÍCACION OUP LL PEFWYTTL S5fk VALIDADO SOLO UKRA VLZ, INGRESANDO A 

Had COR ORA.TO 

  

   
  

   
RAR ka AA RR ARALAR ARA RR RAR RRA ARA 

RECUPROL QUE ESTL  CEÉRITCICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

DE RA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.FCB (RO CO 
E 

  

POPIDICADO DR. UXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LECAL O IMSCRIPCION DE 

DOCUMENTO o. 

LA — CAMARA DE COMPROTO DL BOGOTA, CON PUNDAMENTO EN LAS MATRKICULAS T 

INSCRIPCIONES DEL REGTSTRO MERCANTIL 

      

  

  

                        
    

CORTIPICA, ES 
NOMBRE 3 DIAZ LTDA . de Colgmbra” * 

GIGLA ; DRAS : AE , 
N LT. + 837013360-4 a 
D TLIA BOGOTA PC. $14 MA 

CERTIFICA el 
MAPRTOULA NO 00481621 DLL 5 DE TEBRERO DE 1996 

CERTIFICA - 
RENOVACIÓN DE LA MATRICILA :27 DE MARZO DE 2015 
ULFTMO AÑO RENOVADO : 2015 

CFRTIFICA. 
DIRECCION DE NOTILICACION JUDICIAL : CRA 12 N* 98 - 64 NFICINA 601 - 
602 
MUNICIPIO + BOGOTA 1.C. 

TMATL DE NOTIFICACIÓN IUDICTAR deasfdeas.com.co 

PERECLO1 DA COMERCIAL €PA 12 9% 98 - 64 OPICTHA 691 - FU? 

MUnTo PIS BOGOtA OS 

LHATL LOMBRCIAL ¡ aeasfiioas 20m vo 

1 CERTIFICA 
COMSTINO" TOM? ESCRITURA PUBLICA NO.356, NOCARÍA € DE SANTADL DE - 

BOGOTA DPL 24 DE SNERO DE 1 996, INSCRITA EL 02 DE FEBRERO DE --- 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

< Cámara SEDE VIRTUAL 
de Comercio 

e ] de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gO00aVGGHX6X 

13 DI ENERO DL 2016 HORA- 09:02:20 

R048237596 PAGINA: 2 
LR RARA RARA 

1.998 BAJO UL NO 125664 DLL LILIO A, Se COBSTTITUYO LA SOC 

COMERCTAL DEMOMINADA. Y DELGADO ASOCIADO. CIA. LTDA. 

CERTIDICA: 

JUE POR ESCR.TURA PUBLICA NO 02539 DEL 06 DE MAYC OL 1999 ul. LA 

NOTARJA 06 Til SANTAFE D¿ BOGOTA, IMSCRITA EL 21 DE MAYO DE 1992 BAJO 

EL NUMERO [10680914 DEL LUBRO IX, LA SOCIZDAD CAMBIO 3U NOMBRE DE: 

DELGADO  ASOZTIADOS CA LTDA POR EL DE: J DELGADO ASOCIADOS Y CIA. 

LTDA , PERO PODRA UTILIZAR LA SISLA DEAS LTOA. 

CORTIFICA 

QUE POR ESCRITURA FLPTICA NO. 17en 27 DE MAYO DE ¿013 DE LA 

NOTARIA 06 DE BCGOZA, TNSCKITA EL 23 25 MAYO DE 2013 BAJO EL NUMERO 

01733146 DEL LIBRO 1%, LA SOCIZDAD CAMBIO SU NOMBRE DE. J DELGADO 

ASOCIADOS Y CIA. _ZTDA . PERO PODRA UTIL.ZAR LA SIGLA DEAS LTDA POR El 

DE: DEAS LTDA SICLA DIAS 

    

    

CERTIFICA:   

    
      

RUFORNAS : 

OESCRTTURAS NO y ROTARIA INSCRIPCION 

2,116 2 IV -19%5 2 TE BTA 26- TV -19%0 NO.5359/0 

5.654 Ii Is -1£90 L CAFE ETA 25-1X  -1%00 NO £$56314 

CEOFIPICA: 

RLPORMAS : 

UNCUMENTO NO. -2 OPA GRIGEN FLCEA NO. NC. 

0004768 1997/08/08 NOTARIA 6 1997/08/26 M0598965 2 

€ 1993/09/21 0069004a 

0007071 2004/32/14 7 £ ¿004/12/1* U090+631 

0001009 2006/02/22 NOTARIA € 7006/02/27 N1040973 

0007258 2007/11/27 WYOZARÍIA 75 2007/11/30 0117423 

0003100 2008/05/09 3OCARGA 6 2008/05/14 01212757 

0007877 2008/00/34 Ne 18 € O PLOSIO6/ Ti 0121999) 

+2 2010/01/02 201091/21 91321132 

0002539 1999/05/00 > 

    

      
32 2010/01/07 NOTARTA + 2010 01/14 013594133 

37 2010/01/07 ROTARTA € 2710/01/14 01354134 

32 2010/01/07) NOTARIA 6 2016/01/14 01321136 

32 2010/01/07 NOTARIA 6 2910/01/,4 01351137



GAMARE DECCOMER: [O 1 uuola 

  

LEN Cárn 52D? TPIUAL Ed ara 
e, de Comercio 

070 de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQo0aVGGNX6X 

L¿ DF ENERO DE 2014 HOLA: 99 02:20 

R4332."5% PCIA. 3 
A a 

32 ¿JLO0/01/07 NOTARIA € 2010/93/14 013581139 
2066 2011/03/08 NOTARIA 42 2011/02/99 01465290 
(279 2012/10/11 NOTARIA 6 20.2/10/18 216/4097 
1847 2012/21/01 UOTAPIA 65 2012/11/28 (01084818 
184% 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/23 01654371 
1847 2022/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 C1684821 
184. 2012/11/01 MOTARIA €5 2012/11/26 01684826 
1847 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684828 
5658 2012/22/22 NOTARIA 6 2012/12/26 01693145 

1749 2013/05/17 MOTARIA € 2013/05/23 01733146 
2030 2015/10/27 NOTARIA (3 2015/10/30 02032493 

CERTIFICA 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD “15 37 HA 

17 DE MAYO DE 2063 

      

CUELYA. DURACION HASTA EL 

E 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL BD LA — SOCIEDAD 20 CONSTITUYE EL 

EJERCICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REMUNERADO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA PIJA, MOVIL, ESCOLTAS 

Y/O TRANSPORTE DE VALORES EMPLEANDO PARA ELLO ALQUIER MEDIO HUMANO, 

ANIMAL, MATERIAL O TECNOLÓGICO. FN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, LA 

EMPRESA PUEDE DESARROLLAR 103 SERVICIOS CONEXOS DE ASESORÍA, 

CONSULTORIA Y/O IMVESTIGACIÓN 5N SEGURIDAD. EN DESARROLLO DE ESTE 

OBJETIVO PODRÁ LA SNCIFDAN EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 

FUEREN INDISPENSABLES, CONVENIENTES Y NECESARIOS PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO SOCTAL 1 QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL 

MISMO. DE TGUAL MANERA PODRA RFALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 

LÍCITOS QUE TIENDA A PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES, EN 

CONSECUENCIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD SE 

ENCUENTRA FACULTADA LARA: A ADQUIRIR A CUADQUTER PTTUTO, ENAJENAR EN 

CUALQUIER  PORMA, O NUITDR ARRENDAR A OTROS O PARA ELLA MISMA 

PROPLENA RAÍCES Y BIENES MUEBLES NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL 

DUSARROELO DE gu OBJETIVO BR. DAR EN GARANTÍA DE CRÉDITOS CONTRAÍDOS 

POP. LA COmpPAÑÍA LOS BIENES PROPIOS DE ELLA, GRAVAR CON PRENDA LOS 

MUEBLES Y CON/ HIPOTECA LOS INMUEBLES, VENDER, PERMUTAR Y GRAVARLAS 
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CUOTAS O PALLi5 DE INTL ÉS SOLIAL. € TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIM 

INTERLS Y CON Y SIN GARANTÍA ESPECIFICAS, DA CUALOUTER PERSONA NATURAT 

O JURÍDICA. D. OTOR.Ar, GIRAR, ERDOSAR, ADQUISIR, ACEPTAR, COBRAR, 

CANCELAR, PAGAR PRO TAR, TENER CUALQUIER TÍTLLO VALOR TALES COMO 

LETRAS DE CAMBIO,  —CULOJES, PAGARES, —LTC., Y CELUBRAR EL CONTRATO 

COMERCIAL De CámBiO EN TODAS LUS HODALIDADO. £. CELLBRAR CONIRATOS UL 

CUENTAS CORRLEAA LES CON E DADFS BA RIAS Y Fi¡NANCIERAS. P. 

ESTABLECER AGENCIAS, SUCURSALES O FIUTADES TÉCNICAS O COMARCIALES EN 

CUALQUIER CIUDAD DEL PAIS. S. EN GENERAL La SOCIZDAD PODRÁ CELEBPAR 

ACTOS O CONTRATOS UE CUALQUIER INDOLE O NATURALEZA Y CCUPARSE DE TODO 

GÉNERO DR ACTI/TDADES ILÍCITAS QUE "TIENDAN A PRECAUTELAR O INCREMENTAR 

EL PATRIMONIO D£ LO5 SOCIOS. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD NO PODRA SER 

GARANTE DE OBLICACIONES DE TERCEROS, DE SUS SOCIOS, Y PRESTAR CAUCIÓN 

CON LOS BIEN CIALES PARA OBLIGACIONES DISTINTAS A AQUELLAS PROPTAS 

DE LA SOCILDAL, SALVO POR AUTORIZACIÓN DE UN NUMERO DE SOCIOS QUE 

REPRESENTEN AT MENOS. EL SETENTA ROR “CIENTO (10%) GE LAS CUOTAS 

CORRESPONDTENTES Al CAPITAL SUCIAL. 

TIPICA 

GAL DI 

  

   

     
    

    

  

    3 

      

  

CAPITAL Y SOCIOS: 5 
CON VALOR NOMINAL DR 53, 

- BOCIO CASITALISTA (5 
ACOSTA MARTILEZ OLGA MARZ0A Co. 000000030542124 
NO CUOTAS: 1.90 VATOR 33,050.00 7 

ACOSIA MARTIUEZ JUSUS HERNANDS E.C. 0000060 9297394. 
NO. CUOTAS: 1,358,4%9.00 v 54,143, 121,959 : 

TOTALES 

NO. CUOTAS: 1,358,100.00 VALOR $4,143,425,0609 09 
CER 

KFPREGENTACION LPS DA OSCOTEDAD  JUUDIÁ UN GURENTE De 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN CE LA JUNTA LIRECTIVA. RUPRFSENTACION LPYÁL 
PARA ASUNTOS —JUDICTALES: LA RLPKESENTACION LUGAL DL LA COMPAÑÍA PARA 
ASUNTOS JUDICIALES Y ANTE LAS KAMAS JUDICIAL Y EJECUTIVA LEI PODER 
PÚBLICO, LA RAMA LEGISLATIVA Y DEMAS ORGANISMOS DL CONTROL, ANTE TA. 
MINISTERIO PUBLICO, LA VISCALIA CENEPPL DE LA NACION Y LO3 ORCANICHOS 
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DE CONTROL TISCAL LA TENDRÁN AQIELLOS ABOGADOS  PESIGNADOS COMO 

REPRTIOMPANTES —LECALES JUDICIALES PRINCIPALLS Y COPLENTES PRELZ JUNTA 

DIRECTIVA PARA  ISIR FIN, POR —TEPMINO DE UN (1) ÁRO, PUDIENDO 

EGIRIAS —G REMOVILRLOS EN CUALQUIER YOMENTO. TA PEPELSGENTACION SERÁ 

AMPLIA Y SUPICIENTE OTORGA ADEMAS LA FACULTAS PAPRESENTAR A LA 

COMPAÑÍA EN AUDTENCIAS DE CONCILIAC O E INTERROUCTORIOS DE PARTE LA 

JUNTA DIRECTIVA PODRÁ — LIMITAR "2 RFPRSESENTACION DLL REPRESENTANTE 

LSGAL JUDICIAL, CUANDO A3Í 10 TSTIME CONVENIL.NTF, DELIMITÁNDOLA A 

DETERMINADA MATERIA. SUPLENTES: LA SOCIEDAD PCDRA TENER UN SUBGERENTE 

Y UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL SUPLENTE QUe REEMPLAZARÁN AL GERENTE 

Y AL REPRESENTAUTE LEGAL JGDICIAL RFSPECTIVAMPNTE EN LAS FALTAS 

ABSOLUTAS O TEMPORALES QUE AQUELLOS TUVIEREN; CUMPLIENDO LAS MISMAS 

FUNCIONES (O ATRIRUCTONES DELEGADAS EN VIRTUD DEL PRISENTE CONTRATO 

SOCIAL O LA LEY 

  

    
        

  

  

  

  

  

Y* NOMBRAMIENTOS ++ 
QUA POR ACTA NO. 40 Da [AUNTAD: DE SQUIO: 

91% BAJO, BL, NÚM 

     

    

  

  

    

      

BE ABRIL 05 2010, 

  

INSCRITA EL 29 DE MARZO DZ 20%; NS LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO 

NOMBRE TIFICACION 
GERENTE 

GUERRERO DILGADO CAMILO 000000079785919 
QUE POR ACTA NO. 67 DR 
INSCRITA LL 27 DE SPPITPMART 
1%, FUE (RON) NOMBRADO (3) 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SUPLENTE DEL GERENTE 

PELAEZ CUTTER 
? CEPTIDICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LPGAL:  3L GERENTE £5 TL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALUS. EN 
ESPECIA, st GLPENTE TENDRÁ_ZAS SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA 

Ñ 
No 

, 23 DE ABRIL DE 2013, 

RO 01769209 DEL LIBRO 

   C.0. D00000042149493 
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O RAZÓN SOCIAL; R. DIRIGIR LA ORGANTLACIÓN EMPRESAPIAL DE LA SOCIRDAD 

Y SUS NEGOCIOS. REPRESENTAR LLCALMENTE A IA SOCIEDAN Y CELEBRAR 

TODA CLASE LC ACTOS Y CONTRATOS COMPRENOTDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

DENTRO DEL OBJETO >OCIAL. D. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL 

NORMAL FUNCIOMAMILNTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN, 

EXCEPTO CUANDO SE TRAE DE AQUELLOS QUE POR EY O POR ESTATOTOS DEBA» 

SER DESIGNADOS POR LA JUNTA DE SOCIOS O LA JUNTA DIRECTIVA: E 

PRESENTAR UN  INCORME DE SU SESTION A JA JUNTA DIRECTIVA Y A LA JUNTA 

DE SOCIOS EN 3US REUNIONES ORSTRARIAS Y PL BALANCE GENERAL DE FIN DE 

EJERCICIO CON UN PROYECTO LE DISTRIBICIÓN DE UTILIDADES; F. CONVOCAR 

ALA JUNTA DE  SOcios Y LIRA RAECATONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINAPIAE; (GS. CONSTITUIR 6.03 APODERADOS JISDICIALES NECESARIOS 

PARA LA DE£ZNSA DE LOS TINIERESES SOCIALEs. LIMITACIONES DEL GERÉMIE > 

EL GERENTE PE LA COMPAÑIA RECLERIRA AUTORIZACIÓN Dt LA JUNTA DIPECTIVA 

EN LOS SICUTENTEZ LAS A, PAKA LA SUSCRIPTIÓN DE CONTRATOS DE 

PRESIACION DE SERYICIIS TE VYIGILAMCIA Y SUCUPIDAD PRIVALA, —EN 

CUALQUIER MODALIDAD O LA PREICTACIÓN DE SERVICIOS CONYXOS Di ASESORIA, 

CONSULTARÍA Y/0  INVES1LGACIÓN FM +]SUPIDAD CUYA CUANCIA MINSJAL SEA 

SUPERIORES (A CIRUTO % 5 MIGIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES B. PAPA LA SUS Ex CONTRALO DIFERENTE a LOS 

ANTERIORMENTE ENUNCIADOS CLA — CJINT EUSLUAT, SPAN SUPERIORES A 

O. LEGALES MENSUALES VIGENTES 

  

  

   

    LA JiUTA Dine     

  

   

   as
 

  

E 

  

OCHENTA Y CINCO (55) SALARIOS 1071 £ 

PARA" CONTRAER, SONICITAR Y OTOACAR CUALQUIER TIPO DE GARANTIA EN 

NOMBRE DE LA SOCIHDAD. Dn PARA — SOLICICAR CUALQUIER 1220 DL 

  

ENDEUDAMIENTO FN EL SOTO? ETIIANC 

CERTINICA: y 
»* REVIZOS FISCAL ** e A e 
Que POR ACTA NO 0LL0008ÍDF. JUNTA: DE $ SDE 2 LE 3GIIO DL 1499, 
INSOKITA Ei 27 DE JUNO DIJ19%9 e GRO MU63401 1 DLE PR ie, 
FUZ (RON) NOMBRADO (3): : 

NOMBRI la 
REVISOR FISCAL l. 

GORDILLO TERRE=x03 ELIAN 

  

     

   
, IOUMLITICACIÓN 

As sega et 090930052048,05 
QUE POR ACTA MO. 1000025 UE (SURTA DE SOCIOS DEL 319 LC FEBREPO MT 2000, 

  

   



  CadhRA vilo GMERCÍI. PE bus DA 

  

CA Cámara SEDD IRTUAL MOTARIÓ DECIA 
ee de Comercio Quito - Ecuador 

5 de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQ0aVGGNX6X 

13 LF ENEXO LE 291€ Hora- 09,02 20 

10782 05945 LG TNA 
a e 
INSCRITA EL 7 YE PEBPERO DE 2006 BAJO EL VUYRRO 01439300 DPL LIBRO 

1 

1X, FUE (PO) NOMBRADO (3) 

HOMBRE TDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

GRACIA BUSTOS YULIBETH C.L. 000000052765730 

CERTIFICA. 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO MO. SIN. NUM DE  MATRICULADO ULL 12 DE 

NOVIEMBRF DE 2015, INSCRITO EL 13 D2 NOVIEMBRE DE 2015 RAJO EL NUMERO 

02037077 DEL T1BRO TY, COMUNICO LA PERSONA MATURAL MATRIZ: 

- ACOSTA MARTINEZ JESUS HERNANDO 

DOMICILIO: BOGOTA D.C. 

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA 

SOCIEDAD DE LA REFERFNCTA. 

FECHA DE CONFIGURACION DR LA SITUACION (DE GPUPO EMPRESARIAL 

2015-10-29 

CERTIFICA: 

**ACLARACIÓN SITUACIÓN D£ CONTROL Y GRL MPRESARIAL** 

SE ACLARA LA SITUACION DE CONTROL Y GRU2O INSCRITA EL DIA 

183 DE NOVIEMBRE DE 2015, BAJO EL NO. LIBRO TX, EN EL 

SENTIDO DE INDICAR QUE JESUS HERNANDO AC: di 2 (CONTROLANTE) 

COMUNICA QUE CONFIGURA GRUPO PMPRESARIA" COM LAS SOCIEDADES VIGILANCIA 

ACOSTA LIMITADA, COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA LIMITADA 

- COSLRVICREA., VIGILANCIA Y SEG,RIDAD VISE LIMITADA , COMPAÑÍA DE 

SCGUAIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA RUMAC ASOCIADOS LTDA., REAL SECURITY 

LTDA., DEAS LTDA, ATLANTA CIA DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA., SEGURIDAD 

Q.A.P. LTDA., ACÉERTAR LTDA., SEGURIDAD TECNICA COLOMBIANA LTDA., 

COMPAÑÍA DE SERVI S Y ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAM S A , Y MISIÓN 

      

QUL LA SOLIDDAD TIENE MATRICILADOS 1.08 SIGULENT 

NOMBRE : DEAS LTDA 

MATRICULA of 00869249 DE 15 DE MAYO DE 1993 

RENOVACIÓN BE TA MATRICULA : EL 27 DF MARZO DE 2715 

ULTIMO AÑO RENOVADO . 2015 

  

ESTASLLgÍMIentos 1 - voz 
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HRERALARE RAR A RARARA ARA AA AAA RAR RAR ARA A 

CORxTIFICA: 

DI CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN .L CODIGO DF PROCEBIMILUTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO COMIENCIOS y Y DE LA LoY 962 DE 2005, LOS AUTOS 

ADMINISTRATIVOS DE  RLGT RO — AQUÍ CHKTI 505 QUEDAN E FIRME DIRA 

(10) DIAS  HARTLES DLSPUES DE LA FECHA Ez INSCRIPCION, SIEMPRE QUE 10 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

       

oro * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE .o*os 

. .. FUNCIONAMITNTO EN NINGUN CASÓ AS 

INTORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIRNTFS DATO. SOBRE -LAGLACION OISTRITAL SON TRFOPMATIVOS 

FECHA DE ENVIO DE INFOR: ON A PLINEACION DISTRITAL : 12 DE ENERO 

2016 

SEÑOR FMPRESARIO, $T SU RMPFUSA TILNE ACTIVOS 1MFFRIORES A 30.009 

SMIMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL PE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE D HO A RECTRIP UN E mon NX EL PAGO DE LOS PARADISCALES DE 

75% EN CL PRIMER AÑO Da ON DE SU EMPRESA, DE 50% EN 

SEGUNDO AÑO Y 000 25% EN EL T EY 9%0 DE 2000 Y DEUCPETO 5 

DE 2009, 

RECUERDE —JNGRAÁCSAR A www. supersoc.edades.Jov.co PARA VERLPICAR 51 SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS EVITE SANCIONWES. 
ARA RA RRA RARA AA RAR AR RARRRAAR 

    

  

  

     

    
    

      
a de 

An ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JUKIDICA DE LA +. 

. SOCIELAD HASTA LA TZCHA Y HORA DE SU EXPEDICION..- .. 
RA RR ARALAR RR RA RRA AA 

EL SECRETARIO Dk TA CAMARA DT COM RECIO, 

TNA LARA 

Eo 

Ln SES 
  

AE tai 

  

FSANDRA Núñf Te 
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PARA VERIFICAR QUE EL CONTENTODO DL ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EM LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO LE BOGOTA, Fi CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SIR VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA YF2, INGRESANDO A WWW.CCB ORG.CO 
ERRAEARAA RAR IRRADIA RA AAA AAA RARA RR 
ESTE CERTIFICADO FUE GENZRADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VADTDEZ JURIDICA CONFORME A LA LiY 527 DE 1999, 
HERA RAREER ARA ARA LARA AA RAR ARA AAA ARA ANA TRNARA RARA ARRRA 
FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 215) DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR ZA SUPERINTENDENCIA DL INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

Luclnizte 

  

    

RAZÓN De comtormioss cr la fa "ac cremsta ora 
Aumeso eco de A 36098 Loy Negar ERTIFICO que 
la precante FOTOCOPIA es MAL y iscurianto OR GINAL 
que entibido se devolvó ( stoy) 

Quito a, — 1 AENE 2016 e 
La) - 1 

  

    
   

    

    

  

  

        

! 
y. Almstía Mortero Dr. Dis, 

YA de (OTARIO Ei  



Se otorgo ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho (18) de enero 

del año dos mil diecisérs.- yA 

ul 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO + 

Notario Décimo de Cantón Quito. ? 

   



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de Cesión de 
participaciones sociales de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. que otorgan Carlos Federico 
Gortaire Montalvo y Cryseyda Irene Peralta Ortiz, Santiago José Hidalgo 
Cárdenas y María de la Paz Falconí Gallo a favor de las compañías VISE 
LTDA y DEAS ETDA, celebrada en la Notaría a mu: cargo, el vernte y ocho 
de Octubre de dos mil quince, tomé nota de la aclaratoria y rectificatoria 

contenida en el presente instrumento - Quito, a los dieciocho días del mes de 
Enero del año dos mil dieciseis - 

    

  

DRA PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO    

Pra. Paola Andrade Tortes 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 3335 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ( 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

   

NÚMERO DE REPERTORIO: 2276 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 55 
REGISTRO: - EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2,__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIO 

> . z LTDA. 
DATOS NOTARÍA; >. : NOTARIA DECIMA /QUITO /18/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SÉ! 

e DA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 2 

pa 

  

3._ DATOS ADICIONALES: á 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAINSERIFCION: NÑO=az5s DEL REGISTRO MERCAN 
17 DE DICIEMBRE DEL 2003; ADEMAS, SÉ JOMONOTA AEMARGEN DE LA INSCRIPCI 
DEL LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DERECHA 28 IEMBRE DEL 2015. 

«2 EPRRRR 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESI 
INVALIDA, LOS CAÍAPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS P 
DEL PROCESO'BE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE, 

Bo, 

1ÓN: Qurro, A25 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018, gore feos, 
ar 

  

     

  

E e 

  

DRA. Jl LOPEZ (DELEGADA -: oyo 
REGISBRADOR MERCANTILDEL CANTÓN QUITO pai 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y cta 
ti den
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ 

SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y 

MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO 

A FAVOR DE 

LAS COMPAÑÍA VISE LTDA y DEAS LTDA. 

CUANTIA: USD$ 4.712 313,90 

(DL 3ra, Vaj COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P04902 

En el Distrito Metropolitano de Quito. Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y OCHO ( 23 ) de OCTUBRE del año 

dos mil quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 

Notaria Cuadragesima de Quito, comparecen los cónyuges señores 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO y CRYSEYDA 

IRENE PERALTA ORTIZ; y, SANTIAGO JOSE HIDALGO 

CARDENAS y MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO, por sus 

propios y personales derechos, en adelante “los CEDENTES”; y, 

Del señor JUAN PABLO CIFUENTES, en su calidad de 

/ teorescntant legal suplente de la compañía VISE LTDA., y, el 

FAMILO GUERRERO DELGADO, en su calidad de 
; 

li  repréfefitante legal de la compañía DEAS LTDA., conforme 

   

o



consta de los documentos habilitantes que se agregan, en adelante 

“los CESIONARIOS .- Los comparecientes son mayores de edad, 

de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad los cuatro primeros y de nacionalidad 

colombiana y domiciliados en la ciudad de Bogotá — Colombia y 

de paso por esta ciudad de Quito los dos últimos a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de transferencia y cesión de participaciones 

sociales de la Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA.,, al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES. En calidad de 

CEDENTES, comparecen: los cónyuges señores: CARLOS 

FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y CRYSEYDA IRENE 

PERALTA ORTIZ Y SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y 

MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre si, en adelante “los CEDENTES”; el señor JUAN 

PABLO CIFUENTES en su calidad de representante legal suplente de 

la compañía VISE LTDA; y, el señor CAMILO GUERRERO 

DELGADO, en su calidad de representante legal de la compañía DEAS 

LTDA., respectivamente, conforme consta de los nombramientos 

tos al presente en calidad de documentos habilitantes, en 

2 
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adelante “los CESIONARIOS”. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los señores Juan Pablo 

Cifuentes y Camilo Guerrero Delgado que son de nacionalidad 

colombiana, y domiciliados en la ciudad de Bogotá Colombia, y 

de paso por esta ciudad de Quito, de estado cxvil casados, 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: dos punto uno.- Mediante escritura pública 

celebrada el trece (13) de febrero de dos mil dos (2002), ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil , abogado 

Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veinte y ocho (28) de junio de dos mil dos 

(2002), se constituyó la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO S.A. dos punto dos.- La compañía 

SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL  SENAPRO 

CIA.LTDA. cambio su domicilio a la ciudad de Quito, mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el veinte y siete (27) 

de Octubre de dos mil tres (2003), inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diecisiete (17) de Diciembre de dos 

mil tres (2003) y se reformaron los estatutos sociales. Dos punto 

tres. Mediante escritura pública celebrada el veinte y cuatro (24) 

de Junio de dos mil cinco (2005) ante el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el ocho (8) de Noviembre de dos mil cinco (2005), la 

compañía SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL 

 



sociales. dos punto cuatro. Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuadragésimo del cantón, doctor Oswaldo Mejía 

Espinoza de veinte y siete (27) de Junio de dos mil seis (2006), 

inscrita en el Registro Mercantil el siete (07) de noviembre de dos 

mil seis (2006), la compañía elevó el capital social hasta por la 

suma de CINCUENTA Y TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 53.000) y reformó los 

estatutos sociales. dos punto cinco. Conforme consta de la copia 

del acta adjunta a la presente en calidad de documento 

habilitante, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía, reunida el veinte y siete (27) de Octubre de dos 

mil quince (2015), resolvió y autorizó la cesión de la totalidad de 

las participaciones sociales de las cuales son titulares los 

Cedentes, a favor de los  Cesionarios. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES - Los 

CEDENTES, libre y voluntariamente ceden y transfieren 

CINCUENTA Y TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de las 

cuales son titulares en la compañía a favor de los CESIONARIOS 

de la siguiente manera: El socio GORTAIRE MONTALVO 

CARLOS FEDERICO, por sus propios y personales derechos, libre 

y voluntariamente ha acordado ceder y transferir treinta y tres mil 

seiscientas cincuenta y cinco participaciones sociales de su 

propiedad dentro de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA LTDA., por un valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañía VISE LTDA. El socio HIDALGO CARDENAS 

ÁNTIAGO JOSE, por sus propios y personales derechos, libre y 
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    ; voluntariamente ha acordado ceder y transferir diecinueve mil 

trescientos cuarenta y cuatro participaciones sociales de su 

propiedad dentro de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., por un valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañia VISE LTDA y una participación social a favor de la 

compañía  DEAS LTDA. Los CESIONARIOS, aceptan 

expresamente tal cesión y transferencia. Con las participaciones 

sociales cedidas se transfieren todos los derechos a ellas 

inherentes, sin reserva alguna, por lo que los Cesionarios pasan a 

ser titulares de todos estos derechos y participaciones, 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones 

sociales se ceden y se transfieren por el valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TRECE 

90/100 dólares los Estados Unidos de América 

(USD$4.712.313,90) Los Cedentes declaran haber recibido de 

los Cesionarios, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

DOCE MIL TRESCIENTOS TRECE 90/100 dólares los Estados 

Unidos de América (USD$4,712.313,90), en efectivo y en moneda 

de curso legal. QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: En 

razón de la referida transferencia de participaciones sociales, el 

capital social de la Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA LTDA queda distribuido de la 

siguiente manera: 

  

   

     

  

  

      
          

SOCIOS H PARTICIPACIONES | _ CAPITAL (USD) 

52.999 [52999 | 
1 1 

[ 53.000 53.000 

5 Dra. Paola 4 idrade Torres 

 



SEXTA.- ANOTACIONES: De esta cesión de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la sociedad, al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente 

de la compañía SÉPTIMA.- SUPLETORIEDAD.- En lo no 

previsto en este acuerdo, las partes estarán en lo pertinente a las 

normas contenidas en la Ley de Compañías, así como al acuerdo 

que las partes han suscrito previo a la celebración de esta 

escritura pública. OCTAVA.- DECLARACION.- Las Partes 

declaran que la inversión realizada por los cestonarios es 

inversión nacional. NOVENA.- SANEAMIENTO Y EVICCION: 

Los cedentes declaran que sobre las participaciones sociales no 

existe restricción alguna de dominio y se comprometen al 

saneamiento por evicción de ellas. DECIMA.- AUTORIZACION.- 

Se autoriza expresamente al doctor Rafael M. Peñaherrera Solah 

y/o Mario Espinosa Vald1viezo, a efectos que de manera conjunta 

o indistinta realicen todas las gestiones necesarias a fin que la 

presente cesión se perfeccione. Usted señor Notario, se dignará 

anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento público. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Rafael M. Peñaherrera Solah, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número dos mil ochocientos veinte 

y nueve (2829) Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a 

los arecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

6 

|



    DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 002074 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad 

de acto, guedáñdo incorporada en el protocolo de esta notaría, de " 
todo DN doy fe.- 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Tipo/ Toe Cos pala! Comty code 
PP... COL Apo Sama 
CIFUENTES ALVIRA Nome /Ehen nar 
JUAN PABLO 
¡Nacionalidad / Nationality 

ade Vecino Dto o pe 
30 ABR/APR 2023 

    

Pasaporte N*/ Passport No. j p 

AQS67012. 

¡ur! bora Eat: 
CC79692873 
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Tarjeta Andina de Migración a 
Andean Inmigracion Card No 649311 

07 APLI) emo (CS AMA) 
02 NOMBRES : 

: Given Name ; 

03 FECHA DENACIMIENTO py Mes Año j Date of tin Doy E] mon (DIS) te Ll t 
DA NACIONALIDAD 

Nationality 
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07 DOCUMENTO DE VIAJE 
Travel document 

98 moro nerramsporrE[ ! 
Trsnspon. Es Gains e A "ete nd Tango ¡     

09 TIPO DE ALOJAMIENTO Y 
Type oflodgmg Ej 7 5) silares (e La 1 E 

19 MOTIVO DEVIAJE Y 
Purpose of the tnp f Turco “be E er. 

Gui lies | a suas] cas 
! 

] 

19 TPODEVISA 12 DÍASOE PERMANENCIA | 
TypeofVisa Flumber ol dayestayed | 

¡ 

1 
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          1 msgcesonc CL 19) 
Resident Country ORIGINAL. Megcación / ORIGINAL hamugratioa 

“a 6a931Í . 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Tro! Type — Cod país! Country code Passporte N*/ Passport No. 

PASAPORTE unen AQ759101 
PASSPORT GUERRERO DELGADO Z 

¡Nombra | ven evo 
CAMILO 
Nacionalidad / atccaly 
COLOMBIANA 

Fecha de nacimiento Date / pr) Nim. personal PorsonlM 
19 MAY/MAY 1976 CC79785919 
Seo/Sex — Lagarde nacimiento / ace abit 
M BOGOTA COL 

Fecha de espesicon | Date lissue Astariod Autor 
30 MAR/MAR 2015 BTA CALLE 100 
Fecha do Vencer ate or expry Fama 09 tias) oler sar 
29 MAR/MAR 2025 AMA: e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Comniry - Pays) 

El presente documento público 
(This public document - Le present acte public) 

Ha sido firmado por: REY VARGAS MARIA INES 
(Las been signed by —-— A ctesigne par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
LActng tn the capactty of - Agissant en qualité de ) 

Lleva el sellofestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seaUstamp of. - Est revetu du secau de / timbre de ) 

Certificado 
(Cernficd - Atteste) 

En: , BOGOTA D.C 
ALA) 

El: 10/27/2015 10:04:58 a.m. 
(Ón -Le) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By Yhe Ministry of Foreygn Affairs of Colombia - Par Mimsttre des Afíawres Divangéres de la Colombie) 

No: A2PKZB10521121 
(Under Number - Sous le numero ) 

Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by.) 
Ministeno de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 
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Firma: (Signature) 
  

Nombre del Titular: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 
Narne OS the holder of document 

Nom du ttulanre ) 
Tipo de documento: COPIA ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
(Type of document > Type du document ) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets Nombre de fewulles ) 

070031004199274 131 Expecido (mmidd/aaaa) 10/26/2015 

EliMinistono de Relaciones Extenores no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostitado Articulo 3 Ley 486/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electronico que se encuentra en la siguiente pagina web. 
The authentcay of tus Aposulle may be verfied by accessing the e-Register on the following web site 

L'suthentcrté de cette Apostile peut étre venfice en accedant 'e-Registre sur le site web survant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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VIGILANCIA Y SEGURIDAD LINITADA “VISE LTDA” 
JUNTA ENTRAORDINARIA DE SODIOS 

ACTA No, 131 

En sede social de DEAS LIDA ulicagas en la auded de Bogotá D.C. a loz des (28) dlás 
del mes de ogtgbre ríe 205 siendo das 11-00 nia, sin oravia convocatoda or encontrarse 
representada fa lotwidiao «e los sous propietarios de las nevente y tres (93) cuotas. 
gogialen de que 2 congpon - elcapital coca se die za Junta Extaordinana de Sons 

con la asistencia a las siguisrles personas”      

4 El doctor JESÚS HERNANGO ACOSTA MARTÍNEZ en calidad de nroprejano del 
98 6215% del caudal abejal 

o La doctora OLGA MÁRINA SCOSTA MARTAEZ «e su calidad de progistaria del 
Q 1788% del capital socia 

3 El Doctur JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA ori su calidad de Representante 
LegatStuplonia 

ORDEN DEL DÍA 

Verificación del guéram 
Elección de Dignatarios 
Aprobación del organ del dia. 
Aprobación y agtormación para celebrar el contrato de adquisición de cesión de 
partisípamenes de la Gompañvs de Seguridad National y Profesional SENAPRO 
LTDA 

3 Aprobación del acte de sed reunjón 

r
e
p
o
 

DESARROLCO DE 1/1 JUETA 

1 VERIFICACIÓN DEL QUORUN     

    

  

El saprosacitants legal suplente de ta combañía, Ur JUAN 

  

(Mo: Cables: 0 02 30 HE POT 0054 

a rara 

  

    

MN ==7E= 1 l ¡e | 
+ Hásriinez en! 

¡Somun Y 1 ¡común Y 
OrondivIso en proindieso em] 
lIpropeyelén ches ! proporción del 
j907% y 10%, : 180% y 10%, 
egelameia A tj monte 
[Fate 49 $00 da DAD oR Dow A Potes 

  

Jra, Paola Andrade Torres 
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485: 073 0042b85 

  

E Dr Ciuentes, ame quedas Y cuaras partes se ensoriraban tapreseñtadas en su 
totahdad, lo que significa el +00% dela paríítipación social de la Compañia, extiendo 
n consecuencia, quór im suficiente para ceunise dellberar y tomar cualquier decisión. 

2 ELECCION DS DIGNATARIOS 

Fueron elegidos por imeanimidad el dostor JESUE HERNANDO ACOSTA MARTINEZ 
pomo Presidente y AJAN PABLO CIFUENTES ALVIRA como Secretario 

3, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

Fiyesto a consideración el Orden del Día, los socius aprobaron por unanimidad. 

4. APROBACION Y AUTORIZACION PARA CELEBRAR El. CONTRATO DE 
ADQUISICION DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONALES SENAPRO LÉDA. 

43 Señor Juan Pablo Cifuentes Alvíra. en calidad de Reprasóntante Lega! Suplente te 
ÚSE LTDA. sofició a la Junta de Socios la aprobación para realizar y celebrar sl 
ganiralo de adquisimón de cesión de participaciones de la compióñia de Seguiidad 
Naciona! y Profenidinal "SENÑAPRO LTÍA.”, son una participación: del Noventa y Nueve 
Por ciento (00%) del vald? dle las gyotas soviales equvalentó a USO $52.000, vasidr ) 
henna! de le acción USO $1. 

La Junta de Socros pór unohimitad y con el en por iento (100%) de vol 
la inversión solicitada Se autoriza pol imanimdad ar Juan 
para ramitar todos dos rlocumentos y autos necesarios paz 
ale transacción autorizada 

  

     

    
      

    
      

$ APROBACION DEL ACTA DE ESTA REUNIÓN, 

No siendo mas sí motivo de la presente reunión extlg 
previa un receso para la elaboración de la presente 

ftsmo quéruri inatal se procedió a dareciuta de táto s 
Jus aprobada por uriarmmadad en forma Integral por toga bros dis la Justa de 
Bocios de VÍGILANCIA Y SEGURIDAD UMITADA VISE 

  
RAZON; ls compulsa de la copia que en 

foja (8) me fue pre: 
Quito a, 

  

Pre, PAOLÁ ANDRA] RRE: 
Aid ICC 8 
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> CODIGO DE VERIFICACION: 047460193A81DF 

29 DE SENUTIEMBRE DE 2015 Hip 12101102 

RO 74 ento PAGINA) 38 4 
ROA AA AAA 

RRRI AS TS UI ERA ALA RARAIARARIRRARLALA ds 

ESTE CERTIr1VADO FUE GEUERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA fox Un CODZ 
DE VEPI ACTA QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VE?, VESRESAMD:” - 

WOW, COCER, e 
pera tar ro 

RECUERDO QU. ESTE CERTIFICADO IO PUEDE ADQUIRIR DESLUE $U LASA 
OFICIMA DPOFORMNA FACTI, RAPIVA : SEGURA EN WWW .CCb.ORG,< 
ARABE R RRA AI A RRA AA RAR IRA rd 

  

    

  

CENAR IFR RIA MARAGALL ARA AREA ARI 

  

LERPTINICADO DL. EXISTENCIA Y REFRESENTACIOR LEGAL O 1BICPTPCION E 
DOCUMENTOS . 

LA CAMARA DE COMERCIO DI BOGOTA, CON FUNDAMENTO El LAS MATAICULAS 3 
TRSORIPO “OUT, TEL REGISTRÓ MERCAMLIL 

CERTIFICA: 

MOMBPE : VIGIANCIR Y SEGURIDAD LIMITADA 
SIGLA : VISE 

A AS     
BOGOTA D.C. 

  

CRFTIFICA: 
MATRI“O La NO? 10171949 DEL 31 UE MAYO DE 1982 

CERPIVICA: 
RESOVACTON DE 18 MATRICULA :26 1 MARG0 DE 2015 
ULTINO AÑO RENOVADO : 2015 

CFRLIFICA: 
MTRESCIOp in UIFÍCACION JUB.TILL : CALLE 

MUNTOTELO E. 
EMAIL ÉL NOTIFICACIÓN JUDICIAL : eje 
DIBECOTENR GOMPRCIAL : CALLE £b 14 En 
MODISIFIO : BOLOTA D,C. . 

CEPMTIPICA: 

EVI Y UEVDOTAL O; egcaer O Lio COn 

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBTICA NO.GHt OTORGA EN LA NOTAPLA, Sñ. 
DE BOGOTA El, 74 DE FEBRERO DE 1.98, CUYA COP. 5 NSORIETO EN - 

ESTA CAMARA DL COMERCIO £i 31 OE MATO DE 1.98 ¡AJO EL NO.11642. 
DEL LIBRO ESSPECTIVO, SR CONSTITUYU LA SOCIEDAD, LIMITADA DENO 

PA" VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA -VISE LTDA" TOMALA LA SI-- 
Az "YVISE LTOA" 

    

    

      

     

    

     

  

CEPTIFICA: 

N. 90 PELA JUNTA DE 5OCIOS DEL 15 DE LICIFMBRE DE 
L 05 DE ENERO DE 2007 BAJO LL NUMERO 147471 DEl 

GC"EDAD DE LA REFERENCIA SE DECRETO LA APETZURA DE 

NS LA CIUDAD DE: NEIVA (HUTLA). 
CER” IPICA: 

PBA PÚBLICA 1O, 499 UE LA WOTARIA 49 1): BOGOTA 

DE MARZO DE 2003, IUSCPPTA El 19 DE MARíO DP. 2003 

  

Dra, Paola Andrade Torres   



   

    

  

   

     

   
      
   
   
   
   
   
    

    

    

    

  

      

     371261 DEL LIBIO Ta, 12 S"IEDAD DE LA REFERENCIA 

'OMBRE DE: VIGILANCIA Y SEGUPIPAD LIMITADA VICE LÍDA .,      

  

      
  

    

    

    

RED PF O* VIGILANCIA Y > RIDAD LIMITADA - VISZ LTDA. Y  PODRA 

TRAR BA LA SIGLA VISE LTDA. 
CERTIFICA: 

E FOPMAS: 

SCRITORAS NO. FECHA NOTARTA INSCRTPCOTOR 
484 25-09-1.982 GA. BTA. TX 1.98% No. 122.742 

108 22-KI-1.985 5A. BTA. 4-X11-1.185 NG. 1%1.435 

459 A-XI1-3.5986 29 BTA, 17-*11-1,985 0. 
9.551 2)-XIT-1.998 GA. BTA., ¿29-41 2.830 10 

385 6- Ix-1.9Y0 31. BTA. 13-1x -1,990 No, 314.731 
.395 6- IX-1.9%0 31, BTA, ¿6-X -1.990 NG, 308.750 

918 27 11-1.991 32. BTA. 6-111-1.591 la 319.262 

955 24- X -1.991 31.STAFE.BTA. —5-XI-199£ . “de va 

7,895 20-XI -1.992 2 STAFE STA — 17-KI1-1292 é 
7.805 2G-XI -1,992 2 STAFE BTA — 21-K1L 

5.261 19-xX---1.995 38 SIFE BTA 12-Yio-i" 
P CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOLJBENTA O. FECHA CRIGEN FECHA HO. 1NSC. 
000418€ 199//12/30 NOTARIA 7 1996/01/02 00816782 
0064255 2092/09/25 NOTARIA 45 2002/11/18 00852039 
004256 2002/09/25 NOTARÍA 35 2002/11/20 00853513 
“002719 2002/11/20 NOTAPIA 49 2002/12/26 00659735 

EGO FDES 7107/12/26 BOLAKIA 49 2002/1./30 00yCC303 
9003439 1003/03/17 NOTARIA 49 2003/03/19 O0BT126L 

E 0001203 7004/05/17 NOTARIA 49 2004/05/19 00034942 
0006957 2004/12/24 NOTARIA 1 2004/12/27 00969275 
0003303 7704/37/28 NOTAPIA 49 ?004/12/22 0910036 
v007528 2005/12/20 NOTARIA 13 2005/12/20 01631257 

37 "06/17/08 NOJAPTA 49 2007/01/04 01101556 
: 205712728 NOTARIA 29 2010/12/29 01441428 e 

P15$1 2123/06/27 NOTARIA 16 2013/07/03 01799496 “ 
CERTIFICA: . 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD HO SE HABLA D 'SUBLTA. “DURAGTON EL 
31 0 ULCIEMBRE 03 2050 . : o 

e 
SXCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBYETO Paba 1 en, 

Y NEGGCTO: LA PRESIAOTON, REMUNERADA DE 
VIGIZANOIA PRIVADA. LA PROTECIÓN UE BIENES MULBLEA 
TEPSC: le NATURALES 0 JURÍDITAS. LA PRESTACIÓN PUE” TERVICIOS DE 
me IA Y ESCULTA A BIENES PUEBLES, TMMPEBTES Y MEDIOS ACNÉTICOS. 
eS DE SFPVICIOS DE VIGILANCIA CON PERROS, tA 

MERCIAL RACIÓN DE SFRVICIOS Y PRODUCTOS TECHOLÓCICOS RELACIONADOS 
LA URIDAD PRIVADA Y LA COMERCIALIZACIÓN % ARRENDAM. 

LAS PERSONAS CON QUIENES TENGAS SUSCRITOS CONTRA 
DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y . EN LAS MODALTIADES 
POR LA SUPERINTENDENCIA UR VIGILANCIA Y SEGURIDAD ERIVADA, 
ACTIVIDADES AMINES LE QUE TRANA EL £PTÍCULO 1 DEL DECREFO 

1984 Y ARTÍCULOS 5, 6 Y 8 OEL DECPETO 256 DEL 11 CG FEBRERO DR 
1984 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, PARA EL CUMPLIMIENFO LE SU OBJETO 
50 PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRA ADQUIRIR, ARRENDAP, ADMINISTRAR. 

GRAVAR, PRESTAR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES; 
NINISTRACIÓN O TOMARLOS EN APRIENDO. ADQUTRIR, POSEER, DAR 

EY ARPENDAMIENTO O A “TIRO TITULO DUEROSO, Y ENAJENAR EQUIPOS, 

  

        
    

   

    

     

    

L Ln 

    

      
   

  

 



0042088 
—_——— NN    

  

   
    
   

      

   
   

      
   

    

       
   
    
   
    
    
   

    

     
   
   
   
    

     
    
      

   
    
   

  

É «sp Cómara CAMARA DE COMERCIO DA BOGOTA 

+ de Comercio SEDE Cha 
+ de Bogotá 

z    ERC   

CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AE1DP 
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E 

INSTALACIONES, MAQUINARIA INDUSTRIAL, MUEBLES Y OTROS ¡2LEMENTOS Y 
ACTIVOS DESTIVADOS A SY PROPIA DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. FOPBAR PARTE 
DE OTRAS SOCIFDADES CUALQUIERA CUE SEA SU NATURALEZA Y ObJE/O SULTAI, 
ADONIPTENIDO MN SUSCRTBTENDO AFSCIONES, PARTFS O CUOTAR DE TETFRES SOZIs 
o HACINTDO APORTES DE CUALQUIER ESPECIES QU FUSIORIRASE SOM Ol2n" 
SOCTENADES. ADQUIRIR FOSEER Y EXPLOTAR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, 
MARCAS. SECRETOS — INDUSTRIALES, — LICENCIAS U OTROS DERECHOS 
CONFTITUTIVOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL; LA CONCESIÓN DE 3U £..PLOPACTOL 
A TEFOEROR, ACT COMO LA ADQUISICIÓN DE CONCESTONES PARA 9D EXPLOTACIÓN 
SIENSPE O y CUANDO Sk RELACIONES PIcECTAMENTE CON LAS ASTIU baDas 
PROPIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD TELVADA, INVERTIR EU BIEL LS MUE sb 
E INMULRLES: EFECTUAR SU NEGOCIACIÓN, VEUTA, PERMUTA, GRGVAMFA, ZTC., 
PUDIEND. RESPECTO DE LO3 IUMUEBLEA, PROMOVER O EJELULAn 
VEGO“IOS RELACIONADOS COM FINCA PAÍZ. ACTIVIDADES DE CONAULIORÍZ, 
ASESOP 2 INVESTIGACIONES El SGU2IDAD,. EFECTUAS  CULESIUIERA 
OPERACIO! DE CRIDITO RELACIONADAS CON LA ADQUISICIÓN O VEIA DR 
BLEFES  MUEELTS E INMUEBLES. NESOCIAR TÍTULOS VALORES. CILPP4RAF TODAS 
LAS OPERACIONES DE CPEDITO QUE LE PERMIVAN OBTENER LOS toprox y rc 
ACTIVOS NECESARTOS PARA EL bESARROLLO DE LA EMPRESA. (ONSTUTbI? 
COMAÑias  FILZALES PAPA EL ESTABLECIMISNTO Y ERPLOTALuCal pio z 
PESI)NADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALUSQUIERA ACTIVIDADES COMPRENVIDA: 
PELACIONADAS CON EL OBJETO SOTLAL. EBRAR CONTRATOS ¿3 2.U.00, 
SIN TWTPRÉ5. ISTABLECER DRFARTAMENTOS DE DESARROLLO TECPOLON TO 
INGENIERÍA SOBRE ASPFCOTOS RELACIONADOS COM EL MANEJO LE LA SEGUPIG. 
DE 1 b> FMPREZAS. BRINDAR SOLUCIONAS LE SEGURIDAD EN El LoLTOA. 
PROCESOS IMUNSTRIALES Y DE IELEMETRÍA. SUMINISTRAR CONTROLES PA 
MAL, so UFO DE IRVESIARICOA Y HEPRAMIEBTAS EFICACES PARA Elo MA, 
LFROTIYO, ¿TANTO Fl LAS IMSTASACIONES DEL CL BO DORANTE 
PROFHS0S HE DISTRTRUCIÓN Y COMERCIALIZA NIEUDO FRÁYO 
vOSIBLES > SINIESTROS QUE ATENTEN CONTRA LA z 
FERRONAS DE LA COMPAÑÍA. MEALIZAR AGTIVIDA > SEGURTIAD RORPUAL Le 
TEMEUTTS A LA PROTECCIÓN Tr LA YIDA Y BRENES Op IgSicbEnTeS 
REALIZAN ACTIVIDADES EN LOS DIFFFEUTAS PUERTOS| COLOMBÍANOS, CONSTITI A 
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eRPS       
   

  

    

  

   

  

    
    

     

    

          

  

    

LEPARTAMENTOS DE CAPACITACIÓN PARA El PERÁONAL DE LEDAD, DF 
ACUERDO  70N AS NORMAS LEGALES Y ERGLAMFNTARTAS Y DE ETO 256 dE 

FEBRERO 11 NE 1994. CONSTITUIR CAUCIONES EALES 0 PERSONALES MU 
GAPANTÍ,. DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTPAIÍGA Li AD, GUS 5 Qs, 

SICIEDAMES O EMPRESAS EN LAS QUE TENGA INTERÉS, SEÉMPFE QUE, “4l Lo. 

9 - ULTIMOS CASOS SE CUENTE CON EL PREVIO VISTO BUENA DE 1A JUNTA DE 
TR SUS FONDOS CO DISPONIBILIDADES, EN ACTIVO. FANADCIEFOS 

BILIARIOS TALES COMO TÍTULOS EMITIDOS POR TNSTITUCTONES 

O ENTIDAPES PÚBLICAS, —CEDOLAS HIPOTECARIAS, —TÍTULAS 
S, ASÍ COMO SU NEGOCIACIÓN, VENTA, PERMITA + GRAN q 

LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS O La 

PS DIRECTAS. EN GENERAL, CEWEBRAR NM EJECUTAR TUDO CLAS O, 

        

   
        

    

    

      

Dra. Paola Andrade Torres 
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AATRATIN, ACTOS Y OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLLS E INMUEBLES, DE 
OMEPCTAL O CIVIL, QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL 

>UCIAL EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO, TODAS AQUELLAS QUE 

COMO FINALIDAD ¿JERCER LOS DEBHCHOS Y CUMPLIR LAS GsLIGACIONES 
+ CONVENCIONALMENTE —DEPIVADOS DE LA EXISTEPCIA DE LAS 

OBSARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA, ASI MISMO, PODRÁ LA 
PROMOVER INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS O TECMULÓSICAS DE 
RATURALEZA Y MATERIA, Ya SEA DIRECTAMLATR (e 4 TPAVÁS DE 

2% ESPECIALIZADAS Y EFECTUAR DONACIONES O CONTRIBUCIONES CON 
IFICOS, CULTURALES O DE DESARROLLO SOCTAf DEL PAÍS. 

CERTIFICA: 
Y SOCIOS: $0.00 DIVIDIDO EN $3.0€ CUOTAS CON VALOR MOMINAL DE 

lsy.00 Choh UNA, DISTRIBUIDO ASI : - 
BOTALES 
k 100, CUOTAS: $7,00 VALOR. $0.00 

CERTIFICA: y 
E —.s*ac' ARACIÓN A CAPITAL Y SOCIOS: 
ARTIAL / SOCIOS: $9.590.921.070,DD DIVIDIDO EN 93.00 CUOTAS CON YANOR 
'OMIMAS LE $103.129.165,5483 CADA UNA, DISTRIBUIDO ACT* 

    

      
   

    

      
     
    

    

   

    

   

    

   
     

   

    

   

       

      

   

   

E SOC TOS CAPITALISTA(S) 

  SESUS BITUADEO ALOSTA HARTINEZ 

END. CU AE 92.00 VALOR: $9.407,192.686,45   [0ESUS 32 
MARINA 

ANDO ACOSTA PARTINE2 Y OLGA 
GUSTA MARTINEZ, EN COMUN Y 

50 EN UNA PROPORCTON DEL 90% 

TECTIVLAMENTE 
    

  

WO. CU CAS: 1,00 VALOR: $103.125.182.55 - 

TOTALES o 

BO. CUCTAB: 93,00 VALOR: 39.5P0,921,074.00 0 i 
E CERTIFICA: Co al vi 0 

O RPREISEYN /L1ON LEGAL: El REPRESENTAN E LEGhL esa" GESENTE, E 
4 A | SAL TEIDA CUATRO (4) SUPLENTES, j 

ceeriricas 4 . od 
+* NOMBRAMIENTOS * 7” 

PITA NO. 0000046 OF JUNTA DE SD FOTDE BROS DE 10102, 
EL 2 DE ABRIL DE 2001 BAJO EL NUMERO 90871330 DEL ZIBRO 1X, 
NOMBRADO (5): 

  

o NOMBRE IOUENTIFICACIÓN 
>] IFEUERAD) 

>ABATEB HENAO ANA POCIO C.L. OCUVNOOS1200413 : 
SUE POR ACTA NO. 129 DE JUNTA DE SOLIOS DEL /€ PE JODIO DE 2015, 
FUSZBTTA EL 17 OR SEPTIEMBRE DE 2015 BAJO UL NUMERO 02020.4% DEL 1IBRO 

FUE ran NUMBRADO (5):    

  

es HUMBRE EOFUTIFICACION 
'CLEUTL DEL GERENTE 
CIPDENFO ALYIRA JUAN PABLO Cc. Cu 600uUTN6YZ37 3 

CERTIFICA: 

773 DEL REPRESEN ANTE LEGAL: SON FUNCIQUES ES+ECIALES DEL 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD COMO PERSONA JURTDICA,      
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se CAMARA LE LOMEFCIO DE BOGOTA e Cámara 
” de Comercio SEDE CHAPTNEVO 
? de Bogotá 

CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AE1DF 

  

22 DE SECTIZMERE DE 2015 MORA 

RO47460163 PAGTHA: 7 de 4 
AAA 

EJECUTAR LO5 ACUERDOS Y RESOTUCIOÓNES Of LA JUNTA 

NTAR PROPUESTAS, OFRECER, COTIZAR, LICITAR Y 

E SUSCRIBIR LO: CONTRATOS PUBLICOS T/ O PRIVADOS Y DEMAS ACTOS 
E RELACIONADOS CON El OBJETO SOCIAL DE LA SOCIRMAL, SIN LTHTE 0 

É CUAVTIA. LA INIA DE SOC1I4S ANMTORIZA Al REFRESENTANIE Lis. ES 

  

E ESECUTAR 01 HAC 
» DE 59105, Pa     

    
  

  

E SUPIENTE (5 1, PARA LA PPESENIACION DE PROPUESTAS, CFEE 
$ TOTICAR, 2 Mi1AR Y SUSCRIBIR LOS SOBTRATOS PUBLICOS Y/O 2pHIVADOS 

E Y DEMAS ACTOS RELACIONADOS Cot EL OBJETO SOCIAL Ub LA SCCIEDAL, 

SINO ITMITE DI CUANTIA. EN PARTICULAR AUTORIZA A LOs 
REPRESFSTANURO LEGALES PARA LA CONSTITUCION DE "NIONES TEMSUPATSO 
Y CONSOPCTOS (CON OTRAS COMP AÑ JAS, PARA LA PRESENTA! 104 18 
PROPUESTAS, CELEBRACIÓN Y EJEVOCION DE CONTRATOS RELACIONADOS COU 
EL DESARROLLO LE 50 OBJETO SOCIAL, LA ANTERIOR AUTORIZACION SE 
REALIZA STH LIMITE CE CUANTÍA, Y CON LAS MAS AMPLIAS fALULIADES 
INCLGINA (57.) LAS DE DESICHACTON DE REPRESENTANTES LEGALES DE 
DICHOS > YNSOPCIOS Y UNIONES TEMPORALES Y TODAS LAS REUPRIDAS 
PARA LA PRESENTACION Y EJECUCTON CORIUNTA DE PROPUESTAS, —SOMBPAF 
Y PEMOVER LIBLEMENTE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCTEDAL, CUY” 
NOXMBPANIANTO NO ESTE ATRIRUIPO A LA JUNTA DE 50CI08, SENTAR 
OPOETUUAMENTE, A LA CONSILERACIÓN DE LA JUNIA DE SOCIOS. EL 
PRESDEPURSTO NU INVERSIONES, IMGRUSGS Y GASTOS QUE REGLISRA LA 
CONPAÑIA — PRUSENTAR A LA JUNTA DE 50C10S ER TIFMPO OPORTLNO LOMAS 
ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL  INDIVIDURBLES Y 
COLLONTNAMOS CUANDO SEA Li CAJO, COM 3US NOTAS CORTADOS 51 Fi 
DEL EJERCICIO, DENTRO DFT MES .SIGUIFNTE A LA FECHA EN LA Cód, SE 
RETIRE DE SU CARO Y CUADO SI tAs EXIJA El ORGANO QUÉ Sk 

COXIPETENTE PAPA ELLO. PAPA TAL EF "TO, SE PPESENTARAN LOS.ES 
F TEPOS q E bUEPEN LEPTIMRNTES JUNTO CCU. Eb TRFGRHE De 

SL GERENTE PODKA FELIRAR % SJECUTANÍODOS LOS ACTOS: Y 
COMERENDIDOS CELE: OEL > JBIETO | SOCIA, 0 QUE SE 

RELACIONEN DIERUTAMENTE COL LA EXISTRFCIA Y El PO $ 
LA 0% IEDAD. SOLEMUIZAR LO] ACUERDOS SOBRE: REFORMADOS “E 
ESTATUTOS QUE APRUEBE LA JUMA M£ SOCIOS. CumBLIÑ..LOS” “DEMAS = 
DEGERES QUE SEÑALE LOS REGLAMINTOR DE LA SOCIBHA] 03 QUÉ LE 
COFRRSPOWDE POP El CAPGO QUÉ EJFPCE. FUNCIONES Di ll SUPLENTES, 
SON FUNCIONES ME LOS SUPLENTES DEL GERENTE 1DE LA Pe. 
FERMOLASAR AL GERENTE, POR SIl ORDEN, EN LAS FALTAS “FEMPCRALOS Y 
ACCIDRUTALES, TAMBIEN FN TAS ABSOLUTAS, MIENTRAS LA JUPTA DS 
3IRLOS HACE NUEJO NOMBRAMIENTO. EH TODO CASO LOS SUPIENCTE Yi 

LNTE TENORAN LAS MISMAS FACULTADES Y LIMITACIONES A 

          

   

    
   

  

   
      

    
      

   

  

CERTIFICA: 
IRA — PÚBLICA NO. 2993 DE LA NOTARIA 49 CE BOUOTA D.C., 

BRE DE 2007, INSCRITA EL 27 DE FEBRERO DE 2012 BATA El, 

DEL LIBFO V, COMPARECIÓ AMA ROCIO SAZONAL HENAO 

" Dra, Paola Andrade Torres
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A ENTIFTCADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA HO. 51.809.413 DE BOGOTA EN SU 

LIDAR JE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DP LA SEFERLNCIA, FOR 
DIS LE A PRESENTE ESCRIIURA PUBLICA, COMPIERE PODER GENERAL, AMPLIO 

SUFISTENTE Al DOCTOR JHON MAURICIO AYURE VALDES, MAYCP UE FDAD, Y 

SIDENTE EN ESTA CIUDAD E IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CTIULADANÍA 

OHERO 79.733482 NE BOGOTÁ, Y TARJERA PROFESIONAL NÚMERN 135722 DEL 

msEJO SUPERIOR DE LA 3UDICATURA, PARA TODA ACTUACIÓN JOKTDICA BIEN 
CARÁCTER PRIVADO O JUDICIAL, ANTE LA RAMA JURISDICCIONAL MEL PODER 

UBLICO, ENTIDADES ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER ORUEN Y PFRSCUAS 

ATUBALES O > TORÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, PARA DESIGUAR APODERACOS, 
FH CALINMAD DE REPRESENTANTE DEL EMPLEADOR EN AJifstClas 

DR CONCITLIACIÓN, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, 
s DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ACTOS AUMTNASIRETIVOS, 

CNIESTAR DEMANDAS EN GENERAL. LO ANTERIOR TENIENDO) EN CUENTA LO 
IXPRESATO ER EL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 32 DEL C.S.T. Y S.8S. 

CERTIFICA: 
UE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 948 DS LA NOTARIA 16 ME BOGOTÁ D.C., DEL 
E DE ABRIL 0£ 2013, INSCPITA EL 00 DE MAYO PE 2013, BAJO EL NO. 
naz51B/ DEL LIBPO Y, COMPARECIÓ ANA ROCLO SABOGAL ¡RENAO TiEHIAFICADO 
ON CELTA DE CIUDADANÍA NO. 51.800.413 DE BOGOTÁ v.C., El $ CALIDAb 
E PRPARSENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFEPFNCIA, 14P OMeoUIO NE 
A PRESUNTE FSCEICURA PÚBLICA, CONVIERE PODER GENZRAT, ANPLIG Y 
UFICIBETE A IRON MAURICIO AYURE VALDES IDENTIFICADO COM CÉDULA DE 

CIUDADANIA HO. 19.733,482 De BOGOTÁ D.C. Y TARIFIA PROFESIUNAL ED. 

138722“. CONSEJO SUPERIUR DE LA JUDICATURA, EARA TODA At » 
¡MRÍDIC BIEN DE CARÁCTER PRIVALO 2D JUDICIAL, AM" IA CAMA 
URISDICITONA» DEL POMEP PÚBLICO, EGTIDADES AOMINISTRATIVAS LR 
CUALO.ILA ORDEN Y PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERUCHO PSIVADO, 
EPARA DESIGNAR APODERADOS, ACTUAR EN CALIDAD DE SEFRESPNTANTE DEL 
EMPLFADOZ EN AUDIENCIAS OBLIGATORIAS DE CONCIIATIÓN, ABSCLVER 
INTERRO" FORIOS CE FARTE, MNOTIFICARSE DE ACTUACIONES QUUIÍ 25 Y 
ACTOS JINISTRATIVOS, CONTESTAR DEMANDAS EN FERIOR 
TESIFNDO EN CUENTA LO EXPRESADO EN EL LACRA Aj 
C.S.T. 1 5,8. T 

CERTIFICA: 

     

  

    
   

   

     
    

  

“REY. 07 FISCAL ** . as 
QUE POE OTTA NO, CU0NON7 LE JUNTA DE SOCIOS, BEgUÁ e, 
IMSCRIZA EL 11 “E OCTJARA OE 2009 BAJO ELTHNUMERO 010 
TX, FME UON) HOMBRADO (S): 

MBRE TDENTIF ICE 
FPYISCR FISCAL PRINCIPAL A A 
 GOMEZ PARRA CARMEN ELENA C.C. 00NN0VAS21E7231 
W2DZ PUR ACTA NO. 0900025 DF JJLITA DE SOCIOS DEL 22 62 MARZO DE 200l, 
INSCRITA EL 2 DE MAYO DE 2001 BAJO EL NUMERO 4UY775152 DEL LIBRO IX, 
FUE (ROM) MOMBRADO (S): 

DE ¿00€, 

L LIMRO 

   

HOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SEGUND. SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL 

SASUCLOZ D ACHTARDI EFRAIN HUNBERTO C.C. vtb006919304348 

CERTIFICA; 
POR PESOLECION NO. SL-i108v3 DEL 20 DE HMOVIEMBRE DE 1.990 DE - 

NITIVO EE FUNCIONAMIENTO A LA SOCIEDAD. 
CERTIFICA: 

CON LO ESTABLECIDO EM EL CODIGO DE PEOCPCIMIPRTO 

Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 7005, Los ACTOS 

 



    

    
   
        

   

     
    
   

   
     
    

   
    

    
     

  

   
    

    

  

      

     

  

     

     

    
   
   
   

  

   

   

  

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 
a, Cámara zi 
Le de Cometcio SELE CRAPINERO 

P de Bogotá hos 
CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AB1DF 

23 DE SEPTIEMBRE DE 20f> ES 

RO47440103 PAGIMA. d de 3 
TA AAA 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTICICAUOS QUEDAN Ph FTABE LIE 

(191 (SITAS RArinDS DESPUES DE OLA FECHA DE IUSCRIPCIÓN, REO QUL LO 

SEAN OBJETO DF RECURSOS. z 

   

   

nn. EL PERO ENTE (CERTIVICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE . +5 

+. A FUDCIORAMIELTO TH NTNGUN CASO ++ 

INFORMACION COM2IEMENTARÍA 

LOS SICOTENTES DATOS SOBRE PLANFACION DISTRITAL SON TNFORENTEVOS 

  

FECHA T ENVIO DE ENFORMACIÓN A  PLANEACION DISTRI 

SFETIEMPEE De ¿015 

   

SEÑOR EMPPESAPIO, (Si $0 EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30, 

SMUNV Y PRA  FLANTA DE PERSONAL NE MENOS DE 200 TRABAJALONES, UR 
TIENE VEFECHO A RECIBTR UN PESCUENTO PN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES 
15% EN EL PRIMER AÑO DE  CONSIETUCION DE SU EMPRESA, LF 50% El 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% El El TLRCES AÑO. LEY 590 DR 20M Y DECPETO 

dE 2000 

    

RECUERDE INGRESAR A vww.supersociedades.gov.co BARA VERIFICAR 8l 82 
EMPRESA ESTA OPLIGADA A REMITIR ESTADOS FIMANCIEROS. EVITE TANCION E. 
HACIA RA RIA ELA RA ALA AI ARIAS 

   

   

     
   

.. ESTE LERTIFTCADO ELPLEJA Lá SITDACION CURIDICA 0% A . 

. $0" FELAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION EN 
RR RR A AR APRA ds Ens a Rara LAICA NR . 

een” E 
EL 5B RETAVIO PE LA CAMATA DE GOMFRCIO, 4 
+% CERPTFICASO STN GET PARA AFTLIADO $ 0 

y A , PRI Ad ro nta RA SRA rar rra nro danos pro ras arar iron rra o 
PARA VEPIPICAR QUE FL COUTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPOMUA GOR 1% 
LUECOMACTON LUZ PEFOSA EN LOS PECISTROS PUB E LA CAMARA AA 
<ONVBCIO DE BOWWTA, EL CODIGO DE VER(FICACION PUEDE SER Yin: 
SU LESTIMATADIC SUL UNA YF7, INGRESA“MTO A WWW.CCB¿ORG.CO7 
AAA AO 
ESTE CERPIFISADO FWF O GFNERADO PLECTRONICAMENTF CON ETAUZ DUGZVAL O. 
ANPAAR GAR ER AARRA RA RCA RRA A ERRA RAFA LIRA AIA ARA A ARA is 

AS 

  

INEA arde RAR TIRAR ERA FAA ROA AIRE 
A A 

ARALAR ZA RARA RRA A RIA RADA rr IA ar rr o 
FAL MANIRRIRA RA RARA RARA RARA AA 
ARENRA IAE IRE R IRRADIA RARA MARA 
ARRARARARIARENRIARARAGANSA LA RARA RAN LARA RIA RRARA IRA 
ARAR RARA NR NCAA RRA LAI RAE RARA RAR IIA dra 

AMARA RIA RA RARA REGALA A AFERRA RA IRA AAA 

   Dra. Paola Andrade Torres 

 



         

    
PERA ARAMA MALARIA RAR RAEE RA LARA RAFA AAN 

a ECRETO 2150 DE 1995 Y L MECANTCA DE CONFORMIDAD CON EL Di 

De RIZACION JMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE IMDUSTRIA Y 

ENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 QU 1999. 

MERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE Di 1996. 

Í 
1 
| 
í 
$ 
| 
| 

HAZON. fis compulsa de la copla que en 
foja (a) me fue 

      Pra. PAOLA ANDRADE TORHGES 
HOYARÍA CLADAAGNSIMA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)     Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Cuantiy - Pays) 

El presente documento público 
(This publie document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: ALZATE HERNANDEZ CRISTOBAL 
(Has been signed by - A etesigné par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acung un the capacity of = Agissant cn quálite de ) 

Lleva el selto/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 

    

(Bears the sealístarmp of. Estrovetu du s.eou de timbre de ) 

Certificado 
(Certfied - Alteste) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(AA) 

El 10/28/2015 8:23:03 a.m. 
(Ón -Le) 

. Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By The Muusny of Forergn Afas of Colombres - Par Muustere des Affasyes Etrangeres de la Colombre ) 

No: A2PKZC8233373 
: (Under Number - Sous le numéro ) 

Firmado Digitalmente por, (Digitally Signed by:) 
, Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firmaz (signature) 
  

Nombre del Titular: DEAS LTDA. 
(Name of the holder of document 

Nor du tirufaure ) 
Tipo de documento: ACTA JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA 
¿Type of document - Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 3 
(Number of sheets > Nonire de fewlles ) 

070041004201151 078 Expedido (mm/ddlasaa)' 10/22/2015 

El Ministerio de Relaciones Extenores no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostilado Articulo 3 Ley 455198 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentcity of thus Apostile may be verffed by accessing the e-Register an the folivwag web ste 

Ltauthentatte de cette Apostile peut étre vénfice en accedant l'e-Registre sur le site web suwant 

www.cancilleria.gov.cofapostilla 
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(0 GG0CIADus Cl Lida 
y dE AcTóS 

DEAS LTDA, 
ACTA Ko. 078 

JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA. 

ciudad de Bogotá, siendo los veintidós (22) días del mes de Octubre de 2.015 se reunieron 
¡ta sede social de DEAS LTDA, previa convocatoria telefónica que hiciera el Gerente General y 

esentante Legal Suplente de DEAS LTDA, Sra. ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIERREZ, el 
tos (02) de octubre de 2.015; las personas que a continuación se relacionan, cuando 
urrían las once (11:00 am) horas de la mañana, 

ASISTENCIA 

istieron e ta reunión los siguientes socios debidamente representados: 

  

  

  

          

Socio Y Representante Número de Porcentaje 
cuotas 

esíis Hernando Acosta Martinez En nombre propio 538499 | _ 99,99% 
Olga Marina Acosta Martinez En nombre proplo 1 0,004% 

liTata! cuotas sociales representadas 538.500 100% 
  

onalmente, asistió a (a reunión ia Sra, Elizabetn Gómez Mariño en calidad de invitada. 

Estando reunidos, fa Representante Legal Suplente Sra, ANGELA BIVIANA PELEZ GUTIERREZ, 
Propone el siguiente orden del día: 

   

Vertficación del Quórum. 
Elección de Presidente y Secretario de la Reunión. 
Aprobación y Autorización para celebrar el contrato de adquisición de cesión de participaciones de 
la compañia de Seguridad Nacional y Profesional SENÁPRO LTDA. 
Lectura y aprobación del acta. 

orden del día se desarrolló de la siguiente manera: 

Gerente de la Compañía informó que se encontraban representadas en esta reunión la totalidad de 
pS Cuotas de interés social, es decir, asistieron la totalidad de los miembros de la Junta de Socios, 
eptesentando así el cien por ciento (100%) de las cuotas equivalentes a Quínientas treinta y acho mi 

Ajuimentas (538.500) cuotas que conforman el capital de la compañía y que en consectiencia, estaba 
Isttuido el quárum para deliberar y decidir. 
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2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Por unanimidad y con el cien por ciento (100%) de la votación, fueron elegidos el señor JE 
HERNANDO ACOSTA RAMIREZ como Presidente y, la Sra. ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIER 
como Secretario; quienes a su vez aceptaron su encargo 

3. AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CESIÓN 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIO! 
SENAPRO LTDA. 

La Sra. Ángela Biviana Peláez Gutiérrez, Representante Legal Suplente de DEAS LTDA solicitó 
Junta de Socios autorización para realizar y celebrar el contrato de adquisición de cesiór 
participaciones de la compañía de Seguridad Nacional y Profesional "SENAPRO LTDA”, con 
participación porcentual de uno (1%) por clento equivalente a una cuota social, valor nominal « 
acción a US $1. 

La Junta de Socios por unanimidad y con el cien por ciento (100%) de votación aprobó la invel 
solicitada Se autoriza por unanimidad al Sr Camilo Guerrero» Delgado para tramitar todos 
documentos y actos necesanos para formalizar y dar vía jurídica a la transacción autorizada, 

4, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

A continuación el Secretario dio lectura a la presente acta, la cual fue aprobada por unanimidad y o 
cien por ciento (100%) de la votación y sin objeción alguna por los presentes, siendo autorizad 
Presidente y el Secretario de la Asamblea, para firmara en nombre de todos los asistantes. 

Habiéndose agotado el orden del día y no hablenda otro asunto que tratar, el Presidente « 
asamblea levantó la sesión siendo las una de la tarde (1:00 p.m). 

En constancia ta suscriben, 

5 e 
ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIERREZ 
Secretario 

Dra Panta Ai2rado Torres
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FOR RRA AAA 

A iii 

brÉ CERTIFICADO FUE GENBRADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
É VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
hi. CCB. OBG.CO 
E, FO ORO OO SIA RARA RR ARAARRARR 

ÍPUERDE QUE ESYE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
ÍTCINA DE FORMA PACIL, RAPIDA Y SEGURÁ EN WWW.CCB.ORG.CO 

ph E AAA ARA RRA ARMAR A RRA ARRE ARA AAA 

PRTIFICADO DE EXISTENCIA Y , REPRESÉNTACÍON .LEGAL.O INSCRIPCIÓN DE 
ICUMENTOS . 

CAMARA DE COMERCIO UE -BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
SCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTEL s 

E "CBRFIFICA: CC 
ls BRE : DEAS LTDA 
GLA : DEAS 
IT. : 83001336074 
PMICILIO : BOGOTA b.C, 

k CERTIFICA: 
ATRICULA NO: 00681627 DEL $ DE FEBRERO OR 1996 

E CERTIFICA: 
PENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE' MARZO DE,2015 , : 
ELTIMO AÑO RENOVADO : 2015 * : : 

CERTIFICA: : 
RECCION DE NQLIFICACIÓN JODICIAL : CRA 12.9" 9%, - 64 OELCINA 601 » 

  

dcágéVeas com. 60 
se - 54 Pei 60    

  

    

bEL FBRO 1%. sE Cone 
PEL: DO ASOCIADOS CÍA... LTDA. 

CERTIFICA: . 
E POR " ESCRITURA. PUBLICA NO. 02539. DEL 06 DE MAYO DE 1999 DE LA 

8ODIA . DEL LIBRO TX, La SÓCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: J 
SIA LTDA POR EL e J DELGADO ASOCIADOS, Y CIá. 

  

2 ber %7 DE mayo DE 2013 de 

  
   
  

PUBLICA. NO. . 

* Dra. Paola Andrade Torres



   

    

   
   
   
    

    

  

   
   
   

  

   

   
   

   

  

    

    
    

          

    

  

    

    
    

  

   
   

   

o 
E 6042098 
k 146 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: J DELGADO 

DOS Y CIA. LTDA., PERO PODRA UTILIZAR LA SIGLA DEAS LTDA. POR EL 

5 LTDA SIGLA DEAS 
z 

CERTIFICA: 

  

JTURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCIÓN 0 

17- IV -1996 6 STAFE BTA 26- IV -1996 NO.535570 

17-IX  -1996 6 STAFE BTA 25-IX -1996 NO.556314 

CERTIFICA: 

BMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO, INSC. 

1997/08/08 NOTARIA 6 1997/08/26 00599965 
1999/05/06 NOTARIA 6 1999/05/21 00680944 
2004/12/14 NOTARIA 6 2004/12/17 00967631 
2006/02/22 NOTARIA 6 2006/02/27 01040973 
2007/11/27 NOTARÍA 76 2007/11/30 01174234 
2008/05/09 NOTARIA 6 2008/05/14 01213757 
2008/06/10 NOTARIA 6 2008/06/10 03219991 

2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354132 
2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354133 
2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354134 

6. 2010/01/07 NOFARIA 6.2010/01/14 01354138 
2010/01/07 NOTARIA $ 2010/01/14 01354137 

1/07 NQPARIA, 4 2010/01/14 01354139 
2011/03/08 NOTARIA 48 2011/03/29 01465268 
2012/10/11 NOTARIA 6 2012/10/18 01674097 
2012/11/01 NOTARIA 66 2012/11/28 01684818 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684821 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684824 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684826 
2012/11/01 NOTARÍA 65 2012/11/28 01684828 
2012/12/22 WOTARIA 6 2012712/26 01693145 
2013/05/17 NÓTARIA"6 2013/05/23 01733146 

E “CERTIFICA: 
IGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NÓ SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
7 DE MAYO DE 2063 

CERTIFICA; . 
TO OCTAL: EL OBJETO SOCIAL DE 1A SOCIEDAD LÚ' COMSTITUYE FL 

JERCICIO DE LA PRESTÁCIÓN DEL SERVICIO REMUNERADO DE VIGILANCIA Y 
EGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD QE VIGILANCIA FÍJA; MÓVIL, — 

EY/O TRANSPORTE DE "VALORES EMPLEANDO PARÁ ELLO" CUALQUIKR -HEDIÓ HUMANO, 
RANIMAL, MATERIAL O TECNOLÓGICO” EN CONCORDANCIA UON LÓ ANTERIOR, LA 
EMPRESA PUEDE DESARROLLAR LOS SERVICIOS CONEXOS “DE ASESORÍA, 

CESE Y/O INVESTIGACIÓN EN “SEGURIDAD. EN“DESARROLLO "DE, ESTE 
OBJETIVO, PODRÁ '1A SOCIEDAD EJECOTAR mi 
A INDISPENSABLES) CONVENIÉNTES * ¡NECESARIOS * PARA EL CABAL 

h EOLIMTÉNTO DE SU OBJEPIVO' SOCIAL Y QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA “CON EL 
ER DE IGUAL MANERA, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 
"om TOS QUE TIENDA A “PROMOCIÓNAR Las ACTIVIDADES EMPRESARTALES. EN 

SECUENCIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD SE 
ENTRA FACULTADA PARA: A. AQQUIRIR A CUALQUIER TITULO, ENAJENAR EN 

2RO QUIER " FORMA, PERMUTAR, ARRENDAR A OTROS O "PARA “ELLK MISMA 
E PIEDADES “RAÍCES Y BIENES MUEBLES NECESARIOS Y CONVENÍENTES BARA EL 

     

   

  

RROLLO DE 3U OBJÉTIVO. B. DAR EN GARANTÍA DÉ CáñÉTTOS CONSRALDOS 
e LA COMPAÑÍA LOS- “BIENES PROPIOS DE ELLA, GRAVAR: CON Bl 

BLES Y CON HIPOTECA LOS INMUEBLES, VENDER, PERMUTAR Y GRAN 
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2047682794 PAGINA: 2 dé 3 
RON RA AAA AA 

oras 0 PALLES DE INTERÉS SOCIAL, C. TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIN 
MERÉS Y CON Y SIN GARANTÍA ESPECIFICAS, DE CUALQUIER PERSONA NATURAL 
JURÍDICA. D. OTORGAR, GIRAR, ENDÓSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, 
CELAR, PAGAR PROTESTAR, TENER CUALQUIER TÍTULO VALOR TALES COMO 

ERAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARES. ETC., Y CELEBRAR.EL COBTRATO 
IMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MODALIDADES. E. CELEBRAR CONTRATOS DE 

, CORRIENPES CON ENTIDADES BANCARIAS Y VFINANGIERAS. F. 
+ SUCURSALES O FILIALÉS TÉCNICAS O COMERCIALES EN 
EL PAIS. G. EN GENERAL LA SOCISOAD PQDRÁ CELEBRAR 

; O CONTRATOS: DE CUALQUIER ÍNDOLE O NATURALEZA Y OEUPARSE DE TODO 
NERO DE ACTIVIDADES LÍCITAS QUÉ TIENDAN A PRECAUTELAR O, ENCREMENTAR 
“PARRIMONIO DE 105 SOCIOS, PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD: NO PODRÁ SER 
INTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, «DR SUS .SOCIOS, Y- PRESTAR CAUCIÓN 
105- BIENES SÓVIALES PARA OBLIGACIONES DISTINTAS A AQUELLAS PROPIAS 
LA. SOCIEDAD: SALVO".-POR AUTORIZACIÓN DE UN. NUMBRO DE SOCIOS QUE 

MOS- EL SETENTA, POR CIENTO -(70%) DE LAS CUOTAS 
ERPIVAL SOCIAL. . 

E CERTIFICA: 
RPITAL, Y SOCIOS: $e 642, 425,000.00 DIVIDIDO EN 538,500.00 CUOTAS CÓN 
HOR, NOMINAL DE- : Eds 950. 06 CADA UNA, PESTRIBUIDO ASI: o 

    

2.0. 9900003954212 
VALOR; $3,050.00 > 

P SUS HERNANDO EC 000000079297596 
fO. CUOTAS: 538,489.00 VALOR: $1,642,421,950.00 
TALES 

- CUOTAS: 538, 500.00 VALOR: $1,642, 425, 006.00 * 
CERTIFICA: 

RPRESENTACION ,B¿EGAL? LA SOCIEDAD TENDRÁ sn GERENTE DE: LIBRE 
EMBRAMIENTO Y-: REMOCIÓN "DE LA JUNTA DIMECTIVA. REPRESENTACIÓN LEGAL 
BRA ASUNTOS JUPECTALES: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE: LA.-COMPAÑÍA PARA 
PUNTOS  JUDICIABES -Y ANTE LAS:RAMAS JUDICIAL, Y EJECUTIVA DEL PODER 
PBLICO, LA RAMA: LEGISLATIVA Y DEMÁS ORGANISMOS DE CONFROL,. ANTE EL 
ENISTERIO PÚBLLI EA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y LOS ORGANISMOS 
E  CONTROJ FIS Ek TENDRÁN AQUELLOS- ABOGADOS DESIGNADOS COMO 
PPRESENTANTES IBÉGALES JUIFCIBLES PRINCIPALES. Y SUPLENTES PERÍA JUNTA 
ERECTIVA PARA ESTE FIN, *POR TÉRMINO DE UN (1) AÑO, FUNTENDO 
FELEGIRÍAS O REMOVERLOS EN CUALQUIER MOMENTO. LA REPRESENTACIÓN SERÁ 
ÉSLIA Y SUFICIENTE Y OTORGA ADEMÁS LA FACULTAD DE REPRESENTAR A LA 
EUPAÑÍA EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN E INTERROGATORIOS DE PARTE. LA 
PUTA DIRECTIVA PODRÁ LIMITAR LA REPRESENTACIÓN DEL REPRESENTANTE 

; hL, CUANDO ASÍ LO ESTIME CONVENIENTE, DELIMITÁNDOZA A 
ATERIA. SUPLENTES: LA SOCIEDAD PODRÁ TENER UN SUBGERENTE 
ANTE LEGAL JUDICIAL SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁN AL GERENTE 

SENTANTE LEGAL JUDICIAL RESPECTIVAMENTE EN LAS FALTAS 

    
   

  

    

   
    

    
   
   
   

    

    

   
  

  

. Paola Andrade Torres 

 



0012300 

     

  

   
     
    

    

    

   

    

      

    

     

    

   

              

     

    
   

LÚSOLUTAS O TEMPORBLES QUE AQUELLOS TUVIEREN; CUMPLIENDO LAS MISMAS 
FUNCIONES O ATRIBUCIONES DELEGADAS EN VIRTUD DEL PRESENTE -CONTREFO 
ELOCIAL O LA LEY. 

CERTIFICA: 
E ** NOMBRAMIENTOS ** 
Boyz POR ACTA NO. 41 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE ABRIL DE 2010, 
INSCRITA El 29 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01465260 DEL LIBRO 1%, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 
F NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
GERENTE 

f GUERRERO DELGADO CAMILO C.C. 000000079785919 
QUE POR ACTA NO. 67 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE ABRIL DE 2013, 
INSCRITA BL 27 DE SEPTIEMBRE DE'2013 BAJO EL NUMERO 01769209 DEL 1.IBRO 
Box, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

' NOMBRE o IDENTIFICACIÓN 
SUPLENTE DEL GERENTE 

PELAEZ GUTIERREZ ANGELA BIBIANA C.C, 000000042149493 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES El REPRESENTANTE 
EGÁL* DE Lá SOCIEDAÓ, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 

FCONTRÁTOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUÉ SE RELACIONEN. 
FDIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE 103 NEGOCIOS SOCIALES, EN 
ESPECIAL, SL GERENTE TENORÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA 
O RAZÓN SOCIAL; B. DIRIGIR LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
Y $US NEGOCIOS, C. REPRESENTAR LEGALMENTE É LA SOCIEDAD Y CELEBRAR. 

ÍrToDA CLASE DE“AGIOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DIRECEA' O INDIRECTAMENTE 
DENTRO: DEL OBJETO SOCIAL.-D. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL 

' NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARLES"50 REMUNERACIÓN, 
: EXCEPTO CUANDO $E TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTATUTOS DEBAN 
SER DESIGNADOS POR LA JUNTA DE SOCIOS O LA JUNTA DIRECTIVA; E. 

Y PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA JUNTA 
E DE SOCIOS EN SUS: REPNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN bg > 
| EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN, DE UTILIDADES; F. CONVOCÁRs- 
E ALA JUNTA DE SOCIOS YA LA JUNTA DIRECTIVA 'A'REUSIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS: G. CONSTITUIR LOS APODERADOS JDDIDIÁLES NECHSARIOS 
PARA 'LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. LIMITACIONES DEL GERENTE: 
EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
EN Los SIGUIENTES CASOS: A. PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN. DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIBAD PRIVADA, EN 
CUALQUIER MODALIDAD O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONEXOS DE ASESORÍA, 
CONSULTARÍA Y/O INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD ÉUYA CUANTÍA MENSUAL SEAN 
SUPERIORES A CIENTO SETENTA (170) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES. B. PARA LA SUSCRIPCIÓN DB CUALQUIER CONTRATO DIFERENTE A LOS 

A PNTERIORMENTE ENUNCIADOS CUYA CUANTÍA MENSUAL SEAN SUPERIORES A 
[OCHENTA Y “CINCO (85) SALSRTOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. €. 
E PARA CONTRAER, SOLICITAR Y OTORGAR CUALQUIER” "TIPO DE GARANTÍA EN 

NOMBRE DE. LA SOCIEDAD, D. PARA SOLTCETAR CUALQUIER TIPO DE 
ENDEUDAMIENTO EN EL SECTOR FINANCIERO. o 

CERTIFICA: 

  

REVISOR FISCAL ** 
E E_ POR ACTA NO. 0000008 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 8 DE JUNIO DE 1999, 
E INSCRITA EL 21 DÉ JUNIO DE 1999 BAJO EL NUMERO 00684917 DEL LIBRO IX, 

UE (RON) NOMBRADO (8): 

  
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REVISOR FISCAL 
GORDILLO TERREROS ELTANA C.C. 000000052048105
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ERA AA A AAA 

FUE (RON) NOMBRADO (5): 
NOMBRE 

S0R FISCAL SUPLENTE . 
IA BUSTOS YULIBETH Mus E 

CERTIFICA: Sas 
ELA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTE: 

y DEAS LTDA 
CULA NO :; 00869349 DE 15 DE MAYO DE 1998 

BEDYACION DE LA MATRICULA : EL 27 DE MARZO DE 2015 
O AÑO RENOVADO : 2015 
PO O OOO IR AMA AO RA 

CERTIFICA: 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
INISTRATIVO Y DE 10 CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 
IWISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 
j DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
Y OBJETO DE RECURSOS. 

    

* EL PRESENTE. CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE - ox o% - 

* FUNCIONAMIENTO EN WINGUS CASO *ao* oe 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
OS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INPORMATIVOS 
ECHA DE ENVIÓ DE INFORMACION A PLANEACIÓN DISTRITAL : 7 DE OCTUBRE DÉ 
015. 

ESEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
ESMIMY Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS PE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SESUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

EDE 2009. 

; RECUERDE INGRESAR A Wwww.supersociedades.gevy.co PARA VERIFICAR 81 SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A' REMÍTIR ESTADOS FINANCIEROS. BVITE SANOTONES. 
EPM ARA MARA RIA REA RARA RAR AA RAARRREA RARA ERA RARA ARA 

= ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA *. 
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... .. 

ESOPO ORO NOOO AIR RRA 
E 

A CAMARA DE COMERCIO, 
Y SN COSTO PARA AFILIADO ** 

Dra. Paola Andrade Torres 

 



  

     

   

     
    

    

  

0042302 
O 

ya VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON HA 
Í¿MACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS -DE LA CAMARA. DE 
GRcIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADÓ POR 
STINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.OK%C0 * o 
OSA ARRE RARA RARA ARA RR RARA NARRAR A ARA 

CERTIFICADO FUE, GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
Ñta CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

ERA NARA REA AA RERER ARE RR ERARR ARA ANA RA RA RAEN RAR RARA AAA RA 

HA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
ATORIZACION — IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

ISRCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18.DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
F Socios DE LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL 
.SENAPRO CIA . LTDA.” CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTISIETE 

: DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
Ja República del Ecuador, el día de hoy martes veintisiete de octubre de 
dos mil quince, en el local social de la compañía ubicado en la calle 

E Francisco Salazar E 14-34 y Av. Coruña, siendo las 10h00, se reúnen los 

Esocios que se detallan a continuación, titulares de las siguientes 
$ participaciones y capital: 

  

SOCIOS $ PARTICIPACIONES CAPITAL (USD] 

E Carlos Federico Gortaire Montalvo 33.655 33,655 

El Santiago José Hidalgo Cárdenas 19.345 19,345 

, 53.000 53.000 

  

    

     

   
   

   

     

    

   

   

        

   

        
  

; Preside la sesión el señor Santiago José Hidalgo Cárdenas y actúa como 
E: Secretario el señor Carlos Federico Gortaire Montalvo, en sus calidades de 
Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. 

k El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del 
É capital pagado de la compañía. Los socios, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 238 de la Ley de Compañías codificada, aceptan 

E. por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad de 
convocatoria previa. 

El punto del orden del día, acordado unánimemente por los socios, es el 
siguiente: 

1. Cesión de participaciones sociales 

Se pasa a tratar sobre el primer y único punto del orden del día. El 
Presidente concede la palabra al señor Carlos Federico Gortaire Montalvo 
quien manifiesta, que es su voluntad ceder sus participaciones de treinta 
y tres mil seiscientas cincuenta y cinco (33.655) a favor de la compañia 
VISE LTDA. Toma la palabra el señor Santiago José Hidalgo Cárdenas y 
manifiesta que es su voluntad ceder diecinueve mil trescientas cuarenta y 
Cuatro (19.344) participaciones a favor de la compañía VISE LTDA. y una 
(participación a favor de la compañia DEAS LTDA. Los socios 

ñ “enuncian a su derecho preferente para adquirir las 
en venta. Los socios deliberan sobre las propuestas 
aprueban por unanimidad, en tal virtud la composición 

, número de acciones y participación de los nuevos socios 
liente forma: 

       

    

    

   
Dra, Panda A, 2.80 Mores



  

    

     

  

  

  

  

  

COMPOSICION CAPITAL SOCIAL- NUEVOS SOCIOS (COMPRADORES) 

— — SOCIOS 
CONCEPTO _ o VISELTDA! DEAS LTDA 
[CAPITAL (USD 1.00) 52.999,00 1,00 
NUMERO DE PATICIPACIONES. 52.999 1 

PARTICIPACION, 99,9981%) 0,00189%] 
              

Secretas 
, la misma que es aprobada po 
de lo cual la suscriben junto e 1      

    

  

Santiago Jose Hidalgo Cárdenas 
PRESIDENTE SOCIO    



   tificado 

      

  

Carlos Fedcrico Gortaire Montalvo, en mi calidad de gerente general y, como 
tal, representante legal, de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFFSIONAL SENAPRO CIA. LTDA, con númeto de RUC 

0992251069001, en virtud de la resolución que adoptó válidamente la Junta 
General Universal de Socios de la compañía que represento, llevada a efecto cl 

día de boy 27 de Octubre de 2015, certifico que la transferencia de las 
: parucipaciones sociales descrita abajo cuenta con el consentimiento unánime 

del capital social, 

' Elsocio GORTAIRE MONTALVO CARLOS FEDERICO, con númeto de 

cédula 0600817563, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente ha acordado ceder y transferir tremta y tres mil ciento sesenta 
y Cinco participaciones sociales de su propiedad dentro de la compañía 
SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., 
por un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de la compañía VISE LTDA con identificación número 8605070330. 

El socio HIDALGO CARDENAS SANTIAGO JOSE, con número de 

cédula 1704236940, por ses propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente ha acordado ceder y transferir diecinueve mil trescientos 

f cuarenta y cuatro participaciones sociales de su propiedad dentro de la 
, Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO 
- CIA. ETDA., por un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la compañía VISE LTDA y una participación social a 
favor de la compañía DEAS LTDA con identificación número 8300133604, 

Por su parte, las compañías VISE LTDA y DEAS LIDA., en forma libre y 
voluntaria han expresado su aceptación respecto de la transferencia de las 
Participaciones sociales de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFESIONAL SENAPRO CIA, LTDA,, que, a su favor, han acordado 

cfcetuas los señores Carlos Federico Gortaire Montalvo y Santiago José 
[fidalgo Cárdenas, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente. 

y 

En Quito, al 28 de octubre del 2015. 

  

  

SEGURA Dar, RACIONAL Y PROFRSIONA[.SENAPRO CÍA LTDA 

e 
+ Ape Td rres, 

F
O



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA.LTDA, que otorgan CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ, SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y MARÍA DE LA PAZ 

FALCONIÍ GALLO, a favor de LAS COMPAÑÍA VISE LTDA y DEAS LTDA.- Firmada y sellada en 

Quito, a los cinco días del mes de enero del dos mil fieciséis.-    

   
Dra, Panta Andrade Torres 
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NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1111 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA D 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /28/10/201 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAF 

CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

105 CEDENTES TRANSFIEREN 53 000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS 

CESIONARIAS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 3754 DEL REGISTRO 

DE 17/12/2003, TOMO 134 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENT 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAR. 

DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
FECHA DE     

   
: QUITO, A 20 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 ox 140, 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Loa 7 

bo 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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CONTRATO   
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NOTARIO[A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTENO 
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ESCRITURA No. 5 - 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA Roo 

z NoTar 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIAto 

  

SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ 

SANTIAGO JOSÉ HIDALGO CÁRDENAS 

MARÍA DE LA PAZ FALCONÍ GALLO 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 

DEAS LTDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

“po JA Pr 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuadt 

hoy dia, LUNES, DIECIOCHO (18) DE ENERO DEL AÑO DOS M 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTER 

NOTARJO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración 

la presente escntura pública, por una parte. los cónyuges señores CARL( 

FEDERICO GORTAIRE MONTALVO y CRYSEYDA IRENE PERAL 

ORTIZ, y SANTIAGO JOSÉ HIDALGO CÁRDENAS y MARÍA DE LA P, 

FALCONÍ GALLO, por sus propios y personales derechos y los q 
/ 

representan de la sopiedad conyugal que tienen formada entre sí, 
7
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adelante simplemente referidos como los “CEDENTES” y, por otra parte, 

compañías de nacionalidad colombiana VIGILANCIA Y SEGURID, 

LIMITADA VISE LTDA y DEAS LTDA, debidamente representadas por 

señor Camilo Guerrero Delgado, quien comparece en calidad de Apodera 

Especial, en el caso de la primera compañia, y como Representante Lec 

en el caso de la segunda sociedad, conforme se desprende de 

documentos habilitantes que se agregan, en adelante simplemente referid 

como los "CESIONARIOS” Los comparecientes son mayores de edad, 

estado civil casados, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito, los cua 

primeros, y de nacionalidad colombiana y domiciliado en la ciudad de Bogo 

República de Colombia, y de paso por esta ciudad de Quito, el últmame: 

nombrado, todos a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibi 

sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidame: 

certificadas por mí, el Notario, se agregan como habilitantes a e: 

instrumento, y, me solicitan que eleve a escritura pública la mmuta que 1 

presentan, cuyo tenor hteral y que transenbo es el siguiente “SEÑA 

NOTARIO: En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírva 

incorporar una de aclaratoria y rectificatoria, al tenor de las siguien 

clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebrac! 

del presente mstrumento público de aclaratoria y rectficatoria de la escrit 

pública de cesión de participaciones de la compañia SEGURID, 

NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., por una parte, 

cónyuges señores CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ, SANTIAGO JOSÉ HIDALC 

CÁRDENAS y MARÍA DE LA PAZ FALCONÍ GALLO, por sus propio: 

personales derechos y los que representan de la sociedad conyugal q 

tenen formada entre sí, en adelante simplemente referidos como 

Sa
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E] E 2 
“CEDENTES”, y por otra parte, las compañías de nacionalidad cplambian. 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA y DEÁS LTDA 

debidamente representadas por el señor Camilo Guerrero Deigado,, qyues 
Mo Ese, Ea 

comparece en calidad de Apoderado Especial, en el caso de la primer: 

compañia, y como Representante Legal, en el caso de la segunda sociedad 

conforme se desprende de los documentos habilitantes que se agregan, er 

adelante simplemente referidas como los “CESIONARIOS” Lo: 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, de nacionaldad ecuatoriana y 

domiciltados en esta cudad de Quito, los cuatro primeros, y de nacionalida 

colombiana y domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, ; 

de paso por esta ciudad de Quito, el últimamente nombrado SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO Medtante escritura pública celebrad: 

ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres, el vemtiocho (28) de octubre de dos mil quince (2015); e, inscrita et 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte (20) de noviembre de dos m 

quince (2015), bajo Número de Repertorio cinco tres dos seis uno (53261): 

Número de Inscripción uno uno uno uno (1111), los CEDENTES cedieron ¿ 

favor de tos CESIONARIOS la totalidad de sus participaciones sociales en e 

capital social de la compañía ecuatoriana SEGURIDAD NACIONAL y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., en los términos pactados en dich: 

escritura pública (en adelante y para efectos de este Instrument 

simplemente referida como la  'escritura pública de cesión de 

participaciones”) DOS PUNTO DOS A fin de solventar la observacior 

formulada por la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros : 

precaver una observación adicional, los CEDENTES y los CESIONARIOS 

han acordado celebrar el presente instrumento aclaratorio y rectificatorio de 

la escritura pública de cesión de participaciones, al tenor de las cláusula: 

NM a 
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que constan a continuación TERCERA. ACLARATORIA y 

RECTIFICATORIA: Con estos antecedentes, los CEDENTES y fo: 

CESIONARIOS aclaran y rectifican la escntura publica de cesión de 

participaciones, en los siguientes termmos TRES PUNTO UNO to: 

CEDENTES y los CESIONARIOS acuerdan que la CLÁUSULA OCTAVA se: 

reemplazada íntegramente por el siguiente tenor “OCTAVA. 

DECLARACIÓN.- Las Partes declaran que la inversión realizada por lo: 

cesionarios es de caracter subregional. TRES PUNTO DOS Los CEDENTES 

y los CESIONARIOS aclaran que, de conformidad con sus documentos 

constitutivos, la cestonaria identificada como VISE LTDA en la escntur: 

pública de cesión de participaciones puede ser mdistintamente referida pol 

tales siglas o como Vigilancia y Seguridad Limitada VISE LTDA 

CUARTA.- VIGENCIA DEL ACUERDO: Los CEDENTES y los 

CESIONARIOS se ratifican en el contenido de la escritura pública de cesiór 

de participaciones, y, declaran que se encuentra vigente en los mismos 

terminos, en todo aquello que no haya sido modificado mediante el presente 

instrumento QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Queda por este 

instrumento público, en los términos expuestos en su cláusula tercera 

aclarada y rectificada la escritura publica de cesion de participaciones Er 

consecuencia, se autoriza a cualquiera de los comparecientes, a los doctores 

Manuel Cartagena Proaño y Sofía Oliva Velasco y a los abogados Carotinz 

Santillán Naranjo y Byron Vásconez Martinez para que, cualquiera de ellos 

solicite gue se anote esta aclaratoria y rectificatoria, al margen de la escntur: 

pública de cesión de participaciones y de cualquier otra que corresponda, as 

como que se nsenba este instrumento en el Registro Mercantbl del cantór 

Quito Usted, señor Notano, se servirá agregar las demas formalidades de 

estilo, para la plena validez del presente documento HASTA AQUÍ L4 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta mserta que se hall: 
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    redactada y firmada por la abogada Carolina Alexandra Santillán Naranjo 

: , a 07 
matrícula profestonal número diecisiete guión dos mil ocho gur 

noventa y tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicaliaó, sees 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

tegales del caso y, leida que les fue a los comparecientes por mi, el Notario 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, quedando incorporada a 

protocolo de esta Notaría, de todo la cual doy fe - 
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PODER ESPECIAL SJ 

JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, en m caldad de Repregentante Legal suplente de dad 

A / 1 S E VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, constituida mediante escritura publica No 688 

e del 24 de febrero de 1982 de la Notaria Sexta del Circulo de Bogota, debidamente registrada en la Camara 
ul su vivo de Comercio de Bogota con Nit 8605070330 compañía legalmente constituida y existente de | 

conformidad con la legislacion os la Republica de Colombia, en adelante simplemente referida como la 
“MANDANTE”, por medio del presente, otorgo PODER ESPECIAL, ampho y suficierte, cual en Derecho 
se requiere, er favor de CAMILO GUERRERO DELGADO, cudedano colombiano, portador det 
pasaporte numero AQ/59101, en adelante simplemente referido como el * APODERADO ESPECIAL”, para 
que, en nombre y representación de la MANDANTE, pueda. 

Y
 

1. Comparecerala susceipcion de 1ns instrumentos publicas que fueren necesarios ya sea para aclarar, 
rectificar, modificar o taificar cualquiera de las estipulaciones pactadas en la escritura publica ' 

sociales de la compañia ecuatoriana Seguridad Nacional y Profesional SENAPRO Cia Ltda, 
celebrada ante la Notaria Cuadragesima del canton Quito, Doctora Paola Andrade Torres, el 23 de 
octubre de 2015, e, inscrita er el Registro Mercantil del cantan Guato, el 20 de noviembre de 2015, 
baje Numero de Repertorio 63261 y Numero de Inscripción 1111, en la cual la MANDANTE intervino 
en calidad de Cesiunaria 

sc 

180 

número 2015 17 01 040 P04902, en virtuc de la cual se instrumentó la cesion de partcipaciones ( 

0 
1 

2. Suscribir todos los instrumentos publicos y privados requeridos, incluyendo, pero sin limitarse a 
esuturas publicas, vetviones de toda close, formularios, reclamos, declaraciones jutamentadas, 
consultas y recursos, presentar todas las peticiones y acompañar los requisitos necesarios para su 
validez y tramitación, llevar a cabo todos los actos necesarios, y, emprender todos los 
procedimientos que se requieran en relación con la referida ceslon de partipaciones y los 
instrumentos que se le faculta a suscriba, ante instituciones publicas como privadas, a fin de compliP es 
con las disposiciones legales ecuatorianas Se 

3. Asuentera discrecion y bajo las condiciones que el APODERADO ESPECIAL considere apropia 
delegar o sustitulr, total o parcialmente, las facultades otorgadas mediante el presente poder YE N 
revocar tales delegaciones o sustituciones Ss 

' 
PRESUNCION DE LEGITIMIDAD: Se presumira que el APODERADO ESPECHAL tiene plenas facultades 
para tlevar a cabo el mandato conferido, de manera que no se podra alegár insuficiencia o falta de poder 

en relación con ningun acto realzado o documento firmado o celebrado bajo los términos de este Poder 
Especial, stempre que sean para el cumplimiento de las finalidades señaladas en este instrumento 

VIGENCIA. El presente Poder Especial permanecera vigente hasta cuando sea formal y expresamente 
invalidado o revocado por la MANDANTE 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante otorga el presente Poder Especial, el trece de enero de dos mil 
dicaisews, en la ciudad de Bogota, Distrito Capital, República de Colombia 

Put VIGILANCIA Y SEGURIDAB LIMITADA VISE LTDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Luetedy Orden APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Counters Pays d 

El presente documento publico 
¿This public document Le present acto puulic) 

Ha sido firmado por DUARTE GUERRERO SANDRA JASMITH 
(Has been sigued by A ele sign par) 

Actuando en calidad de NOTARIO ENCARGADO 
(AC6Ong to the enpacuty ol. Agissanten qualve de ) 

Lleva el sellolestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears th val stamproó Est rescto du sceau de tirebir de) 

Certificado 
(Cerafied Aueste) 

En. BOGOTA - EN LINEA 
(AA) 

El 1/14/2016 16.49 15 p.m. 
(On Le) 

Por, APOSTILLA Y LEGALIZACION 
(By Tu Vansstey ot porcion Miu uf Colombia Par Alamstere des Aftarres En ingeres de la Commbie ) 

No A20B0164918901 
(Under Muabor Soto le unes) 

a,    
Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by ) ! 

Minusterto de Relaciones Exteriores de Colombia Z A 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 7 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 1 
BOGOTA - COLOMBIA N 

Firma (Siuiaro) 

  

Nombre dej Titular: DEAS LTDA 
(Name o” the older al doc umcal 

Noi di ut late) 
Tipo de documento ne COPIA CERTIFICADO EXISTENCIA Y 
Cope ol decima Type didas REPRESENTACIÓN LEGAL 

Numero de hojas apostilladas 9 
(Number of shut Nor ibre de feunllos ] 

El Musterio de Refac.ones Extr seres no 13m e la responsatlidad or el co temido del documento 1poWbtato Arte il 

  

cy 35848 
  

La antentericad de es a apguala puede ser verfiraca en el Regisivo Elecuorco que se encuertra én la siguierde pagina web 
The authenticity of y ostile mav be venfiea by amesorig the e-Regiter or Le following web sites 

Lauthentite de cet? AR eGtETre ve: free er ascedant la Registe sur e site web sunant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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ulez. Ir, FELINA 1 
Lao O 

ARA RA SARA RARA RAR LARA TA REA A RARA 

> TPTTPICADO [LL GPUFRADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA COU UN CODICO 

VERILÍCACION OUP LL PEFWYTTL S5fk VALIDADO SOLO UKRA VLZ, INGRESANDO A 

Had COR ORA.TO 

  

   
  

   
RAR ka AA RR ARALAR ARA RR RAR RRA ARA 

RECUPROL QUE ESTL  CEÉRITCICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 

DE RA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.FCB (RO CO 
E 

  

POPIDICADO DR. UXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LECAL O IMSCRIPCION DE 

DOCUMENTO o. 

LA — CAMARA DE COMPROTO DL BOGOTA, CON PUNDAMENTO EN LAS MATRKICULAS T 

INSCRIPCIONES DEL REGTSTRO MERCANTIL 

      

  

  

                        
    

CORTIPICA, ES 
NOMBRE 3 DIAZ LTDA . de Colgmbra” * 

GIGLA ; DRAS : AE , 
N LT. + 837013360-4 a 
D TLIA BOGOTA PC. $14 MA 

CERTIFICA el 
MAPRTOULA NO 00481621 DLL 5 DE TEBRERO DE 1996 

CERTIFICA - 
RENOVACIÓN DE LA MATRICILA :27 DE MARZO DE 2015 
ULFTMO AÑO RENOVADO : 2015 

CFRTIFICA. 
DIRECCION DE NOTILICACION JUDICIAL : CRA 12 N* 98 - 64 NFICINA 601 - 
602 
MUNICIPIO + BOGOTA 1.C. 

TMATL DE NOTIFICACIÓN IUDICTAR deasfdeas.com.co 

PERECLO1 DA COMERCIAL €PA 12 9% 98 - 64 OPICTHA 691 - FU? 

MUnTo PIS BOGOtA OS 

LHATL LOMBRCIAL ¡ aeasfiioas 20m vo 

1 CERTIFICA 
COMSTINO" TOM? ESCRITURA PUBLICA NO.356, NOCARÍA € DE SANTADL DE - 

BOGOTA DPL 24 DE SNERO DE 1 996, INSCRITA EL 02 DE FEBRERO DE --- 

1 

    

  

a 
za 00 
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LR RARA RARA 

1.998 BAJO UL NO 125664 DLL LILIO A, Se COBSTTITUYO LA SOC 

COMERCTAL DEMOMINADA. Y DELGADO ASOCIADO. CIA. LTDA. 

CERTIDICA: 

JUE POR ESCR.TURA PUBLICA NO 02539 DEL 06 DE MAYC OL 1999 ul. LA 

NOTARJA 06 Til SANTAFE D¿ BOGOTA, IMSCRITA EL 21 DE MAYO DE 1992 BAJO 

EL NUMERO [10680914 DEL LUBRO IX, LA SOCIZDAD CAMBIO 3U NOMBRE DE: 

DELGADO  ASOZTIADOS CA LTDA POR EL DE: J DELGADO ASOCIADOS Y CIA. 

LTDA , PERO PODRA UTILIZAR LA SISLA DEAS LTOA. 

CORTIFICA 

QUE POR ESCRITURA FLPTICA NO. 17en 27 DE MAYO DE ¿013 DE LA 

NOTARIA 06 DE BCGOZA, TNSCKITA EL 23 25 MAYO DE 2013 BAJO EL NUMERO 

01733146 DEL LIBRO 1%, LA SOCIZDAD CAMBIO SU NOMBRE DE. J DELGADO 

ASOCIADOS Y CIA. _ZTDA . PERO PODRA UTIL.ZAR LA SIGLA DEAS LTDA POR El 

DE: DEAS LTDA SICLA DIAS 

    

    

CERTIFICA:   

    
      

RUFORNAS : 

OESCRTTURAS NO y ROTARIA INSCRIPCION 

2,116 2 IV -19%5 2 TE BTA 26- TV -19%0 NO.5359/0 

5.654 Ii Is -1£90 L CAFE ETA 25-1X  -1%00 NO £$56314 

CEOFIPICA: 

RLPORMAS : 

UNCUMENTO NO. -2 OPA GRIGEN FLCEA NO. NC. 

0004768 1997/08/08 NOTARIA 6 1997/08/26 M0598965 2 

€ 1993/09/21 0069004a 

0007071 2004/32/14 7 £ ¿004/12/1* U090+631 

0001009 2006/02/22 NOTARIA € 7006/02/27 N1040973 

0007258 2007/11/27 WYOZARÍIA 75 2007/11/30 0117423 

0003100 2008/05/09 3OCARGA 6 2008/05/14 01212757 

0007877 2008/00/34 Ne 18 € O PLOSIO6/ Ti 0121999) 

+2 2010/01/02 201091/21 91321132 

0002539 1999/05/00 > 

    

      
32 2010/01/07 NOTARTA + 2010 01/14 013594133 

37 2010/01/07 ROTARTA € 2710/01/14 01354134 

32 2010/01/07) NOTARIA 6 2016/01/14 01321136 

32 2010/01/07 NOTARIA 6 2910/01/,4 01351137



GAMARE DECCOMER: [O 1 uuola 

  

LEN Cárn 52D? TPIUAL Ed ara 
e, de Comercio 

070 de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQo0aVGGNX6X 

L¿ DF ENERO DE 2014 HOLA: 99 02:20 

R4332."5% PCIA. 3 
A a 

32 ¿JLO0/01/07 NOTARIA € 2010/93/14 013581139 
2066 2011/03/08 NOTARIA 42 2011/02/99 01465290 
(279 2012/10/11 NOTARIA 6 20.2/10/18 216/4097 
1847 2012/21/01 UOTAPIA 65 2012/11/28 (01084818 
184% 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/23 01654371 
1847 2022/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 C1684821 
184. 2012/11/01 MOTARIA €5 2012/11/26 01684826 
1847 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684828 
5658 2012/22/22 NOTARIA 6 2012/12/26 01693145 

1749 2013/05/17 MOTARIA € 2013/05/23 01733146 
2030 2015/10/27 NOTARIA (3 2015/10/30 02032493 

CERTIFICA 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD “15 37 HA 

17 DE MAYO DE 2063 

      

CUELYA. DURACION HASTA EL 

E 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL BD LA — SOCIEDAD 20 CONSTITUYE EL 

EJERCICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REMUNERADO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA PIJA, MOVIL, ESCOLTAS 

Y/O TRANSPORTE DE VALORES EMPLEANDO PARA ELLO ALQUIER MEDIO HUMANO, 

ANIMAL, MATERIAL O TECNOLÓGICO. FN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, LA 

EMPRESA PUEDE DESARROLLAR 103 SERVICIOS CONEXOS DE ASESORÍA, 

CONSULTORIA Y/O IMVESTIGACIÓN 5N SEGURIDAD. EN DESARROLLO DE ESTE 

OBJETIVO PODRÁ LA SNCIFDAN EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 

FUEREN INDISPENSABLES, CONVENIENTES Y NECESARIOS PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO SOCTAL 1 QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL 

MISMO. DE TGUAL MANERA PODRA RFALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 

LÍCITOS QUE TIENDA A PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES, EN 

CONSECUENCIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD SE 

ENCUENTRA FACULTADA LARA: A ADQUIRIR A CUADQUTER PTTUTO, ENAJENAR EN 

CUALQUIER  PORMA, O NUITDR ARRENDAR A OTROS O PARA ELLA MISMA 

PROPLENA RAÍCES Y BIENES MUEBLES NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL 

DUSARROELO DE gu OBJETIVO BR. DAR EN GARANTÍA DE CRÉDITOS CONTRAÍDOS 

POP. LA COmpPAÑÍA LOS BIENES PROPIOS DE ELLA, GRAVAR CON PRENDA LOS 

MUEBLES Y CON/ HIPOTECA LOS INMUEBLES, VENDER, PERMUTAR Y GRAVARLAS 
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CUOTAS O PALLi5 DE INTL ÉS SOLIAL. € TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIM 

INTERLS Y CON Y SIN GARANTÍA ESPECIFICAS, DA CUALOUTER PERSONA NATURAT 

O JURÍDICA. D. OTOR.Ar, GIRAR, ERDOSAR, ADQUISIR, ACEPTAR, COBRAR, 

CANCELAR, PAGAR PRO TAR, TENER CUALQUIER TÍTLLO VALOR TALES COMO 

LETRAS DE CAMBIO,  —CULOJES, PAGARES, —LTC., Y CELUBRAR EL CONTRATO 

COMERCIAL De CámBiO EN TODAS LUS HODALIDADO. £. CELLBRAR CONIRATOS UL 

CUENTAS CORRLEAA LES CON E DADFS BA RIAS Y Fi¡NANCIERAS. P. 

ESTABLECER AGENCIAS, SUCURSALES O FIUTADES TÉCNICAS O COMARCIALES EN 

CUALQUIER CIUDAD DEL PAIS. S. EN GENERAL La SOCIZDAD PODRÁ CELEBPAR 

ACTOS O CONTRATOS UE CUALQUIER INDOLE O NATURALEZA Y CCUPARSE DE TODO 

GÉNERO DR ACTI/TDADES ILÍCITAS QUE "TIENDAN A PRECAUTELAR O INCREMENTAR 

EL PATRIMONIO D£ LO5 SOCIOS. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD NO PODRA SER 

GARANTE DE OBLICACIONES DE TERCEROS, DE SUS SOCIOS, Y PRESTAR CAUCIÓN 

CON LOS BIEN CIALES PARA OBLIGACIONES DISTINTAS A AQUELLAS PROPTAS 

DE LA SOCILDAL, SALVO POR AUTORIZACIÓN DE UN NUMERO DE SOCIOS QUE 

REPRESENTEN AT MENOS. EL SETENTA ROR “CIENTO (10%) GE LAS CUOTAS 

CORRESPONDTENTES Al CAPITAL SUCIAL. 

TIPICA 

GAL DI 

  

   

     
    

    

  

    3 

      

  

CAPITAL Y SOCIOS: 5 
CON VALOR NOMINAL DR 53, 

- BOCIO CASITALISTA (5 
ACOSTA MARTILEZ OLGA MARZ0A Co. 000000030542124 
NO CUOTAS: 1.90 VATOR 33,050.00 7 

ACOSIA MARTIUEZ JUSUS HERNANDS E.C. 0000060 9297394. 
NO. CUOTAS: 1,358,4%9.00 v 54,143, 121,959 : 

TOTALES 

NO. CUOTAS: 1,358,100.00 VALOR $4,143,425,0609 09 
CER 

KFPREGENTACION LPS DA OSCOTEDAD  JUUDIÁ UN GURENTE De 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN CE LA JUNTA LIRECTIVA. RUPRFSENTACION LPYÁL 
PARA ASUNTOS —JUDICTALES: LA RLPKESENTACION LUGAL DL LA COMPAÑÍA PARA 
ASUNTOS JUDICIALES Y ANTE LAS KAMAS JUDICIAL Y EJECUTIVA LEI PODER 
PÚBLICO, LA RAMA LEGISLATIVA Y DEMAS ORGANISMOS DL CONTROL, ANTE TA. 
MINISTERIO PUBLICO, LA VISCALIA CENEPPL DE LA NACION Y LO3 ORCANICHOS 
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A 1 Cámara 3DR VIRTUAL 
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PGR IEA RRSTIa > 
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DE CONTROL TISCAL LA TENDRÁN AQIELLOS ABOGADOS  PESIGNADOS COMO 

REPRTIOMPANTES —LECALES JUDICIALES PRINCIPALLS Y COPLENTES PRELZ JUNTA 

DIRECTIVA PARA  ISIR FIN, POR —TEPMINO DE UN (1) ÁRO, PUDIENDO 

EGIRIAS —G REMOVILRLOS EN CUALQUIER YOMENTO. TA PEPELSGENTACION SERÁ 

AMPLIA Y SUPICIENTE OTORGA ADEMAS LA FACULTAS PAPRESENTAR A LA 

COMPAÑÍA EN AUDTENCIAS DE CONCILIAC O E INTERROUCTORIOS DE PARTE LA 

JUNTA DIRECTIVA PODRÁ — LIMITAR "2 RFPRSESENTACION DLL REPRESENTANTE 

LSGAL JUDICIAL, CUANDO A3Í 10 TSTIME CONVENIL.NTF, DELIMITÁNDOLA A 

DETERMINADA MATERIA. SUPLENTES: LA SOCIEDAD PCDRA TENER UN SUBGERENTE 

Y UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL SUPLENTE QUe REEMPLAZARÁN AL GERENTE 

Y AL REPRESENTAUTE LEGAL JGDICIAL RFSPECTIVAMPNTE EN LAS FALTAS 

ABSOLUTAS O TEMPORALES QUE AQUELLOS TUVIEREN; CUMPLIENDO LAS MISMAS 

FUNCIONES (O ATRIRUCTONES DELEGADAS EN VIRTUD DEL PRISENTE CONTRATO 

SOCIAL O LA LEY 

  

    
        

  

  

  

  

  

Y* NOMBRAMIENTOS ++ 
QUA POR ACTA NO. 40 Da [AUNTAD: DE SQUIO: 

91% BAJO, BL, NÚM 

     

    

  

  

    

      

BE ABRIL 05 2010, 

  

INSCRITA EL 29 DE MARZO DZ 20%; NS LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO 

NOMBRE TIFICACION 
GERENTE 

GUERRERO DILGADO CAMILO 000000079785919 
QUE POR ACTA NO. 67 DR 
INSCRITA LL 27 DE SPPITPMART 
1%, FUE (RON) NOMBRADO (3) 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SUPLENTE DEL GERENTE 

PELAEZ CUTTER 
? CEPTIDICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LPGAL:  3L GERENTE £5 TL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALUS. EN 
ESPECIA, st GLPENTE TENDRÁ_ZAS SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA 

Ñ 
No 

, 23 DE ABRIL DE 2013, 

RO 01769209 DEL LIBRO 

   C.0. D00000042149493 
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O RAZÓN SOCIAL; R. DIRIGIR LA ORGANTLACIÓN EMPRESAPIAL DE LA SOCIRDAD 

Y SUS NEGOCIOS. REPRESENTAR LLCALMENTE A IA SOCIEDAN Y CELEBRAR 

TODA CLASE LC ACTOS Y CONTRATOS COMPRENOTDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

DENTRO DEL OBJETO >OCIAL. D. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL 

NORMAL FUNCIOMAMILNTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN, 

EXCEPTO CUANDO SE TRAE DE AQUELLOS QUE POR EY O POR ESTATOTOS DEBA» 

SER DESIGNADOS POR LA JUNTA DE SOCIOS O LA JUNTA DIRECTIVA: E 

PRESENTAR UN  INCORME DE SU SESTION A JA JUNTA DIRECTIVA Y A LA JUNTA 

DE SOCIOS EN 3US REUNIONES ORSTRARIAS Y PL BALANCE GENERAL DE FIN DE 

EJERCICIO CON UN PROYECTO LE DISTRIBICIÓN DE UTILIDADES; F. CONVOCAR 

ALA JUNTA DE  SOcios Y LIRA RAECATONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINAPIAE; (GS. CONSTITUIR 6.03 APODERADOS JISDICIALES NECESARIOS 

PARA LA DE£ZNSA DE LOS TINIERESES SOCIALEs. LIMITACIONES DEL GERÉMIE > 

EL GERENTE PE LA COMPAÑIA RECLERIRA AUTORIZACIÓN Dt LA JUNTA DIPECTIVA 

EN LOS SICUTENTEZ LAS A, PAKA LA SUSCRIPTIÓN DE CONTRATOS DE 

PRESIACION DE SERYICIIS TE VYIGILAMCIA Y SUCUPIDAD PRIVALA, —EN 

CUALQUIER MODALIDAD O LA PREICTACIÓN DE SERVICIOS CONYXOS Di ASESORIA, 

CONSULTARÍA Y/0  INVES1LGACIÓN FM +]SUPIDAD CUYA CUANCIA MINSJAL SEA 

SUPERIORES (A CIRUTO % 5 MIGIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES B. PAPA LA SUS Ex CONTRALO DIFERENTE a LOS 

ANTERIORMENTE ENUNCIADOS CLA — CJINT EUSLUAT, SPAN SUPERIORES A 

O. LEGALES MENSUALES VIGENTES 

  

  

   

    LA JiUTA Dine     

  

   

   as
 

  

E 

  

OCHENTA Y CINCO (55) SALARIOS 1071 £ 

PARA" CONTRAER, SONICITAR Y OTOACAR CUALQUIER TIPO DE GARANTIA EN 

NOMBRE DE LA SOCIHDAD. Dn PARA — SOLICICAR CUALQUIER 1220 DL 

  

ENDEUDAMIENTO FN EL SOTO? ETIIANC 

CERTINICA: y 
»* REVIZOS FISCAL ** e A e 
Que POR ACTA NO 0LL0008ÍDF. JUNTA: DE $ SDE 2 LE 3GIIO DL 1499, 
INSOKITA Ei 27 DE JUNO DIJ19%9 e GRO MU63401 1 DLE PR ie, 
FUZ (RON) NOMBRADO (3): : 

NOMBRI la 
REVISOR FISCAL l. 

GORDILLO TERRE=x03 ELIAN 

  

     

   
, IOUMLITICACIÓN 

As sega et 090930052048,05 
QUE POR ACTA MO. 1000025 UE (SURTA DE SOCIOS DEL 319 LC FEBREPO MT 2000, 

  

   



  CadhRA vilo GMERCÍI. PE bus DA 

  

CA Cámara SEDD IRTUAL MOTARIÓ DECIA 
ee de Comercio Quito - Ecuador 

5 de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQ0aVGGNX6X 

13 LF ENEXO LE 291€ Hora- 09,02 20 

10782 05945 LG TNA 
a e 
INSCRITA EL 7 YE PEBPERO DE 2006 BAJO EL VUYRRO 01439300 DPL LIBRO 

1 

1X, FUE (PO) NOMBRADO (3) 

HOMBRE TDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

GRACIA BUSTOS YULIBETH C.L. 000000052765730 

CERTIFICA. 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO MO. SIN. NUM DE  MATRICULADO ULL 12 DE 

NOVIEMBRF DE 2015, INSCRITO EL 13 D2 NOVIEMBRE DE 2015 RAJO EL NUMERO 

02037077 DEL T1BRO TY, COMUNICO LA PERSONA MATURAL MATRIZ: 

- ACOSTA MARTINEZ JESUS HERNANDO 

DOMICILIO: BOGOTA D.C. 

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA 

SOCIEDAD DE LA REFERFNCTA. 

FECHA DE CONFIGURACION DR LA SITUACION (DE GPUPO EMPRESARIAL 

2015-10-29 

CERTIFICA: 

**ACLARACIÓN SITUACIÓN D£ CONTROL Y GRL MPRESARIAL** 

SE ACLARA LA SITUACION DE CONTROL Y GRU2O INSCRITA EL DIA 

183 DE NOVIEMBRE DE 2015, BAJO EL NO. LIBRO TX, EN EL 

SENTIDO DE INDICAR QUE JESUS HERNANDO AC: di 2 (CONTROLANTE) 

COMUNICA QUE CONFIGURA GRUPO PMPRESARIA" COM LAS SOCIEDADES VIGILANCIA 

ACOSTA LIMITADA, COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA LIMITADA 

- COSLRVICREA., VIGILANCIA Y SEG,RIDAD VISE LIMITADA , COMPAÑÍA DE 

SCGUAIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA RUMAC ASOCIADOS LTDA., REAL SECURITY 

LTDA., DEAS LTDA, ATLANTA CIA DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA., SEGURIDAD 

Q.A.P. LTDA., ACÉERTAR LTDA., SEGURIDAD TECNICA COLOMBIANA LTDA., 

COMPAÑÍA DE SERVI S Y ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAM S A , Y MISIÓN 

      

QUL LA SOLIDDAD TIENE MATRICILADOS 1.08 SIGULENT 

NOMBRE : DEAS LTDA 

MATRICULA of 00869249 DE 15 DE MAYO DE 1993 

RENOVACIÓN BE TA MATRICULA : EL 27 DF MARZO DE 2715 

ULTIMO AÑO RENOVADO . 2015 

  

ESTASLLgÍMIentos 1 - voz 
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de Comercio 

(O de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQoaVGGHX6X 

13 DL EMERO UB 2016 ROA. 09.02:20 

RO4B2.575996 PAGINA: 8 
FORA RR RARA RARA A 

  

HRERALARE RAR A RARARA ARA AA AAA RAR RAR ARA A 

CORxTIFICA: 

DI CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN .L CODIGO DF PROCEBIMILUTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO COMIENCIOS y Y DE LA LoY 962 DE 2005, LOS AUTOS 

ADMINISTRATIVOS DE  RLGT RO — AQUÍ CHKTI 505 QUEDAN E FIRME DIRA 

(10) DIAS  HARTLES DLSPUES DE LA FECHA Ez INSCRIPCION, SIEMPRE QUE 10 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

       

oro * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE .o*os 

. .. FUNCIONAMITNTO EN NINGUN CASÓ AS 

INTORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIRNTFS DATO. SOBRE -LAGLACION OISTRITAL SON TRFOPMATIVOS 

FECHA DE ENVIO DE INFOR: ON A PLINEACION DISTRITAL : 12 DE ENERO 

2016 

SEÑOR FMPRESARIO, $T SU RMPFUSA TILNE ACTIVOS 1MFFRIORES A 30.009 

SMIMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL PE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE D HO A RECTRIP UN E mon NX EL PAGO DE LOS PARADISCALES DE 

75% EN CL PRIMER AÑO Da ON DE SU EMPRESA, DE 50% EN 

SEGUNDO AÑO Y 000 25% EN EL T EY 9%0 DE 2000 Y DEUCPETO 5 

DE 2009, 

RECUERDE —JNGRAÁCSAR A www. supersoc.edades.Jov.co PARA VERLPICAR 51 SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS EVITE SANCIONWES. 
ARA RA RRA RARA AA RAR AR RARRRAAR 
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An ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JUKIDICA DE LA +. 

. SOCIELAD HASTA LA TZCHA Y HORA DE SU EXPEDICION..- .. 
RA RR ARALAR RR RA RRA AA 

EL SECRETARIO Dk TA CAMARA DT COM RECIO, 

TNA LARA 
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CAUARA LL CUMERo du LE EobviA 
NOTARIO p, 

Pe Camara SEDE VIRTUAL lo O E . 
de Comercio 

Lara de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQ00aVGGNX6X 

1% DEL ENDPG ODE 0 PORFA 09 02-20 

   ARTUR 
a 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENTODO DL ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EM LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO LE BOGOTA, Fi CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SIR VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA YF2, INGRESANDO A WWW.CCB ORG.CO 
ERRAEARAA RAR IRRADIA RA AAA AAA RARA RR 
ESTE CERTIFICADO FUE GENZRADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VADTDEZ JURIDICA CONFORME A LA LiY 527 DE 1999, 
HERA RAREER ARA ARA LARA AA RAR ARA AAA ARA ANA TRNARA RARA ARRRA 
FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 215) DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR ZA SUPERINTENDENCIA DL INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

Luclnizte 

  

    

RAZÓN De comtormioss cr la fa "ac cremsta ora 
Aumeso eco de A 36098 Loy Negar ERTIFICO que 
la precante FOTOCOPIA es MAL y iscurianto OR GINAL 
que entibido se devolvó ( stoy) 

Quito a, — 1 AENE 2016 e 
La) - 1 

  

    
   

    

    

  

  

        

! 
y. Almstía Mortero Dr. Dis, 

YA de (OTARIO Ei  



Se otorgo ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho (18) de enero 

del año dos mil diecisérs.- yA 

ul 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO + 

Notario Décimo de Cantón Quito. ? 

   



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de Cesión de 
participaciones sociales de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. que otorgan Carlos Federico 
Gortaire Montalvo y Cryseyda Irene Peralta Ortiz, Santiago José Hidalgo 
Cárdenas y María de la Paz Falconí Gallo a favor de las compañías VISE 
LTDA y DEAS ETDA, celebrada en la Notaría a mu: cargo, el vernte y ocho 
de Octubre de dos mil quince, tomé nota de la aclaratoria y rectificatoria 

contenida en el presente instrumento - Quito, a los dieciocho días del mes de 
Enero del año dos mil dieciseis - 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 3335 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ( 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

   

NÚMERO DE REPERTORIO: 2276 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 55 
REGISTRO: - EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2,__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIO 

> . z LTDA. 
DATOS NOTARÍA; >. : NOTARIA DECIMA /QUITO /18/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SÉ! 

e DA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 2 

pa 

  

3._ DATOS ADICIONALES: á 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAINSERIFCION: NÑO=az5s DEL REGISTRO MERCAN 
17 DE DICIEMBRE DEL 2003; ADEMAS, SÉ JOMONOTA AEMARGEN DE LA INSCRIPCI 
DEL LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DERECHA 28 IEMBRE DEL 2015. 

«2 EPRRRR 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESI 
INVALIDA, LOS CAÍAPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS P 
DEL PROCESO'BE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE, 

Bo, 

1ÓN: Qurro, A25 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018, gore feos, 
ar 

  

     

  

E e 

  

DRA. Jl LOPEZ (DELEGADA -: oyo 
REGISBRADOR MERCANTILDEL CANTÓN QUITO pai 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y cta 
ti den
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ 

SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y 

MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO 

A FAVOR DE 

LAS COMPAÑÍA VISE LTDA y DEAS LTDA. 

CUANTIA: USD$ 4.712 313,90 

(DL 3ra, Vaj COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2015-17-01-040-P04902 

En el Distrito Metropolitano de Quito. Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y OCHO ( 23 ) de OCTUBRE del año 

dos mil quince, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, 

Notaria Cuadragesima de Quito, comparecen los cónyuges señores 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO y CRYSEYDA 

IRENE PERALTA ORTIZ; y, SANTIAGO JOSE HIDALGO 

CARDENAS y MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO, por sus 

propios y personales derechos, en adelante “los CEDENTES”; y, 

Del señor JUAN PABLO CIFUENTES, en su calidad de 

/ teorescntant legal suplente de la compañía VISE LTDA., y, el 

FAMILO GUERRERO DELGADO, en su calidad de 
; 

li  repréfefitante legal de la compañía DEAS LTDA., conforme 

   

o



consta de los documentos habilitantes que se agregan, en adelante 

“los CESIONARIOS .- Los comparecientes son mayores de edad, 

de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad los cuatro primeros y de nacionalidad 

colombiana y domiciliados en la ciudad de Bogotá — Colombia y 

de paso por esta ciudad de Quito los dos últimos a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de transferencia y cesión de participaciones 

sociales de la Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA.,, al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES. En calidad de 

CEDENTES, comparecen: los cónyuges señores: CARLOS 

FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y CRYSEYDA IRENE 

PERALTA ORTIZ Y SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y 

MARIA DE LA PAZ FALCONI GALLO, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

formada entre si, en adelante “los CEDENTES”; el señor JUAN 

PABLO CIFUENTES en su calidad de representante legal suplente de 

la compañía VISE LTDA; y, el señor CAMILO GUERRERO 

DELGADO, en su calidad de representante legal de la compañía DEAS 

LTDA., respectivamente, conforme consta de los nombramientos 

tos al presente en calidad de documentos habilitantes, en 
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adelante “los CESIONARIOS”. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los señores Juan Pablo 

Cifuentes y Camilo Guerrero Delgado que son de nacionalidad 

colombiana, y domiciliados en la ciudad de Bogotá Colombia, y 

de paso por esta ciudad de Quito, de estado cxvil casados, 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: dos punto uno.- Mediante escritura pública 

celebrada el trece (13) de febrero de dos mil dos (2002), ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil , abogado 

Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veinte y ocho (28) de junio de dos mil dos 

(2002), se constituyó la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO S.A. dos punto dos.- La compañía 

SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL  SENAPRO 

CIA.LTDA. cambio su domicilio a la ciudad de Quito, mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del 

cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta el veinte y siete (27) 

de Octubre de dos mil tres (2003), inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diecisiete (17) de Diciembre de dos 

mil tres (2003) y se reformaron los estatutos sociales. Dos punto 

tres. Mediante escritura pública celebrada el veinte y cuatro (24) 

de Junio de dos mil cinco (2005) ante el Notario Décimo Cuarto 

del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el ocho (8) de Noviembre de dos mil cinco (2005), la 

compañía SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL 

 



sociales. dos punto cuatro. Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Cuadragésimo del cantón, doctor Oswaldo Mejía 

Espinoza de veinte y siete (27) de Junio de dos mil seis (2006), 

inscrita en el Registro Mercantil el siete (07) de noviembre de dos 

mil seis (2006), la compañía elevó el capital social hasta por la 

suma de CINCUENTA Y TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 53.000) y reformó los 

estatutos sociales. dos punto cinco. Conforme consta de la copia 

del acta adjunta a la presente en calidad de documento 

habilitante, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía, reunida el veinte y siete (27) de Octubre de dos 

mil quince (2015), resolvió y autorizó la cesión de la totalidad de 

las participaciones sociales de las cuales son titulares los 

Cedentes, a favor de los  Cesionarios. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES - Los 

CEDENTES, libre y voluntariamente ceden y transfieren 

CINCUENTA Y TRES MIL PARTICIPACIONES SOCIALES de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de las 

cuales son titulares en la compañía a favor de los CESIONARIOS 

de la siguiente manera: El socio GORTAIRE MONTALVO 

CARLOS FEDERICO, por sus propios y personales derechos, libre 

y voluntariamente ha acordado ceder y transferir treinta y tres mil 

seiscientas cincuenta y cinco participaciones sociales de su 

propiedad dentro de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA LTDA., por un valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañía VISE LTDA. El socio HIDALGO CARDENAS 

ÁNTIAGO JOSE, por sus propios y personales derechos, libre y 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES E61207u 
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    ; voluntariamente ha acordado ceder y transferir diecinueve mil 

trescientos cuarenta y cuatro participaciones sociales de su 

propiedad dentro de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., por un valor de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

compañia VISE LTDA y una participación social a favor de la 

compañía  DEAS LTDA. Los CESIONARIOS, aceptan 

expresamente tal cesión y transferencia. Con las participaciones 

sociales cedidas se transfieren todos los derechos a ellas 

inherentes, sin reserva alguna, por lo que los Cesionarios pasan a 

ser titulares de todos estos derechos y participaciones, 

CUARTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las participaciones 

sociales se ceden y se transfieren por el valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TRECE 

90/100 dólares los Estados Unidos de América 

(USD$4.712.313,90) Los Cedentes declaran haber recibido de 

los Cesionarios, la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

DOCE MIL TRESCIENTOS TRECE 90/100 dólares los Estados 

Unidos de América (USD$4,712.313,90), en efectivo y en moneda 

de curso legal. QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL: En 

razón de la referida transferencia de participaciones sociales, el 

capital social de la Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA LTDA queda distribuido de la 

siguiente manera: 

  

   

     

  

  

      
          

SOCIOS H PARTICIPACIONES | _ CAPITAL (USD) 

52.999 [52999 | 
1 1 

[ 53.000 53.000 

5 Dra. Paola 4 idrade Torres 

 



SEXTA.- ANOTACIONES: De esta cesión de participaciones 

sociales se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la sociedad, al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente 

de la compañía SÉPTIMA.- SUPLETORIEDAD.- En lo no 

previsto en este acuerdo, las partes estarán en lo pertinente a las 

normas contenidas en la Ley de Compañías, así como al acuerdo 

que las partes han suscrito previo a la celebración de esta 

escritura pública. OCTAVA.- DECLARACION.- Las Partes 

declaran que la inversión realizada por los cestonarios es 

inversión nacional. NOVENA.- SANEAMIENTO Y EVICCION: 

Los cedentes declaran que sobre las participaciones sociales no 

existe restricción alguna de dominio y se comprometen al 

saneamiento por evicción de ellas. DECIMA.- AUTORIZACION.- 

Se autoriza expresamente al doctor Rafael M. Peñaherrera Solah 

y/o Mario Espinosa Vald1viezo, a efectos que de manera conjunta 

o indistinta realicen todas las gestiones necesarias a fin que la 

presente cesión se perfeccione. Usted señor Notario, se dignará 

anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento público. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

Doctor Rafael M. Peñaherrera Solah, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bajo el número dos mil ochocientos veinte 

y nueve (2829) Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a 

los arecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 
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afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad 

de acto, guedáñdo incorporada en el protocolo de esta notaría, de " 
todo DN doy fe.- 
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P<COLCIFUENTES<ALVIRA<<JUAN<PABLO<<<<<<<<<<< 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Tipo/ Toe Cos pala! Comty code 
PP... COL Apo Sama 
CIFUENTES ALVIRA Nome /Ehen nar 
JUAN PABLO 
¡Nacionalidad / Nationality 

ade Vecino Dto o pe 
30 ABR/APR 2023 

    

Pasaporte N*/ Passport No. j p 

AQS67012. 

¡ur! bora Eat: 
CC79692873 

  

      

  

  

0042079



Cu
e]

 
eo
 

po
 

pr
e]

 
o
 

  

  

ooo os Minsteno PA 
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Tarjeta Andina de Migración a 
Andean Inmigracion Card No 649311 

07 APLI) emo (CS AMA) 
02 NOMBRES : 

: Given Name ; 

03 FECHA DENACIMIENTO py Mes Año j Date of tin Doy E] mon (DIS) te Ll t 
DA NACIONALIDAD 

Nationality 
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07 DOCUMENTO DE VIAJE 
Travel document 

98 moro nerramsporrE[ ! 
Trsnspon. Es Gains e A "ete nd Tango ¡     

09 TIPO DE ALOJAMIENTO Y 
Type oflodgmg Ej 7 5) silares (e La 1 E 

19 MOTIVO DEVIAJE Y 
Purpose of the tnp f Turco “be E er. 

Gui lies | a suas] cas 
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19 TPODEVISA 12 DÍASOE PERMANENCIA | 
TypeofVisa Flumber ol dayestayed | 

¡ 
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          1 msgcesonc CL 19) 
Resident Country ORIGINAL. Megcación / ORIGINAL hamugratioa 

“a 6a931Í . 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Tro! Type — Cod país! Country code Passporte N*/ Passport No. 

PASAPORTE unen AQ759101 
PASSPORT GUERRERO DELGADO Z 

¡Nombra | ven evo 
CAMILO 
Nacionalidad / atccaly 
COLOMBIANA 

Fecha de nacimiento Date / pr) Nim. personal PorsonlM 
19 MAY/MAY 1976 CC79785919 
Seo/Sex — Lagarde nacimiento / ace abit 
M BOGOTA COL 

Fecha de espesicon | Date lissue Astariod Autor 
30 MAR/MAR 2015 BTA CALLE 100 
Fecha do Vencer ate or expry Fama 09 tias) oler sar 
29 MAR/MAR 2025 AMA: e 

(uiloliao Y 

o
 

  

  

P<COLGUERRERO<DELGADO<<CAMILO<<<<<<<<<<<<<<< 

AQ759101<1C0L7605194M2503295CC079785919<<<<52  



3 REN RECUBLICA DELECUADOR 
tx SALIDA QUITO eo SALIDAQUITO > ye 

0 E al   
REPÚBLICA Dkl ECUADOR | a =—— 
SALIDAQUITO REPÚBLICA DESEA 

SALIDA QUITO. <- 

SADOS AIMSPOOS 
AIMSPO06 MIGRACIÓN AIMSPODS   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Comniry - Pays) 

El presente documento público 
(This public document - Le present acte public) 

Ha sido firmado por: REY VARGAS MARIA INES 
(Las been signed by —-— A ctesigne par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
LActng tn the capactty of - Agissant en qualité de ) 

Lleva el sellofestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seaUstamp of. - Est revetu du secau de / timbre de ) 

Certificado 
(Cernficd - Atteste) 

En: , BOGOTA D.C 
ALA) 

El: 10/27/2015 10:04:58 a.m. 
(Ón -Le) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By Yhe Ministry of Foreygn Affairs of Colombia - Par Mimsttre des Afíawres Divangéres de la Colombie) 

No: A2PKZB10521121 
(Under Number - Sous le numero ) 

Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by.) 
Ministeno de Relaciones Exteriores de Colombia 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

se
 

Firma: (Signature) 
  

Nombre del Titular: VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 
Narne OS the holder of document 

Nom du ttulanre ) 
Tipo de documento: COPIA ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
(Type of document > Type du document ) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets Nombre de fewulles ) 

070031004199274 131 Expecido (mmidd/aaaa) 10/26/2015 

EliMinistono de Relaciones Extenores no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostitado Articulo 3 Ley 486/98 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electronico que se encuentra en la siguiente pagina web. 
The authentcay of tus Aposulle may be verfied by accessing the e-Register on the following web site 

L'suthentcrté de cette Apostile peut étre venfice en accedant 'e-Registre sur le site web survant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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VIGILANCIA Y SEGURIDAD LINITADA “VISE LTDA” 
JUNTA ENTRAORDINARIA DE SODIOS 

ACTA No, 131 

En sede social de DEAS LIDA ulicagas en la auded de Bogotá D.C. a loz des (28) dlás 
del mes de ogtgbre ríe 205 siendo das 11-00 nia, sin oravia convocatoda or encontrarse 
representada fa lotwidiao «e los sous propietarios de las nevente y tres (93) cuotas. 
gogialen de que 2 congpon - elcapital coca se die za Junta Extaordinana de Sons 

con la asistencia a las siguisrles personas”      

4 El doctor JESÚS HERNANGO ACOSTA MARTÍNEZ en calidad de nroprejano del 
98 6215% del caudal abejal 

o La doctora OLGA MÁRINA SCOSTA MARTAEZ «e su calidad de progistaria del 
Q 1788% del capital socia 

3 El Doctur JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA ori su calidad de Representante 
LegatStuplonia 

ORDEN DEL DÍA 

Verificación del guéram 
Elección de Dignatarios 
Aprobación del organ del dia. 
Aprobación y agtormación para celebrar el contrato de adquisición de cesión de 
partisípamenes de la Gompañvs de Seguridad National y Profesional SENAPRO 
LTDA 

3 Aprobación del acte de sed reunjón 

r
e
p
o
 

DESARROLCO DE 1/1 JUETA 

1 VERIFICACIÓN DEL QUORUN     

    

  

El saprosacitants legal suplente de ta combañía, Ur JUAN 

  

(Mo: Cables: 0 02 30 HE POT 0054 

a rara 

  

    

MN ==7E= 1 l ¡e | 
+ Hásriinez en! 

¡Somun Y 1 ¡común Y 
OrondivIso en proindieso em] 
lIpropeyelén ches ! proporción del 
j907% y 10%, : 180% y 10%, 
egelameia A tj monte 
[Fate 49 $00 da DAD oR Dow A Potes 

  

Jra, Paola Andrade Torres 

    

 



3 uBo 

485: 073 0042b85 

  

E Dr Ciuentes, ame quedas Y cuaras partes se ensoriraban tapreseñtadas en su 
totahdad, lo que significa el +00% dela paríítipación social de la Compañia, extiendo 
n consecuencia, quór im suficiente para ceunise dellberar y tomar cualquier decisión. 

2 ELECCION DS DIGNATARIOS 

Fueron elegidos por imeanimidad el dostor JESUE HERNANDO ACOSTA MARTINEZ 
pomo Presidente y AJAN PABLO CIFUENTES ALVIRA como Secretario 

3, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

Fiyesto a consideración el Orden del Día, los socius aprobaron por unanimidad. 

4. APROBACION Y AUTORIZACION PARA CELEBRAR El. CONTRATO DE 
ADQUISICION DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONALES SENAPRO LÉDA. 

43 Señor Juan Pablo Cifuentes Alvíra. en calidad de Reprasóntante Lega! Suplente te 
ÚSE LTDA. sofició a la Junta de Socios la aprobación para realizar y celebrar sl 
ganiralo de adquisimón de cesión de participaciones de la compióñia de Seguiidad 
Naciona! y Profenidinal "SENÑAPRO LTÍA.”, son una participación: del Noventa y Nueve 
Por ciento (00%) del vald? dle las gyotas soviales equvalentó a USO $52.000, vasidr ) 
henna! de le acción USO $1. 

La Junta de Socros pór unohimitad y con el en por iento (100%) de vol 
la inversión solicitada Se autoriza pol imanimdad ar Juan 
para ramitar todos dos rlocumentos y autos necesarios paz 
ale transacción autorizada 

  

     

    
      

    
      

$ APROBACION DEL ACTA DE ESTA REUNIÓN, 

No siendo mas sí motivo de la presente reunión extlg 
previa un receso para la elaboración de la presente 

ftsmo quéruri inatal se procedió a dareciuta de táto s 
Jus aprobada por uriarmmadad en forma Integral por toga bros dis la Justa de 
Bocios de VÍGILANCIA Y SEGURIDAD UMITADA VISE 

  
RAZON; ls compulsa de la copia que en 

foja (8) me fue pre: 
Quito a, 

  

Pre, PAOLÁ ANDRA] RRE: 
Aid ICC 8 
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CAMARA UE COMERCIO DE BULOTA 

    

   

     

  

Cámara 
de Cornercio SEDE OCA ta 
de Bogotá 

  

a 
e 

> CODIGO DE VERIFICACION: 047460193A81DF 

29 DE SENUTIEMBRE DE 2015 Hip 12101102 

RO 74 ento PAGINA) 38 4 
ROA AA AAA 

RRRI AS TS UI ERA ALA RARAIARARIRRARLALA ds 

ESTE CERTIr1VADO FUE GEUERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA fox Un CODZ 
DE VEPI ACTA QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VE?, VESRESAMD:” - 

WOW, COCER, e 
pera tar ro 

RECUERDO QU. ESTE CERTIFICADO IO PUEDE ADQUIRIR DESLUE $U LASA 
OFICIMA DPOFORMNA FACTI, RAPIVA : SEGURA EN WWW .CCb.ORG,< 
ARABE R RRA AI A RRA AA RAR IRA rd 

  

    

  

CENAR IFR RIA MARAGALL ARA AREA ARI 

  

LERPTINICADO DL. EXISTENCIA Y REFRESENTACIOR LEGAL O 1BICPTPCION E 
DOCUMENTOS . 

LA CAMARA DE COMERCIO DI BOGOTA, CON FUNDAMENTO El LAS MATAICULAS 3 
TRSORIPO “OUT, TEL REGISTRÓ MERCAMLIL 

CERTIFICA: 

MOMBPE : VIGIANCIR Y SEGURIDAD LIMITADA 
SIGLA : VISE 

A AS     
BOGOTA D.C. 

  

CRFTIFICA: 
MATRI“O La NO? 10171949 DEL 31 UE MAYO DE 1982 

CERPIVICA: 
RESOVACTON DE 18 MATRICULA :26 1 MARG0 DE 2015 
ULTINO AÑO RENOVADO : 2015 

CFRLIFICA: 
MTRESCIOp in UIFÍCACION JUB.TILL : CALLE 

MUNTOTELO E. 
EMAIL ÉL NOTIFICACIÓN JUDICIAL : eje 
DIBECOTENR GOMPRCIAL : CALLE £b 14 En 
MODISIFIO : BOLOTA D,C. . 

CEPMTIPICA: 

EVI Y UEVDOTAL O; egcaer O Lio COn 

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBTICA NO.GHt OTORGA EN LA NOTAPLA, Sñ. 
DE BOGOTA El, 74 DE FEBRERO DE 1.98, CUYA COP. 5 NSORIETO EN - 

ESTA CAMARA DL COMERCIO £i 31 OE MATO DE 1.98 ¡AJO EL NO.11642. 
DEL LIBRO ESSPECTIVO, SR CONSTITUYU LA SOCIEDAD, LIMITADA DENO 

PA" VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA -VISE LTDA" TOMALA LA SI-- 
Az "YVISE LTOA" 

    

    

      

     

    

     

  

CEPTIFICA: 

N. 90 PELA JUNTA DE 5OCIOS DEL 15 DE LICIFMBRE DE 
L 05 DE ENERO DE 2007 BAJO LL NUMERO 147471 DEl 

GC"EDAD DE LA REFERENCIA SE DECRETO LA APETZURA DE 

NS LA CIUDAD DE: NEIVA (HUTLA). 
CER” IPICA: 

PBA PÚBLICA 1O, 499 UE LA WOTARIA 49 1): BOGOTA 

DE MARZO DE 2003, IUSCPPTA El 19 DE MARíO DP. 2003 

  

Dra, Paola Andrade Torres   



   

    

  

   

     

   
      
   
   
   
   
   
    

    

    

    

  

      

     371261 DEL LIBIO Ta, 12 S"IEDAD DE LA REFERENCIA 

'OMBRE DE: VIGILANCIA Y SEGUPIPAD LIMITADA VICE LÍDA .,      

  

      
  

    

    

    

RED PF O* VIGILANCIA Y > RIDAD LIMITADA - VISZ LTDA. Y  PODRA 

TRAR BA LA SIGLA VISE LTDA. 
CERTIFICA: 

E FOPMAS: 

SCRITORAS NO. FECHA NOTARTA INSCRTPCOTOR 
484 25-09-1.982 GA. BTA. TX 1.98% No. 122.742 

108 22-KI-1.985 5A. BTA. 4-X11-1.185 NG. 1%1.435 

459 A-XI1-3.5986 29 BTA, 17-*11-1,985 0. 
9.551 2)-XIT-1.998 GA. BTA., ¿29-41 2.830 10 

385 6- Ix-1.9Y0 31. BTA. 13-1x -1,990 No, 314.731 
.395 6- IX-1.9%0 31, BTA, ¿6-X -1.990 NG, 308.750 

918 27 11-1.991 32. BTA. 6-111-1.591 la 319.262 

955 24- X -1.991 31.STAFE.BTA. —5-XI-199£ . “de va 

7,895 20-XI -1.992 2 STAFE STA — 17-KI1-1292 é 
7.805 2G-XI -1,992 2 STAFE BTA — 21-K1L 

5.261 19-xX---1.995 38 SIFE BTA 12-Yio-i" 
P CERTIFICA: 
REFORMAS: 
DOLJBENTA O. FECHA CRIGEN FECHA HO. 1NSC. 
000418€ 199//12/30 NOTARIA 7 1996/01/02 00816782 
0064255 2092/09/25 NOTARIA 45 2002/11/18 00852039 
004256 2002/09/25 NOTARÍA 35 2002/11/20 00853513 
“002719 2002/11/20 NOTAPIA 49 2002/12/26 00659735 

EGO FDES 7107/12/26 BOLAKIA 49 2002/1./30 00yCC303 
9003439 1003/03/17 NOTARIA 49 2003/03/19 O0BT126L 

E 0001203 7004/05/17 NOTARIA 49 2004/05/19 00034942 
0006957 2004/12/24 NOTARIA 1 2004/12/27 00969275 
0003303 7704/37/28 NOTAPIA 49 ?004/12/22 0910036 
v007528 2005/12/20 NOTARIA 13 2005/12/20 01631257 

37 "06/17/08 NOJAPTA 49 2007/01/04 01101556 
: 205712728 NOTARIA 29 2010/12/29 01441428 e 

P15$1 2123/06/27 NOTARIA 16 2013/07/03 01799496 “ 
CERTIFICA: . 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD HO SE HABLA D 'SUBLTA. “DURAGTON EL 
31 0 ULCIEMBRE 03 2050 . : o 

e 
SXCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBYETO Paba 1 en, 

Y NEGGCTO: LA PRESIAOTON, REMUNERADA DE 
VIGIZANOIA PRIVADA. LA PROTECIÓN UE BIENES MULBLEA 
TEPSC: le NATURALES 0 JURÍDITAS. LA PRESTACIÓN PUE” TERVICIOS DE 
me IA Y ESCULTA A BIENES PUEBLES, TMMPEBTES Y MEDIOS ACNÉTICOS. 
eS DE SFPVICIOS DE VIGILANCIA CON PERROS, tA 

MERCIAL RACIÓN DE SFRVICIOS Y PRODUCTOS TECHOLÓCICOS RELACIONADOS 
LA URIDAD PRIVADA Y LA COMERCIALIZACIÓN % ARRENDAM. 

LAS PERSONAS CON QUIENES TENGAS SUSCRITOS CONTRA 
DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y . EN LAS MODALTIADES 
POR LA SUPERINTENDENCIA UR VIGILANCIA Y SEGURIDAD ERIVADA, 
ACTIVIDADES AMINES LE QUE TRANA EL £PTÍCULO 1 DEL DECREFO 

1984 Y ARTÍCULOS 5, 6 Y 8 OEL DECPETO 256 DEL 11 CG FEBRERO DR 
1984 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, PARA EL CUMPLIMIENFO LE SU OBJETO 
50 PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRA ADQUIRIR, ARRENDAP, ADMINISTRAR. 

GRAVAR, PRESTAR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES; 
NINISTRACIÓN O TOMARLOS EN APRIENDO. ADQUTRIR, POSEER, DAR 

EY ARPENDAMIENTO O A “TIRO TITULO DUEROSO, Y ENAJENAR EQUIPOS, 
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É «sp Cómara CAMARA DE COMERCIO DA BOGOTA 

+ de Comercio SEDE Cha 
+ de Bogotá 

z    ERC   

CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AE1DP 

29 DE SEPTIEMBRY DE 2015 RORA 12:07:22 

RO47460103 FAGINA: 2 de 4 
E 

INSTALACIONES, MAQUINARIA INDUSTRIAL, MUEBLES Y OTROS ¡2LEMENTOS Y 
ACTIVOS DESTIVADOS A SY PROPIA DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. FOPBAR PARTE 
DE OTRAS SOCIFDADES CUALQUIERA CUE SEA SU NATURALEZA Y ObJE/O SULTAI, 
ADONIPTENIDO MN SUSCRTBTENDO AFSCIONES, PARTFS O CUOTAR DE TETFRES SOZIs 
o HACINTDO APORTES DE CUALQUIER ESPECIES QU FUSIORIRASE SOM Ol2n" 
SOCTENADES. ADQUIRIR FOSEER Y EXPLOTAR PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, 
MARCAS. SECRETOS — INDUSTRIALES, — LICENCIAS U OTROS DERECHOS 
CONFTITUTIVOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL; LA CONCESIÓN DE 3U £..PLOPACTOL 
A TEFOEROR, ACT COMO LA ADQUISICIÓN DE CONCESTONES PARA 9D EXPLOTACIÓN 
SIENSPE O y CUANDO Sk RELACIONES PIcECTAMENTE CON LAS ASTIU baDas 
PROPIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD TELVADA, INVERTIR EU BIEL LS MUE sb 
E INMULRLES: EFECTUAR SU NEGOCIACIÓN, VEUTA, PERMUTA, GRGVAMFA, ZTC., 
PUDIEND. RESPECTO DE LO3 IUMUEBLEA, PROMOVER O EJELULAn 
VEGO“IOS RELACIONADOS COM FINCA PAÍZ. ACTIVIDADES DE CONAULIORÍZ, 
ASESOP 2 INVESTIGACIONES El SGU2IDAD,. EFECTUAS  CULESIUIERA 
OPERACIO! DE CRIDITO RELACIONADAS CON LA ADQUISICIÓN O VEIA DR 
BLEFES  MUEELTS E INMUEBLES. NESOCIAR TÍTULOS VALORES. CILPP4RAF TODAS 
LAS OPERACIONES DE CPEDITO QUE LE PERMIVAN OBTENER LOS toprox y rc 
ACTIVOS NECESARTOS PARA EL bESARROLLO DE LA EMPRESA. (ONSTUTbI? 
COMAÑias  FILZALES PAPA EL ESTABLECIMISNTO Y ERPLOTALuCal pio z 
PESI)NADAS A LA REALIZACIÓN DE CUALUSQUIERA ACTIVIDADES COMPRENVIDA: 
PELACIONADAS CON EL OBJETO SOTLAL. EBRAR CONTRATOS ¿3 2.U.00, 
SIN TWTPRÉ5. ISTABLECER DRFARTAMENTOS DE DESARROLLO TECPOLON TO 
INGENIERÍA SOBRE ASPFCOTOS RELACIONADOS COM EL MANEJO LE LA SEGUPIG. 
DE 1 b> FMPREZAS. BRINDAR SOLUCIONAS LE SEGURIDAD EN El LoLTOA. 
PROCESOS IMUNSTRIALES Y DE IELEMETRÍA. SUMINISTRAR CONTROLES PA 
MAL, so UFO DE IRVESIARICOA Y HEPRAMIEBTAS EFICACES PARA Elo MA, 
LFROTIYO, ¿TANTO Fl LAS IMSTASACIONES DEL CL BO DORANTE 
PROFHS0S HE DISTRTRUCIÓN Y COMERCIALIZA NIEUDO FRÁYO 
vOSIBLES > SINIESTROS QUE ATENTEN CONTRA LA z 
FERRONAS DE LA COMPAÑÍA. MEALIZAR AGTIVIDA > SEGURTIAD RORPUAL Le 
TEMEUTTS A LA PROTECCIÓN Tr LA YIDA Y BRENES Op IgSicbEnTeS 
REALIZAN ACTIVIDADES EN LOS DIFFFEUTAS PUERTOS| COLOMBÍANOS, CONSTITI A 
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LEPARTAMENTOS DE CAPACITACIÓN PARA El PERÁONAL DE LEDAD, DF 
ACUERDO  70N AS NORMAS LEGALES Y ERGLAMFNTARTAS Y DE ETO 256 dE 

FEBRERO 11 NE 1994. CONSTITUIR CAUCIONES EALES 0 PERSONALES MU 
GAPANTÍ,. DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTPAIÍGA Li AD, GUS 5 Qs, 

SICIEDAMES O EMPRESAS EN LAS QUE TENGA INTERÉS, SEÉMPFE QUE, “4l Lo. 

9 - ULTIMOS CASOS SE CUENTE CON EL PREVIO VISTO BUENA DE 1A JUNTA DE 
TR SUS FONDOS CO DISPONIBILIDADES, EN ACTIVO. FANADCIEFOS 

BILIARIOS TALES COMO TÍTULOS EMITIDOS POR TNSTITUCTONES 

O ENTIDAPES PÚBLICAS, —CEDOLAS HIPOTECARIAS, —TÍTULAS 
S, ASÍ COMO SU NEGOCIACIÓN, VENTA, PERMITA + GRAN q 

LICITACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS O La 

PS DIRECTAS. EN GENERAL, CEWEBRAR NM EJECUTAR TUDO CLAS O, 

        

   
        

    

    

      

Dra. Paola Andrade Torres 
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AATRATIN, ACTOS Y OPERACIONES, SOBRE BIENES MUEBLLS E INMUEBLES, DE 
OMEPCTAL O CIVIL, QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL 

>UCIAL EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO, TODAS AQUELLAS QUE 

COMO FINALIDAD ¿JERCER LOS DEBHCHOS Y CUMPLIR LAS GsLIGACIONES 
+ CONVENCIONALMENTE —DEPIVADOS DE LA EXISTEPCIA DE LAS 

OBSARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA, ASI MISMO, PODRÁ LA 
PROMOVER INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS O TECMULÓSICAS DE 
RATURALEZA Y MATERIA, Ya SEA DIRECTAMLATR (e 4 TPAVÁS DE 

2% ESPECIALIZADAS Y EFECTUAR DONACIONES O CONTRIBUCIONES CON 
IFICOS, CULTURALES O DE DESARROLLO SOCTAf DEL PAÍS. 

CERTIFICA: 
Y SOCIOS: $0.00 DIVIDIDO EN $3.0€ CUOTAS CON VALOR MOMINAL DE 

lsy.00 Choh UNA, DISTRIBUIDO ASI : - 
BOTALES 
k 100, CUOTAS: $7,00 VALOR. $0.00 

CERTIFICA: y 
E —.s*ac' ARACIÓN A CAPITAL Y SOCIOS: 
ARTIAL / SOCIOS: $9.590.921.070,DD DIVIDIDO EN 93.00 CUOTAS CON YANOR 
'OMIMAS LE $103.129.165,5483 CADA UNA, DISTRIBUIDO ACT* 

    

      
   

    

      
     
    

    

   

    

   

    

   
     

   

    

   

       

      

   

   

E SOC TOS CAPITALISTA(S) 

  SESUS BITUADEO ALOSTA HARTINEZ 

END. CU AE 92.00 VALOR: $9.407,192.686,45   [0ESUS 32 
MARINA 

ANDO ACOSTA PARTINE2 Y OLGA 
GUSTA MARTINEZ, EN COMUN Y 

50 EN UNA PROPORCTON DEL 90% 

TECTIVLAMENTE 
    

  

WO. CU CAS: 1,00 VALOR: $103.125.182.55 - 

TOTALES o 

BO. CUCTAB: 93,00 VALOR: 39.5P0,921,074.00 0 i 
E CERTIFICA: Co al vi 0 

O RPREISEYN /L1ON LEGAL: El REPRESENTAN E LEGhL esa" GESENTE, E 
4 A | SAL TEIDA CUATRO (4) SUPLENTES, j 

ceeriricas 4 . od 
+* NOMBRAMIENTOS * 7” 

PITA NO. 0000046 OF JUNTA DE SD FOTDE BROS DE 10102, 
EL 2 DE ABRIL DE 2001 BAJO EL NUMERO 90871330 DEL ZIBRO 1X, 
NOMBRADO (5): 

  

o NOMBRE IOUENTIFICACIÓN 
>] IFEUERAD) 

>ABATEB HENAO ANA POCIO C.L. OCUVNOOS1200413 : 
SUE POR ACTA NO. 129 DE JUNTA DE SOLIOS DEL /€ PE JODIO DE 2015, 
FUSZBTTA EL 17 OR SEPTIEMBRE DE 2015 BAJO UL NUMERO 02020.4% DEL 1IBRO 

FUE ran NUMBRADO (5):    

  

es HUMBRE EOFUTIFICACION 
'CLEUTL DEL GERENTE 
CIPDENFO ALYIRA JUAN PABLO Cc. Cu 600uUTN6YZ37 3 

CERTIFICA: 

773 DEL REPRESEN ANTE LEGAL: SON FUNCIQUES ES+ECIALES DEL 
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD COMO PERSONA JURTDICA,      
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se CAMARA LE LOMEFCIO DE BOGOTA e Cámara 
” de Comercio SEDE CHAPTNEVO 
? de Bogotá 

CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AE1DF 

  

22 DE SECTIZMERE DE 2015 MORA 

RO47460163 PAGTHA: 7 de 4 
AAA 

EJECUTAR LO5 ACUERDOS Y RESOTUCIOÓNES Of LA JUNTA 

NTAR PROPUESTAS, OFRECER, COTIZAR, LICITAR Y 

E SUSCRIBIR LO: CONTRATOS PUBLICOS T/ O PRIVADOS Y DEMAS ACTOS 
E RELACIONADOS CON El OBJETO SOCIAL DE LA SOCIRMAL, SIN LTHTE 0 

É CUAVTIA. LA INIA DE SOC1I4S ANMTORIZA Al REFRESENTANIE Lis. ES 

  

E ESECUTAR 01 HAC 
» DE 59105, Pa     

    
  

  

E SUPIENTE (5 1, PARA LA PPESENIACION DE PROPUESTAS, CFEE 
$ TOTICAR, 2 Mi1AR Y SUSCRIBIR LOS SOBTRATOS PUBLICOS Y/O 2pHIVADOS 

E Y DEMAS ACTOS RELACIONADOS Cot EL OBJETO SOCIAL Ub LA SCCIEDAL, 

SINO ITMITE DI CUANTIA. EN PARTICULAR AUTORIZA A LOs 
REPRESFSTANURO LEGALES PARA LA CONSTITUCION DE "NIONES TEMSUPATSO 
Y CONSOPCTOS (CON OTRAS COMP AÑ JAS, PARA LA PRESENTA! 104 18 
PROPUESTAS, CELEBRACIÓN Y EJEVOCION DE CONTRATOS RELACIONADOS COU 
EL DESARROLLO LE 50 OBJETO SOCIAL, LA ANTERIOR AUTORIZACION SE 
REALIZA STH LIMITE CE CUANTÍA, Y CON LAS MAS AMPLIAS fALULIADES 
INCLGINA (57.) LAS DE DESICHACTON DE REPRESENTANTES LEGALES DE 
DICHOS > YNSOPCIOS Y UNIONES TEMPORALES Y TODAS LAS REUPRIDAS 
PARA LA PRESENTACION Y EJECUCTON CORIUNTA DE PROPUESTAS, —SOMBPAF 
Y PEMOVER LIBLEMENTE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCTEDAL, CUY” 
NOXMBPANIANTO NO ESTE ATRIRUIPO A LA JUNTA DE 50CI08, SENTAR 
OPOETUUAMENTE, A LA CONSILERACIÓN DE LA JUNIA DE SOCIOS. EL 
PRESDEPURSTO NU INVERSIONES, IMGRUSGS Y GASTOS QUE REGLISRA LA 
CONPAÑIA — PRUSENTAR A LA JUNTA DE 50C10S ER TIFMPO OPORTLNO LOMAS 
ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL  INDIVIDURBLES Y 
COLLONTNAMOS CUANDO SEA Li CAJO, COM 3US NOTAS CORTADOS 51 Fi 
DEL EJERCICIO, DENTRO DFT MES .SIGUIFNTE A LA FECHA EN LA Cód, SE 
RETIRE DE SU CARO Y CUADO SI tAs EXIJA El ORGANO QUÉ Sk 

COXIPETENTE PAPA ELLO. PAPA TAL EF "TO, SE PPESENTARAN LOS.ES 
F TEPOS q E bUEPEN LEPTIMRNTES JUNTO CCU. Eb TRFGRHE De 

SL GERENTE PODKA FELIRAR % SJECUTANÍODOS LOS ACTOS: Y 
COMERENDIDOS CELE: OEL > JBIETO | SOCIA, 0 QUE SE 

RELACIONEN DIERUTAMENTE COL LA EXISTRFCIA Y El PO $ 
LA 0% IEDAD. SOLEMUIZAR LO] ACUERDOS SOBRE: REFORMADOS “E 
ESTATUTOS QUE APRUEBE LA JUMA M£ SOCIOS. CumBLIÑ..LOS” “DEMAS = 
DEGERES QUE SEÑALE LOS REGLAMINTOR DE LA SOCIBHA] 03 QUÉ LE 
COFRRSPOWDE POP El CAPGO QUÉ EJFPCE. FUNCIONES Di ll SUPLENTES, 
SON FUNCIONES ME LOS SUPLENTES DEL GERENTE 1DE LA Pe. 
FERMOLASAR AL GERENTE, POR SIl ORDEN, EN LAS FALTAS “FEMPCRALOS Y 
ACCIDRUTALES, TAMBIEN FN TAS ABSOLUTAS, MIENTRAS LA JUPTA DS 
3IRLOS HACE NUEJO NOMBRAMIENTO. EH TODO CASO LOS SUPIENCTE Yi 

LNTE TENORAN LAS MISMAS FACULTADES Y LIMITACIONES A 

          

   

    
   

  

   
      

    
      

   

  

CERTIFICA: 
IRA — PÚBLICA NO. 2993 DE LA NOTARIA 49 CE BOUOTA D.C., 

BRE DE 2007, INSCRITA EL 27 DE FEBRERO DE 2012 BATA El, 

DEL LIBFO V, COMPARECIÓ AMA ROCIO SAZONAL HENAO 

" Dra, Paola Andrade Torres
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A ENTIFTCADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA HO. 51.809.413 DE BOGOTA EN SU 

LIDAR JE REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DP LA SEFERLNCIA, FOR 
DIS LE A PRESENTE ESCRIIURA PUBLICA, COMPIERE PODER GENERAL, AMPLIO 

SUFISTENTE Al DOCTOR JHON MAURICIO AYURE VALDES, MAYCP UE FDAD, Y 

SIDENTE EN ESTA CIUDAD E IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CTIULADANÍA 

OHERO 79.733482 NE BOGOTÁ, Y TARJERA PROFESIONAL NÚMERN 135722 DEL 

msEJO SUPERIOR DE LA 3UDICATURA, PARA TODA ACTUACIÓN JOKTDICA BIEN 
CARÁCTER PRIVADO O JUDICIAL, ANTE LA RAMA JURISDICCIONAL MEL PODER 

UBLICO, ENTIDADES ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER ORUEN Y PFRSCUAS 

ATUBALES O > TORÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, PARA DESIGUAR APODERACOS, 
FH CALINMAD DE REPRESENTANTE DEL EMPLEADOR EN AJifstClas 

DR CONCITLIACIÓN, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, 
s DE ACTUACIONES JUDICIALES Y ACTOS AUMTNASIRETIVOS, 

CNIESTAR DEMANDAS EN GENERAL. LO ANTERIOR TENIENDO) EN CUENTA LO 
IXPRESATO ER EL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 32 DEL C.S.T. Y S.8S. 

CERTIFICA: 
UE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 948 DS LA NOTARIA 16 ME BOGOTÁ D.C., DEL 
E DE ABRIL 0£ 2013, INSCPITA EL 00 DE MAYO PE 2013, BAJO EL NO. 
naz51B/ DEL LIBPO Y, COMPARECIÓ ANA ROCLO SABOGAL ¡RENAO TiEHIAFICADO 
ON CELTA DE CIUDADANÍA NO. 51.800.413 DE BOGOTÁ v.C., El $ CALIDAb 
E PRPARSENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE LA REFEPFNCIA, 14P OMeoUIO NE 
A PRESUNTE FSCEICURA PÚBLICA, CONVIERE PODER GENZRAT, ANPLIG Y 
UFICIBETE A IRON MAURICIO AYURE VALDES IDENTIFICADO COM CÉDULA DE 

CIUDADANIA HO. 19.733,482 De BOGOTÁ D.C. Y TARIFIA PROFESIUNAL ED. 

138722“. CONSEJO SUPERIUR DE LA JUDICATURA, EARA TODA At » 
¡MRÍDIC BIEN DE CARÁCTER PRIVALO 2D JUDICIAL, AM" IA CAMA 
URISDICITONA» DEL POMEP PÚBLICO, EGTIDADES AOMINISTRATIVAS LR 
CUALO.ILA ORDEN Y PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERUCHO PSIVADO, 
EPARA DESIGNAR APODERADOS, ACTUAR EN CALIDAD DE SEFRESPNTANTE DEL 
EMPLFADOZ EN AUDIENCIAS OBLIGATORIAS DE CONCIIATIÓN, ABSCLVER 
INTERRO" FORIOS CE FARTE, MNOTIFICARSE DE ACTUACIONES QUUIÍ 25 Y 
ACTOS JINISTRATIVOS, CONTESTAR DEMANDAS EN FERIOR 
TESIFNDO EN CUENTA LO EXPRESADO EN EL LACRA Aj 
C.S.T. 1 5,8. T 

CERTIFICA: 

     

  

    
   

   

     
    

  

“REY. 07 FISCAL ** . as 
QUE POE OTTA NO, CU0NON7 LE JUNTA DE SOCIOS, BEgUÁ e, 
IMSCRIZA EL 11 “E OCTJARA OE 2009 BAJO ELTHNUMERO 010 
TX, FME UON) HOMBRADO (S): 

MBRE TDENTIF ICE 
FPYISCR FISCAL PRINCIPAL A A 
 GOMEZ PARRA CARMEN ELENA C.C. 00NN0VAS21E7231 
W2DZ PUR ACTA NO. 0900025 DF JJLITA DE SOCIOS DEL 22 62 MARZO DE 200l, 
INSCRITA EL 2 DE MAYO DE 2001 BAJO EL NUMERO 4UY775152 DEL LIBRO IX, 
FUE (ROM) MOMBRADO (S): 

DE ¿00€, 

L LIMRO 

   

HOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SEGUND. SUPLENTE DEL REVISOR FISCAL 

SASUCLOZ D ACHTARDI EFRAIN HUNBERTO C.C. vtb006919304348 

CERTIFICA; 
POR PESOLECION NO. SL-i108v3 DEL 20 DE HMOVIEMBRE DE 1.990 DE - 

NITIVO EE FUNCIONAMIENTO A LA SOCIEDAD. 
CERTIFICA: 

CON LO ESTABLECIDO EM EL CODIGO DE PEOCPCIMIPRTO 

Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 7005, Los ACTOS 

 



    

    
   
        

   

     
    
   

   
     
    

   
    

    
     

  

   
    

    

  

      

     

  

     

     

    
   
   
   

  

   

   

  

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 
a, Cámara zi 
Le de Cometcio SELE CRAPINERO 

P de Bogotá hos 
CODIGO DE VERIFICACION: 047460103AB1DF 

23 DE SEPTIEMBRE DE 20f> ES 

RO47440103 PAGIMA. d de 3 
TA AAA 

ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTICICAUOS QUEDAN Ph FTABE LIE 

(191 (SITAS RArinDS DESPUES DE OLA FECHA DE IUSCRIPCIÓN, REO QUL LO 

SEAN OBJETO DF RECURSOS. z 

   

   

nn. EL PERO ENTE (CERTIVICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE . +5 

+. A FUDCIORAMIELTO TH NTNGUN CASO ++ 

INFORMACION COM2IEMENTARÍA 

LOS SICOTENTES DATOS SOBRE PLANFACION DISTRITAL SON TNFORENTEVOS 

  

FECHA T ENVIO DE ENFORMACIÓN A  PLANEACION DISTRI 

SFETIEMPEE De ¿015 

   

SEÑOR EMPPESAPIO, (Si $0 EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30, 

SMUNV Y PRA  FLANTA DE PERSONAL NE MENOS DE 200 TRABAJALONES, UR 
TIENE VEFECHO A RECIBTR UN PESCUENTO PN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES 
15% EN EL PRIMER AÑO DE  CONSIETUCION DE SU EMPRESA, LF 50% El 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% El El TLRCES AÑO. LEY 590 DR 20M Y DECPETO 

dE 2000 

    

RECUERDE INGRESAR A vww.supersociedades.gov.co BARA VERIFICAR 8l 82 
EMPRESA ESTA OPLIGADA A REMITIR ESTADOS FIMANCIEROS. EVITE TANCION E. 
HACIA RA RIA ELA RA ALA AI ARIAS 

   

   

     
   

.. ESTE LERTIFTCADO ELPLEJA Lá SITDACION CURIDICA 0% A . 

. $0" FELAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION EN 
RR RR A AR APRA ds Ens a Rara LAICA NR . 

een” E 
EL 5B RETAVIO PE LA CAMATA DE GOMFRCIO, 4 
+% CERPTFICASO STN GET PARA AFTLIADO $ 0 

y A , PRI Ad ro nta RA SRA rar rra nro danos pro ras arar iron rra o 
PARA VEPIPICAR QUE FL COUTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPOMUA GOR 1% 
LUECOMACTON LUZ PEFOSA EN LOS PECISTROS PUB E LA CAMARA AA 
<ONVBCIO DE BOWWTA, EL CODIGO DE VER(FICACION PUEDE SER Yin: 
SU LESTIMATADIC SUL UNA YF7, INGRESA“MTO A WWW.CCB¿ORG.CO7 
AAA AO 
ESTE CERPIFISADO FWF O GFNERADO PLECTRONICAMENTF CON ETAUZ DUGZVAL O. 
ANPAAR GAR ER AARRA RA RCA RRA A ERRA RAFA LIRA AIA ARA A ARA is 

AS 

  

INEA arde RAR TIRAR ERA FAA ROA AIRE 
A A 

ARALAR ZA RARA RRA A RIA RADA rr IA ar rr o 
FAL MANIRRIRA RA RARA RARA RARA AA 
ARENRA IAE IRE R IRRADIA RARA MARA 
ARRARARARIARENRIARARAGANSA LA RARA RAN LARA RIA RRARA IRA 
ARAR RARA NR NCAA RRA LAI RAE RARA RAR IIA dra 

AMARA RIA RA RARA REGALA A AFERRA RA IRA AAA 

   Dra. Paola Andrade Torres 

 



         

    
PERA ARAMA MALARIA RAR RAEE RA LARA RAFA AAN 

a ECRETO 2150 DE 1995 Y L MECANTCA DE CONFORMIDAD CON EL Di 

De RIZACION JMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE IMDUSTRIA Y 

ENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 QU 1999. 

MERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE Di 1996. 

Í 
1 
| 
í 
$ 
| 
| 

HAZON. fis compulsa de la copla que en 
foja (a) me fue 

      Pra. PAOLA ANDRADE TORHGES 
HOYARÍA CLADAAGNSIMA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)     Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Cuantiy - Pays) 

El presente documento público 
(This publie document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: ALZATE HERNANDEZ CRISTOBAL 
(Has been signed by - A etesigné par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acung un the capacity of = Agissant cn quálite de ) 

Lleva el selto/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 

    

(Bears the sealístarmp of. Estrovetu du s.eou de timbre de ) 

Certificado 
(Certfied - Alteste) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(AA) 

El 10/28/2015 8:23:03 a.m. 
(Ón -Le) 

. Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By The Muusny of Forergn Afas of Colombres - Par Muustere des Affasyes Etrangeres de la Colombre ) 

No: A2PKZC8233373 
: (Under Number - Sous le numéro ) 

Firmado Digitalmente por, (Digitally Signed by:) 
, Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
Reason DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firmaz (signature) 
  

Nombre del Titular: DEAS LTDA. 
(Name of the holder of document 

Nor du tirufaure ) 
Tipo de documento: ACTA JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA 
¿Type of document - Type du document) 

Número de hojas apostilladas: 3 
(Number of sheets > Nonire de fewlles ) 

070041004201151 078 Expedido (mm/ddlasaa)' 10/22/2015 

El Ministerio de Relaciones Extenores no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostilado Articulo 3 Ley 455198 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentcity of thus Apostile may be verffed by accessing the e-Register an the folivwag web ste 

Ltauthentatte de cette Apostile peut étre vénfice en accedant l'e-Registre sur le site web suwant 

www.cancilleria.gov.cofapostilla 
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(0 GG0CIADus Cl Lida 
y dE AcTóS 

DEAS LTDA, 
ACTA Ko. 078 

JUNTA DE SOCIOS EXTRAORDINARIA. 

ciudad de Bogotá, siendo los veintidós (22) días del mes de Octubre de 2.015 se reunieron 
¡ta sede social de DEAS LTDA, previa convocatoria telefónica que hiciera el Gerente General y 

esentante Legal Suplente de DEAS LTDA, Sra. ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIERREZ, el 
tos (02) de octubre de 2.015; las personas que a continuación se relacionan, cuando 
urrían las once (11:00 am) horas de la mañana, 

ASISTENCIA 

istieron e ta reunión los siguientes socios debidamente representados: 

  

  

  

          

Socio Y Representante Número de Porcentaje 
cuotas 

esíis Hernando Acosta Martinez En nombre propio 538499 | _ 99,99% 
Olga Marina Acosta Martinez En nombre proplo 1 0,004% 

liTata! cuotas sociales representadas 538.500 100% 
  

onalmente, asistió a (a reunión ia Sra, Elizabetn Gómez Mariño en calidad de invitada. 

Estando reunidos, fa Representante Legal Suplente Sra, ANGELA BIVIANA PELEZ GUTIERREZ, 
Propone el siguiente orden del día: 

   

Vertficación del Quórum. 
Elección de Presidente y Secretario de la Reunión. 
Aprobación y Autorización para celebrar el contrato de adquisición de cesión de participaciones de 
la compañia de Seguridad Nacional y Profesional SENÁPRO LTDA. 
Lectura y aprobación del acta. 

orden del día se desarrolló de la siguiente manera: 

Gerente de la Compañía informó que se encontraban representadas en esta reunión la totalidad de 
pS Cuotas de interés social, es decir, asistieron la totalidad de los miembros de la Junta de Socios, 
eptesentando así el cien por ciento (100%) de las cuotas equivalentes a Quínientas treinta y acho mi 

Ajuimentas (538.500) cuotas que conforman el capital de la compañía y que en consectiencia, estaba 
Isttuido el quárum para deliberar y decidir. 
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2. ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

Por unanimidad y con el cien por ciento (100%) de la votación, fueron elegidos el señor JE 
HERNANDO ACOSTA RAMIREZ como Presidente y, la Sra. ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIER 
como Secretario; quienes a su vez aceptaron su encargo 

3. AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CESIÓN 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIO! 
SENAPRO LTDA. 

La Sra. Ángela Biviana Peláez Gutiérrez, Representante Legal Suplente de DEAS LTDA solicitó 
Junta de Socios autorización para realizar y celebrar el contrato de adquisición de cesiór 
participaciones de la compañía de Seguridad Nacional y Profesional "SENAPRO LTDA”, con 
participación porcentual de uno (1%) por clento equivalente a una cuota social, valor nominal « 
acción a US $1. 

La Junta de Socios por unanimidad y con el cien por ciento (100%) de votación aprobó la invel 
solicitada Se autoriza por unanimidad al Sr Camilo Guerrero» Delgado para tramitar todos 
documentos y actos necesanos para formalizar y dar vía jurídica a la transacción autorizada, 

4, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

A continuación el Secretario dio lectura a la presente acta, la cual fue aprobada por unanimidad y o 
cien por ciento (100%) de la votación y sin objeción alguna por los presentes, siendo autorizad 
Presidente y el Secretario de la Asamblea, para firmara en nombre de todos los asistantes. 

Habiéndose agotado el orden del día y no hablenda otro asunto que tratar, el Presidente « 
asamblea levantó la sesión siendo las una de la tarde (1:00 p.m). 

En constancia ta suscriben, 

5 e 
ANGELA BIVIANA PELAEZ GUTIERREZ 
Secretario 

Dra Panta Ai2rado Torres



          
       
     
     

    

ÍA PE COLOMBIA 
EDEBOGOTÁ DC 

E DERECONOCMIENTO DE 
MENTO PRIVADO 

ds Bogoía DIO. Compareció 
, JEBIJS HERNANDO 

fon CC 79297598 
ea firma que sparece en el presenten dos 

ales! sonterido del misino es clerto 

   

    

    

       

  

   

  

     

    

        

    

    " => : Ar Vil Q. 36 $ 12555 
s Notaría O) Tels: 7552105 - 3125049960 

Bogota dC notaria 3 bogotaByahoo,es 

: "RECONOCIMIENTO. )DE DOCUMENTO 
Compareció personalmente el señor (2) 

PELAEZ GUTIERREZ ANGELA BIVIAÑA , 

ca 42149493 
Reconoce sa fra y cóntenido de estr dogiento,con 

«  pekrión de cestigar su Huella dachlar.* 
"Bogotá DC. 27/10/2035 4 15:42.47 

  

    

   

     
  

        

Notaría E RELON Es compulsa Je le copia que en 

fosa (8) me fue pres 

ANDRADE, TOTUFS 
TARA AS 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

? de Comercio SEDE CEDRITOS 

de Blog CODIGO DE VERIFICACION: 047692794BB923 

23 DE OCTUBRE DE 2015 HORA 12:32:07 

R047682794 PAGINA: 1 de 3 
FOR RRA AAA 

A iii 

brÉ CERTIFICADO FUE GENBRADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
É VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
hi. CCB. OBG.CO 
E, FO ORO OO SIA RARA RR ARAARRARR 

ÍPUERDE QUE ESYE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
ÍTCINA DE FORMA PACIL, RAPIDA Y SEGURÁ EN WWW.CCB.ORG.CO 

ph E AAA ARA RRA ARMAR A RRA ARRE ARA AAA 

PRTIFICADO DE EXISTENCIA Y , REPRESÉNTACÍON .LEGAL.O INSCRIPCIÓN DE 
ICUMENTOS . 

CAMARA DE COMERCIO UE -BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
SCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTEL s 

E "CBRFIFICA: CC 
ls BRE : DEAS LTDA 
GLA : DEAS 
IT. : 83001336074 
PMICILIO : BOGOTA b.C, 

k CERTIFICA: 
ATRICULA NO: 00681627 DEL $ DE FEBRERO OR 1996 

E CERTIFICA: 
PENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE' MARZO DE,2015 , : 
ELTIMO AÑO RENOVADO : 2015 * : : 

CERTIFICA: : 
RECCION DE NQLIFICACIÓN JODICIAL : CRA 12.9" 9%, - 64 OELCINA 601 » 

  

dcágéVeas com. 60 
se - 54 Pei 60    

  

    

bEL FBRO 1%. sE Cone 
PEL: DO ASOCIADOS CÍA... LTDA. 

CERTIFICA: . 
E POR " ESCRITURA. PUBLICA NO. 02539. DEL 06 DE MAYO DE 1999 DE LA 

8ODIA . DEL LIBRO TX, La SÓCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: J 
SIA LTDA POR EL e J DELGADO ASOCIADOS, Y CIá. 

  

2 ber %7 DE mayo DE 2013 de 

  
   
  

PUBLICA. NO. . 

* Dra. Paola Andrade Torres



   

    

   
   
   
    

    

  

   
   
   

  

   

   
   

   

  

    

    
    

          

    

  

    

    
    

  

   
   

   

o 
E 6042098 
k 146 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: J DELGADO 

DOS Y CIA. LTDA., PERO PODRA UTILIZAR LA SIGLA DEAS LTDA. POR EL 

5 LTDA SIGLA DEAS 
z 

CERTIFICA: 

  

JTURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCIÓN 0 

17- IV -1996 6 STAFE BTA 26- IV -1996 NO.535570 

17-IX  -1996 6 STAFE BTA 25-IX -1996 NO.556314 

CERTIFICA: 

BMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO, INSC. 

1997/08/08 NOTARIA 6 1997/08/26 00599965 
1999/05/06 NOTARIA 6 1999/05/21 00680944 
2004/12/14 NOTARIA 6 2004/12/17 00967631 
2006/02/22 NOTARIA 6 2006/02/27 01040973 
2007/11/27 NOTARÍA 76 2007/11/30 01174234 
2008/05/09 NOTARIA 6 2008/05/14 01213757 
2008/06/10 NOTARIA 6 2008/06/10 03219991 

2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354132 
2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354133 
2010/01/07 NOTARIA 6 2010/01/14 01354134 

6. 2010/01/07 NOFARIA 6.2010/01/14 01354138 
2010/01/07 NOTARIA $ 2010/01/14 01354137 

1/07 NQPARIA, 4 2010/01/14 01354139 
2011/03/08 NOTARIA 48 2011/03/29 01465268 
2012/10/11 NOTARIA 6 2012/10/18 01674097 
2012/11/01 NOTARIA 66 2012/11/28 01684818 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684821 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684824 
2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684826 
2012/11/01 NOTARÍA 65 2012/11/28 01684828 
2012/12/22 WOTARIA 6 2012712/26 01693145 
2013/05/17 NÓTARIA"6 2013/05/23 01733146 

E “CERTIFICA: 
IGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NÓ SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
7 DE MAYO DE 2063 

CERTIFICA; . 
TO OCTAL: EL OBJETO SOCIAL DE 1A SOCIEDAD LÚ' COMSTITUYE FL 

JERCICIO DE LA PRESTÁCIÓN DEL SERVICIO REMUNERADO DE VIGILANCIA Y 
EGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD QE VIGILANCIA FÍJA; MÓVIL, — 

EY/O TRANSPORTE DE "VALORES EMPLEANDO PARÁ ELLO" CUALQUIKR -HEDIÓ HUMANO, 
RANIMAL, MATERIAL O TECNOLÓGICO” EN CONCORDANCIA UON LÓ ANTERIOR, LA 
EMPRESA PUEDE DESARROLLAR LOS SERVICIOS CONEXOS “DE ASESORÍA, 

CESE Y/O INVESTIGACIÓN EN “SEGURIDAD. EN“DESARROLLO "DE, ESTE 
OBJETIVO, PODRÁ '1A SOCIEDAD EJECOTAR mi 
A INDISPENSABLES) CONVENIÉNTES * ¡NECESARIOS * PARA EL CABAL 

h EOLIMTÉNTO DE SU OBJEPIVO' SOCIAL Y QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA “CON EL 
ER DE IGUAL MANERA, PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 
"om TOS QUE TIENDA A “PROMOCIÓNAR Las ACTIVIDADES EMPRESARTALES. EN 

SECUENCIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD SE 
ENTRA FACULTADA PARA: A. AQQUIRIR A CUALQUIER TITULO, ENAJENAR EN 

2RO QUIER " FORMA, PERMUTAR, ARRENDAR A OTROS O "PARA “ELLK MISMA 
E PIEDADES “RAÍCES Y BIENES MUEBLES NECESARIOS Y CONVENÍENTES BARA EL 

     

   

  

RROLLO DE 3U OBJÉTIVO. B. DAR EN GARANTÍA DÉ CáñÉTTOS CONSRALDOS 
e LA COMPAÑÍA LOS- “BIENES PROPIOS DE ELLA, GRAVAR: CON Bl 

BLES Y CON HIPOTECA LOS INMUEBLES, VENDER, PERMUTAR Y GRAN 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

de Comercio SEDE CEDRITOS 

CODIGO DE VERIFICACION: 04768279452923 

23 DE OCTUBRE DE 2015 BORA 12:32:07 

2047682794 PAGINA: 2 dé 3 
RON RA AAA AA 

oras 0 PALLES DE INTERÉS SOCIAL, C. TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIN 
MERÉS Y CON Y SIN GARANTÍA ESPECIFICAS, DE CUALQUIER PERSONA NATURAL 
JURÍDICA. D. OTORGAR, GIRAR, ENDÓSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, 
CELAR, PAGAR PROTESTAR, TENER CUALQUIER TÍTULO VALOR TALES COMO 

ERAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARES. ETC., Y CELEBRAR.EL COBTRATO 
IMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MODALIDADES. E. CELEBRAR CONTRATOS DE 

, CORRIENPES CON ENTIDADES BANCARIAS Y VFINANGIERAS. F. 
+ SUCURSALES O FILIALÉS TÉCNICAS O COMERCIALES EN 
EL PAIS. G. EN GENERAL LA SOCISOAD PQDRÁ CELEBRAR 

; O CONTRATOS: DE CUALQUIER ÍNDOLE O NATURALEZA Y OEUPARSE DE TODO 
NERO DE ACTIVIDADES LÍCITAS QUÉ TIENDAN A PRECAUTELAR O, ENCREMENTAR 
“PARRIMONIO DE 105 SOCIOS, PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD: NO PODRÁ SER 
INTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, «DR SUS .SOCIOS, Y- PRESTAR CAUCIÓN 
105- BIENES SÓVIALES PARA OBLIGACIONES DISTINTAS A AQUELLAS PROPIAS 
LA. SOCIEDAD: SALVO".-POR AUTORIZACIÓN DE UN. NUMBRO DE SOCIOS QUE 

MOS- EL SETENTA, POR CIENTO -(70%) DE LAS CUOTAS 
ERPIVAL SOCIAL. . 

E CERTIFICA: 
RPITAL, Y SOCIOS: $e 642, 425,000.00 DIVIDIDO EN 538,500.00 CUOTAS CÓN 
HOR, NOMINAL DE- : Eds 950. 06 CADA UNA, PESTRIBUIDO ASI: o 

    

2.0. 9900003954212 
VALOR; $3,050.00 > 

P SUS HERNANDO EC 000000079297596 
fO. CUOTAS: 538,489.00 VALOR: $1,642,421,950.00 
TALES 

- CUOTAS: 538, 500.00 VALOR: $1,642, 425, 006.00 * 
CERTIFICA: 

RPRESENTACION ,B¿EGAL? LA SOCIEDAD TENDRÁ sn GERENTE DE: LIBRE 
EMBRAMIENTO Y-: REMOCIÓN "DE LA JUNTA DIMECTIVA. REPRESENTACIÓN LEGAL 
BRA ASUNTOS JUPECTALES: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE: LA.-COMPAÑÍA PARA 
PUNTOS  JUDICIABES -Y ANTE LAS:RAMAS JUDICIAL, Y EJECUTIVA DEL PODER 
PBLICO, LA RAMA: LEGISLATIVA Y DEMÁS ORGANISMOS DE CONFROL,. ANTE EL 
ENISTERIO PÚBLLI EA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y LOS ORGANISMOS 
E  CONTROJ FIS Ek TENDRÁN AQUELLOS- ABOGADOS DESIGNADOS COMO 
PPRESENTANTES IBÉGALES JUIFCIBLES PRINCIPALES. Y SUPLENTES PERÍA JUNTA 
ERECTIVA PARA ESTE FIN, *POR TÉRMINO DE UN (1) AÑO, FUNTENDO 
FELEGIRÍAS O REMOVERLOS EN CUALQUIER MOMENTO. LA REPRESENTACIÓN SERÁ 
ÉSLIA Y SUFICIENTE Y OTORGA ADEMÁS LA FACULTAD DE REPRESENTAR A LA 
EUPAÑÍA EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN E INTERROGATORIOS DE PARTE. LA 
PUTA DIRECTIVA PODRÁ LIMITAR LA REPRESENTACIÓN DEL REPRESENTANTE 

; hL, CUANDO ASÍ LO ESTIME CONVENIENTE, DELIMITÁNDOZA A 
ATERIA. SUPLENTES: LA SOCIEDAD PODRÁ TENER UN SUBGERENTE 
ANTE LEGAL JUDICIAL SUPLENTE QUE REEMPLAZARÁN AL GERENTE 

SENTANTE LEGAL JUDICIAL RESPECTIVAMENTE EN LAS FALTAS 

    
   

  

    

   
    

    
   
   
   

    

    

   
  

  

. Paola Andrade Torres 
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LÚSOLUTAS O TEMPORBLES QUE AQUELLOS TUVIEREN; CUMPLIENDO LAS MISMAS 
FUNCIONES O ATRIBUCIONES DELEGADAS EN VIRTUD DEL PRESENTE -CONTREFO 
ELOCIAL O LA LEY. 

CERTIFICA: 
E ** NOMBRAMIENTOS ** 
Boyz POR ACTA NO. 41 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 27 DE ABRIL DE 2010, 
INSCRITA El 29 DE MARZO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01465260 DEL LIBRO 1%, 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 
F NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
GERENTE 

f GUERRERO DELGADO CAMILO C.C. 000000079785919 
QUE POR ACTA NO. 67 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 23 DE ABRIL DE 2013, 
INSCRITA BL 27 DE SEPTIEMBRE DE'2013 BAJO EL NUMERO 01769209 DEL 1.IBRO 
Box, FUE (RON) NOMBRADO (8): 

' NOMBRE o IDENTIFICACIÓN 
SUPLENTE DEL GERENTE 

PELAEZ GUTIERREZ ANGELA BIBIANA C.C, 000000042149493 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES El REPRESENTANTE 
EGÁL* DE Lá SOCIEDAÓ, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 

FCONTRÁTOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUÉ SE RELACIONEN. 
FDIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE 103 NEGOCIOS SOCIALES, EN 
ESPECIAL, SL GERENTE TENORÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA 
O RAZÓN SOCIAL; B. DIRIGIR LA ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE LA SOCIEDAD 
Y $US NEGOCIOS, C. REPRESENTAR LEGALMENTE É LA SOCIEDAD Y CELEBRAR. 

ÍrToDA CLASE DE“AGIOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DIRECEA' O INDIRECTAMENTE 
DENTRO: DEL OBJETO SOCIAL.-D. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL 

' NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARLES"50 REMUNERACIÓN, 
: EXCEPTO CUANDO $E TRATE DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTATUTOS DEBAN 
SER DESIGNADOS POR LA JUNTA DE SOCIOS O LA JUNTA DIRECTIVA; E. 

Y PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA JUNTA 
E DE SOCIOS EN SUS: REPNIONES ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN bg > 
| EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN, DE UTILIDADES; F. CONVOCÁRs- 
E ALA JUNTA DE SOCIOS YA LA JUNTA DIRECTIVA 'A'REUSIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS: G. CONSTITUIR LOS APODERADOS JDDIDIÁLES NECHSARIOS 
PARA 'LA DEFENSA DE LOS INTERESES SOCIALES. LIMITACIONES DEL GERENTE: 
EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
EN Los SIGUIENTES CASOS: A. PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN. DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIBAD PRIVADA, EN 
CUALQUIER MODALIDAD O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONEXOS DE ASESORÍA, 
CONSULTARÍA Y/O INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD ÉUYA CUANTÍA MENSUAL SEAN 
SUPERIORES A CIENTO SETENTA (170) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES. B. PARA LA SUSCRIPCIÓN DB CUALQUIER CONTRATO DIFERENTE A LOS 

A PNTERIORMENTE ENUNCIADOS CUYA CUANTÍA MENSUAL SEAN SUPERIORES A 
[OCHENTA Y “CINCO (85) SALSRTOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. €. 
E PARA CONTRAER, SOLICITAR Y OTORGAR CUALQUIER” "TIPO DE GARANTÍA EN 

NOMBRE DE. LA SOCIEDAD, D. PARA SOLTCETAR CUALQUIER TIPO DE 
ENDEUDAMIENTO EN EL SECTOR FINANCIERO. o 

CERTIFICA: 

  

REVISOR FISCAL ** 
E E_ POR ACTA NO. 0000008 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 8 DE JUNIO DE 1999, 
E INSCRITA EL 21 DÉ JUNIO DE 1999 BAJO EL NUMERO 00684917 DEL LIBRO IX, 

UE (RON) NOMBRADO (8): 

  
NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REVISOR FISCAL 
GORDILLO TERREROS ELTANA C.C. 000000052048105
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE CEDRITOS 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 04768279459923 

23 DE OCTUBRE DE 2015 HORA 12:32:07 

RO47682794 PAGINA: 3 de 3 
ERA AA A AAA 

FUE (RON) NOMBRADO (5): 
NOMBRE 

S0R FISCAL SUPLENTE . 
IA BUSTOS YULIBETH Mus E 

CERTIFICA: Sas 
ELA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTE: 

y DEAS LTDA 
CULA NO :; 00869349 DE 15 DE MAYO DE 1998 

BEDYACION DE LA MATRICULA : EL 27 DE MARZO DE 2015 
O AÑO RENOVADO : 2015 
PO O OOO IR AMA AO RA 

CERTIFICA: 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
INISTRATIVO Y DE 10 CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS 
IWISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ 
j DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 
Y OBJETO DE RECURSOS. 

    

* EL PRESENTE. CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE - ox o% - 

* FUNCIONAMIENTO EN WINGUS CASO *ao* oe 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
OS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INPORMATIVOS 
ECHA DE ENVIÓ DE INFORMACION A PLANEACIÓN DISTRITAL : 7 DE OCTUBRE DÉ 
015. 

ESEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
ESMIMY Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS PE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SESUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 

EDE 2009. 

; RECUERDE INGRESAR A Wwww.supersociedades.gevy.co PARA VERIFICAR 81 SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A' REMÍTIR ESTADOS FINANCIEROS. BVITE SANOTONES. 
EPM ARA MARA RIA REA RARA RAR AA RAARRREA RARA ERA RARA ARA 

= ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA *. 
SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... .. 

ESOPO ORO NOOO AIR RRA 
E 

A CAMARA DE COMERCIO, 
Y SN COSTO PARA AFILIADO ** 

Dra. Paola Andrade Torres 

 



  

     

   

     
    

    

  

0042302 
O 

ya VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON HA 
Í¿MACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS -DE LA CAMARA. DE 
GRcIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADÓ POR 
STINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.OK%C0 * o 
OSA ARRE RARA RARA ARA RR RARA NARRAR A ARA 

CERTIFICADO FUE, GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
Ñta CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

ERA NARA REA AA RERER ARE RR ERARR ARA ANA RA RA RAEN RAR RARA AAA RA 

HA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
ATORIZACION — IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

ISRCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18.DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
F Socios DE LA COMPAÑÍA “SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL 
.SENAPRO CIA . LTDA.” CELEBRADA EL DÍA MARTES VEINTISIETE 

: DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
Ja República del Ecuador, el día de hoy martes veintisiete de octubre de 
dos mil quince, en el local social de la compañía ubicado en la calle 

E Francisco Salazar E 14-34 y Av. Coruña, siendo las 10h00, se reúnen los 

Esocios que se detallan a continuación, titulares de las siguientes 
$ participaciones y capital: 

  

SOCIOS $ PARTICIPACIONES CAPITAL (USD] 

E Carlos Federico Gortaire Montalvo 33.655 33,655 

El Santiago José Hidalgo Cárdenas 19.345 19,345 

, 53.000 53.000 

  

    

     

   
   

   

     

    

   

   

        

   

        
  

; Preside la sesión el señor Santiago José Hidalgo Cárdenas y actúa como 
E: Secretario el señor Carlos Federico Gortaire Montalvo, en sus calidades de 
Presidente y Gerente General de la compañía, respectivamente. 

k El Secretario constata que se encuentra presente el ciento por ciento del 
É capital pagado de la compañía. Los socios, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 238 de la Ley de Compañías codificada, aceptan 

E. por unanimidad constituirse en Junta General sin necesidad de 
convocatoria previa. 

El punto del orden del día, acordado unánimemente por los socios, es el 
siguiente: 

1. Cesión de participaciones sociales 

Se pasa a tratar sobre el primer y único punto del orden del día. El 
Presidente concede la palabra al señor Carlos Federico Gortaire Montalvo 
quien manifiesta, que es su voluntad ceder sus participaciones de treinta 
y tres mil seiscientas cincuenta y cinco (33.655) a favor de la compañia 
VISE LTDA. Toma la palabra el señor Santiago José Hidalgo Cárdenas y 
manifiesta que es su voluntad ceder diecinueve mil trescientas cuarenta y 
Cuatro (19.344) participaciones a favor de la compañía VISE LTDA. y una 
(participación a favor de la compañia DEAS LTDA. Los socios 

ñ “enuncian a su derecho preferente para adquirir las 
en venta. Los socios deliberan sobre las propuestas 
aprueban por unanimidad, en tal virtud la composición 

, número de acciones y participación de los nuevos socios 
liente forma: 

       

    

    

   
Dra, Panda A, 2.80 Mores



  

    

     

  

  

  

  

  

COMPOSICION CAPITAL SOCIAL- NUEVOS SOCIOS (COMPRADORES) 

— — SOCIOS 
CONCEPTO _ o VISELTDA! DEAS LTDA 
[CAPITAL (USD 1.00) 52.999,00 1,00 
NUMERO DE PATICIPACIONES. 52.999 1 

PARTICIPACION, 99,9981%) 0,00189%] 
              

Secretas 
, la misma que es aprobada po 
de lo cual la suscriben junto e 1      

    

  

Santiago Jose Hidalgo Cárdenas 
PRESIDENTE SOCIO    



   tificado 

      

  

Carlos Fedcrico Gortaire Montalvo, en mi calidad de gerente general y, como 
tal, representante legal, de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFFSIONAL SENAPRO CIA. LTDA, con númeto de RUC 

0992251069001, en virtud de la resolución que adoptó válidamente la Junta 
General Universal de Socios de la compañía que represento, llevada a efecto cl 

día de boy 27 de Octubre de 2015, certifico que la transferencia de las 
: parucipaciones sociales descrita abajo cuenta con el consentimiento unánime 

del capital social, 

' Elsocio GORTAIRE MONTALVO CARLOS FEDERICO, con númeto de 

cédula 0600817563, por sus propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente ha acordado ceder y transferir tremta y tres mil ciento sesenta 
y Cinco participaciones sociales de su propiedad dentro de la compañía 
SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., 
por un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor 

de la compañía VISE LTDA con identificación número 8605070330. 

El socio HIDALGO CARDENAS SANTIAGO JOSE, con número de 

cédula 1704236940, por ses propios y personales derechos, libre y 
voluntariamente ha acordado ceder y transferir diecinueve mil trescientos 

f cuarenta y cuatro participaciones sociales de su propiedad dentro de la 
, Compañía SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO 
- CIA. ETDA., por un valor de un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la compañía VISE LTDA y una participación social a 
favor de la compañía DEAS LTDA con identificación número 8300133604, 

Por su parte, las compañías VISE LTDA y DEAS LIDA., en forma libre y 
voluntaria han expresado su aceptación respecto de la transferencia de las 
Participaciones sociales de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFESIONAL SENAPRO CIA, LTDA,, que, a su favor, han acordado 

cfcetuas los señores Carlos Federico Gortaire Montalvo y Santiago José 
[fidalgo Cárdenas, en la forma y montos que quedan señalados anteriormente. 

y 

En Quito, al 28 de octubre del 2015. 

  

  

SEGURA Dar, RACIONAL Y PROFRSIONA[.SENAPRO CÍA LTDA 

e 
+ Ape Td rres, 

F
O



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD NACIONAL Y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA.LTDA, que otorgan CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO Y 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ, SANTIAGO JOSE HIDALGO CARDENAS Y MARÍA DE LA PAZ 

FALCONIÍ GALLO, a favor de LAS COMPAÑÍA VISE LTDA y DEAS LTDA.- Firmada y sellada en 

Quito, a los cinco días del mes de enero del dos mil fieciséis.-    

   
Dra, Panta Andrade Torres 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 76955 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPC 

LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 53261 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 20/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1111 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA D 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /28/10/201 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAF 

CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

105 CEDENTES TRANSFIEREN 53 000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS 

CESIONARIAS - SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 3754 DEL REGISTRO 

DE 17/12/2003, TOMO 134 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENT 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAR. 

DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE     
FECHA DE     

   
: QUITO, A 20 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 ox 140, 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Loa 7 

bo 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL



Factura 001-004-000006469 

A mm 
20161701010P00724 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

   
  

     
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

AS 

NOTAS ¿ 
NOTARIO(A) DIEGO JAV:ER ALMEIDA MONTERO Caro e 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Eur [an 

ACTO O CONTRATO 
ALLARATOR A 

FECHA DE OTORGAMIENTO [EP ENEDO DEL 2cTo 155% 

[OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de so Persona | — MombresiRazonsocial — | Tipoimervmnere | Docementode E iscartcaco: [Nacionalidad | — Cardad — | Persona 

IGORTAIRE MONTALLO Car Los [Bor SUS ECUATORIA |COMPARECIEN Naval ao PROPIOS CEDULA oonosrrsea [La Te 
A DERECHOS 

ERALT, POR SUS 
a O IE CRYSENDA [promos cEouLA srosrozcsn [ECUATORIA [COMPARECIEN 

[DERECHOS 
, POR SUS 

DT e AS a O PROPIOS CEDULA wos2seoso [EQUATORIA [COMPARECIÓN 
P A DERECHOS 

II ECUATORIA |COMPERECIEN moval [ao PROPIOS CÉDULA 120re6mas |Ee Se 
DERECHOS 

o REPRESENTAND po : [COLOMEIAN [APODERADO(A [VIGITANC Haturt [GUERRERO DELGADO CAMILO [55 PASAPORTE EN IN ; UNITADA 

NUMERO DE 
a » representado pocariricación COLOMBIAN CAMI O € ¿nara [DEAS LTDA Por CURA sore | GERENTE DELGAOC 

EXTRANSZSA 

A FAVOR DE 

D a me Persona | — MombresiRazonsocial — | Taposintermnsemte | Docamentode Eiscangicació [nacionatdas | — Cohoad | Person 
” 

[psaacon 
Provincia Canton Parroquia 
  PICHINCHA, QUID     SANTA PRISCA 
  

      DESCRIPCION DOCUMENTO. 
OB JETO/OBSERYACIONES 

  CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO   

INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO[A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTENO 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON QUITO 
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ESCRITURA No. 5 - 

ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA Roo 

z NoTar 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIAto 

  

SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ 

SANTIAGO JOSÉ HIDALGO CÁRDENAS 

MARÍA DE LA PAZ FALCONÍ GALLO 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA 

DEAS LTDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 4 COPIAS 

“po JA Pr 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuadt 

hoy dia, LUNES, DIECIOCHO (18) DE ENERO DEL AÑO DOS M 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTER 

NOTARJO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la celebración 

la presente escntura pública, por una parte. los cónyuges señores CARL( 

FEDERICO GORTAIRE MONTALVO y CRYSEYDA IRENE PERAL 

ORTIZ, y SANTIAGO JOSÉ HIDALGO CÁRDENAS y MARÍA DE LA P, 

FALCONÍ GALLO, por sus propios y personales derechos y los q 
/ 

representan de la sopiedad conyugal que tienen formada entre sí, 
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adelante simplemente referidos como los “CEDENTES” y, por otra parte, 

compañías de nacionalidad colombiana VIGILANCIA Y SEGURID, 

LIMITADA VISE LTDA y DEAS LTDA, debidamente representadas por 

señor Camilo Guerrero Delgado, quien comparece en calidad de Apodera 

Especial, en el caso de la primera compañia, y como Representante Lec 

en el caso de la segunda sociedad, conforme se desprende de 

documentos habilitantes que se agregan, en adelante simplemente referid 

como los "CESIONARIOS” Los comparecientes son mayores de edad, 

estado civil casados, legalmente capaces para contratar y obligarse, 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito, los cua 

primeros, y de nacionalidad colombiana y domiciliado en la ciudad de Bogo 

República de Colombia, y de paso por esta ciudad de Quito, el últmame: 

nombrado, todos a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibi 

sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidame: 

certificadas por mí, el Notario, se agregan como habilitantes a e: 

instrumento, y, me solicitan que eleve a escritura pública la mmuta que 1 

presentan, cuyo tenor hteral y que transenbo es el siguiente “SEÑA 

NOTARIO: En el registro de escrituras publicas a su cargo, sírva 

incorporar una de aclaratoria y rectificatoria, al tenor de las siguien 

clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebrac! 

del presente mstrumento público de aclaratoria y rectficatoria de la escrit 

pública de cesión de participaciones de la compañia SEGURID, 

NACIONAL Y PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., por una parte, 

cónyuges señores CARLOS FEDERICO GORTAIRE MONTALVO 

CRYSEYDA IRENE PERALTA ORTIZ, SANTIAGO JOSÉ HIDALC 

CÁRDENAS y MARÍA DE LA PAZ FALCONÍ GALLO, por sus propio: 

personales derechos y los que representan de la sociedad conyugal q 

tenen formada entre sí, en adelante simplemente referidos como 
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E] E 2 
“CEDENTES”, y por otra parte, las compañías de nacionalidad cplambian. 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA y DEÁS LTDA 

debidamente representadas por el señor Camilo Guerrero Deigado,, qyues 
Mo Ese, Ea 

comparece en calidad de Apoderado Especial, en el caso de la primer: 

compañia, y como Representante Legal, en el caso de la segunda sociedad 

conforme se desprende de los documentos habilitantes que se agregan, er 

adelante simplemente referidas como los “CESIONARIOS” Lo: 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, de nacionaldad ecuatoriana y 

domiciltados en esta cudad de Quito, los cuatro primeros, y de nacionalida 

colombiana y domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, ; 

de paso por esta ciudad de Quito, el últimamente nombrado SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO Medtante escritura pública celebrad: 

ante la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres, el vemtiocho (28) de octubre de dos mil quince (2015); e, inscrita et 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte (20) de noviembre de dos m 

quince (2015), bajo Número de Repertorio cinco tres dos seis uno (53261): 

Número de Inscripción uno uno uno uno (1111), los CEDENTES cedieron ¿ 

favor de tos CESIONARIOS la totalidad de sus participaciones sociales en e 

capital social de la compañía ecuatoriana SEGURIDAD NACIONAL y 

PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA., en los términos pactados en dich: 

escritura pública (en adelante y para efectos de este Instrument 

simplemente referida como la  'escritura pública de cesión de 

participaciones”) DOS PUNTO DOS A fin de solventar la observacior 

formulada por la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros : 

precaver una observación adicional, los CEDENTES y los CESIONARIOS 

han acordado celebrar el presente instrumento aclaratorio y rectificatorio de 

la escritura pública de cesión de participaciones, al tenor de las cláusula: 

NM a 
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que constan a continuación TERCERA. ACLARATORIA y 

RECTIFICATORIA: Con estos antecedentes, los CEDENTES y fo: 

CESIONARIOS aclaran y rectifican la escntura publica de cesión de 

participaciones, en los siguientes termmos TRES PUNTO UNO to: 

CEDENTES y los CESIONARIOS acuerdan que la CLÁUSULA OCTAVA se: 

reemplazada íntegramente por el siguiente tenor “OCTAVA. 

DECLARACIÓN.- Las Partes declaran que la inversión realizada por lo: 

cesionarios es de caracter subregional. TRES PUNTO DOS Los CEDENTES 

y los CESIONARIOS aclaran que, de conformidad con sus documentos 

constitutivos, la cestonaria identificada como VISE LTDA en la escntur: 

pública de cesión de participaciones puede ser mdistintamente referida pol 

tales siglas o como Vigilancia y Seguridad Limitada VISE LTDA 

CUARTA.- VIGENCIA DEL ACUERDO: Los CEDENTES y los 

CESIONARIOS se ratifican en el contenido de la escritura pública de cesiór 

de participaciones, y, declaran que se encuentra vigente en los mismos 

terminos, en todo aquello que no haya sido modificado mediante el presente 

instrumento QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Queda por este 

instrumento público, en los términos expuestos en su cláusula tercera 

aclarada y rectificada la escritura publica de cesion de participaciones Er 

consecuencia, se autoriza a cualquiera de los comparecientes, a los doctores 

Manuel Cartagena Proaño y Sofía Oliva Velasco y a los abogados Carotinz 

Santillán Naranjo y Byron Vásconez Martinez para que, cualquiera de ellos 

solicite gue se anote esta aclaratoria y rectificatoria, al margen de la escntur: 

pública de cesión de participaciones y de cualquier otra que corresponda, as 

como que se nsenba este instrumento en el Registro Mercantbl del cantór 

Quito Usted, señor Notano, se servirá agregar las demas formalidades de 

estilo, para la plena validez del presente documento HASTA AQUÍ L4 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta mserta que se hall: 
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    redactada y firmada por la abogada Carolina Alexandra Santillán Naranjo 

: , a 07 
matrícula profestonal número diecisiete guión dos mil ocho gur 

noventa y tres del Foro de Abogados del Consejo de la Judicaliaó, sees 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

tegales del caso y, leida que les fue a los comparecientes por mi, el Notario 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, quedando incorporada a 

protocolo de esta Notaría, de todo la cual doy fe - 
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PODER ESPECIAL SJ 

JUAN PABLO CIFUENTES ALVIRA, en m caldad de Repregentante Legal suplente de dad 

A / 1 S E VIGILANCIA Y SEGURIDAD LIMITADA VISE LTDA, constituida mediante escritura publica No 688 

e del 24 de febrero de 1982 de la Notaria Sexta del Circulo de Bogota, debidamente registrada en la Camara 
ul su vivo de Comercio de Bogota con Nit 8605070330 compañía legalmente constituida y existente de | 

conformidad con la legislacion os la Republica de Colombia, en adelante simplemente referida como la 
“MANDANTE”, por medio del presente, otorgo PODER ESPECIAL, ampho y suficierte, cual en Derecho 
se requiere, er favor de CAMILO GUERRERO DELGADO, cudedano colombiano, portador det 
pasaporte numero AQ/59101, en adelante simplemente referido como el * APODERADO ESPECIAL”, para 
que, en nombre y representación de la MANDANTE, pueda. 

Y
 

1. Comparecerala susceipcion de 1ns instrumentos publicas que fueren necesarios ya sea para aclarar, 
rectificar, modificar o taificar cualquiera de las estipulaciones pactadas en la escritura publica ' 

sociales de la compañia ecuatoriana Seguridad Nacional y Profesional SENAPRO Cia Ltda, 
celebrada ante la Notaria Cuadragesima del canton Quito, Doctora Paola Andrade Torres, el 23 de 
octubre de 2015, e, inscrita er el Registro Mercantil del cantan Guato, el 20 de noviembre de 2015, 
baje Numero de Repertorio 63261 y Numero de Inscripción 1111, en la cual la MANDANTE intervino 
en calidad de Cesiunaria 

sc 

180 

número 2015 17 01 040 P04902, en virtuc de la cual se instrumentó la cesion de partcipaciones ( 

0 
1 

2. Suscribir todos los instrumentos publicos y privados requeridos, incluyendo, pero sin limitarse a 
esuturas publicas, vetviones de toda close, formularios, reclamos, declaraciones jutamentadas, 
consultas y recursos, presentar todas las peticiones y acompañar los requisitos necesarios para su 
validez y tramitación, llevar a cabo todos los actos necesarios, y, emprender todos los 
procedimientos que se requieran en relación con la referida ceslon de partipaciones y los 
instrumentos que se le faculta a suscriba, ante instituciones publicas como privadas, a fin de compliP es 
con las disposiciones legales ecuatorianas Se 

3. Asuentera discrecion y bajo las condiciones que el APODERADO ESPECIAL considere apropia 
delegar o sustitulr, total o parcialmente, las facultades otorgadas mediante el presente poder YE N 
revocar tales delegaciones o sustituciones Ss 

' 
PRESUNCION DE LEGITIMIDAD: Se presumira que el APODERADO ESPECHAL tiene plenas facultades 
para tlevar a cabo el mandato conferido, de manera que no se podra alegár insuficiencia o falta de poder 

en relación con ningun acto realzado o documento firmado o celebrado bajo los términos de este Poder 
Especial, stempre que sean para el cumplimiento de las finalidades señaladas en este instrumento 

VIGENCIA. El presente Poder Especial permanecera vigente hasta cuando sea formal y expresamente 
invalidado o revocado por la MANDANTE 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante otorga el presente Poder Especial, el trece de enero de dos mil 
dicaisews, en la ciudad de Bogota, Distrito Capital, República de Colombia 

Put VIGILANCIA Y SEGURIDAB LIMITADA VISE LTDA 
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1.998 BAJO UL NO 125664 DLL LILIO A, Se COBSTTITUYO LA SOC 

COMERCTAL DEMOMINADA. Y DELGADO ASOCIADO. CIA. LTDA. 

CERTIDICA: 

JUE POR ESCR.TURA PUBLICA NO 02539 DEL 06 DE MAYC OL 1999 ul. LA 

NOTARJA 06 Til SANTAFE D¿ BOGOTA, IMSCRITA EL 21 DE MAYO DE 1992 BAJO 

EL NUMERO [10680914 DEL LUBRO IX, LA SOCIZDAD CAMBIO 3U NOMBRE DE: 

DELGADO  ASOZTIADOS CA LTDA POR EL DE: J DELGADO ASOCIADOS Y CIA. 

LTDA , PERO PODRA UTILIZAR LA SISLA DEAS LTOA. 

CORTIFICA 

QUE POR ESCRITURA FLPTICA NO. 17en 27 DE MAYO DE ¿013 DE LA 

NOTARIA 06 DE BCGOZA, TNSCKITA EL 23 25 MAYO DE 2013 BAJO EL NUMERO 

01733146 DEL LIBRO 1%, LA SOCIZDAD CAMBIO SU NOMBRE DE. J DELGADO 

ASOCIADOS Y CIA. _ZTDA . PERO PODRA UTIL.ZAR LA SIGLA DEAS LTDA POR El 

DE: DEAS LTDA SICLA DIAS 

    

    

CERTIFICA:   

    
      

RUFORNAS : 

OESCRTTURAS NO y ROTARIA INSCRIPCION 

2,116 2 IV -19%5 2 TE BTA 26- TV -19%0 NO.5359/0 

5.654 Ii Is -1£90 L CAFE ETA 25-1X  -1%00 NO £$56314 

CEOFIPICA: 

RLPORMAS : 

UNCUMENTO NO. -2 OPA GRIGEN FLCEA NO. NC. 

0004768 1997/08/08 NOTARIA 6 1997/08/26 M0598965 2 

€ 1993/09/21 0069004a 

0007071 2004/32/14 7 £ ¿004/12/1* U090+631 

0001009 2006/02/22 NOTARIA € 7006/02/27 N1040973 

0007258 2007/11/27 WYOZARÍIA 75 2007/11/30 0117423 

0003100 2008/05/09 3OCARGA 6 2008/05/14 01212757 

0007877 2008/00/34 Ne 18 € O PLOSIO6/ Ti 0121999) 

+2 2010/01/02 201091/21 91321132 

0002539 1999/05/00 > 

    

      
32 2010/01/07 NOTARTA + 2010 01/14 013594133 

37 2010/01/07 ROTARTA € 2710/01/14 01354134 

32 2010/01/07) NOTARIA 6 2016/01/14 01321136 

32 2010/01/07 NOTARIA 6 2910/01/,4 01351137
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LEN Cárn 52D? TPIUAL Ed ara 
e, de Comercio 

070 de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQo0aVGGNX6X 

L¿ DF ENERO DE 2014 HOLA: 99 02:20 

R4332."5% PCIA. 3 
A a 

32 ¿JLO0/01/07 NOTARIA € 2010/93/14 013581139 
2066 2011/03/08 NOTARIA 42 2011/02/99 01465290 
(279 2012/10/11 NOTARIA 6 20.2/10/18 216/4097 
1847 2012/21/01 UOTAPIA 65 2012/11/28 (01084818 
184% 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/23 01654371 
1847 2022/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 C1684821 
184. 2012/11/01 MOTARIA €5 2012/11/26 01684826 
1847 2012/11/01 NOTARIA 65 2012/11/28 01684828 
5658 2012/22/22 NOTARIA 6 2012/12/26 01693145 

1749 2013/05/17 MOTARIA € 2013/05/23 01733146 
2030 2015/10/27 NOTARIA (3 2015/10/30 02032493 

CERTIFICA 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD “15 37 HA 

17 DE MAYO DE 2063 

      

CUELYA. DURACION HASTA EL 

E 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL BD LA — SOCIEDAD 20 CONSTITUYE EL 

EJERCICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REMUNERADO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA, EN LA MODALIDAD DE VIGILANCIA PIJA, MOVIL, ESCOLTAS 

Y/O TRANSPORTE DE VALORES EMPLEANDO PARA ELLO ALQUIER MEDIO HUMANO, 

ANIMAL, MATERIAL O TECNOLÓGICO. FN CONCORDANCIA CON LO ANTERIOR, LA 

EMPRESA PUEDE DESARROLLAR 103 SERVICIOS CONEXOS DE ASESORÍA, 

CONSULTORIA Y/O IMVESTIGACIÓN 5N SEGURIDAD. EN DESARROLLO DE ESTE 

OBJETIVO PODRÁ LA SNCIFDAN EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE 

FUEREN INDISPENSABLES, CONVENIENTES Y NECESARIOS PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO SOCTAL 1 QUE TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL 

MISMO. DE TGUAL MANERA PODRA RFALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS 

LÍCITOS QUE TIENDA A PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES, EN 

CONSECUENCIA, EN DESARROLLO DE SU OBJETIVO SOCIAL LA SOCIEDAD SE 

ENCUENTRA FACULTADA LARA: A ADQUIRIR A CUADQUTER PTTUTO, ENAJENAR EN 

CUALQUIER  PORMA, O NUITDR ARRENDAR A OTROS O PARA ELLA MISMA 

PROPLENA RAÍCES Y BIENES MUEBLES NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL 

DUSARROELO DE gu OBJETIVO BR. DAR EN GARANTÍA DE CRÉDITOS CONTRAÍDOS 

POP. LA COmpPAÑÍA LOS BIENES PROPIOS DE ELLA, GRAVAR CON PRENDA LOS 

MUEBLES Y CON/ HIPOTECA LOS INMUEBLES, VENDER, PERMUTAR Y GRAVARLAS 
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CUOTAS O PALLi5 DE INTL ÉS SOLIAL. € TOMAR DINERO EN MUTUO CON O SIM 

INTERLS Y CON Y SIN GARANTÍA ESPECIFICAS, DA CUALOUTER PERSONA NATURAT 

O JURÍDICA. D. OTOR.Ar, GIRAR, ERDOSAR, ADQUISIR, ACEPTAR, COBRAR, 

CANCELAR, PAGAR PRO TAR, TENER CUALQUIER TÍTLLO VALOR TALES COMO 

LETRAS DE CAMBIO,  —CULOJES, PAGARES, —LTC., Y CELUBRAR EL CONTRATO 

COMERCIAL De CámBiO EN TODAS LUS HODALIDADO. £. CELLBRAR CONIRATOS UL 

CUENTAS CORRLEAA LES CON E DADFS BA RIAS Y Fi¡NANCIERAS. P. 

ESTABLECER AGENCIAS, SUCURSALES O FIUTADES TÉCNICAS O COMARCIALES EN 

CUALQUIER CIUDAD DEL PAIS. S. EN GENERAL La SOCIZDAD PODRÁ CELEBPAR 

ACTOS O CONTRATOS UE CUALQUIER INDOLE O NATURALEZA Y CCUPARSE DE TODO 

GÉNERO DR ACTI/TDADES ILÍCITAS QUE "TIENDAN A PRECAUTELAR O INCREMENTAR 

EL PATRIMONIO D£ LO5 SOCIOS. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD NO PODRA SER 

GARANTE DE OBLICACIONES DE TERCEROS, DE SUS SOCIOS, Y PRESTAR CAUCIÓN 

CON LOS BIEN CIALES PARA OBLIGACIONES DISTINTAS A AQUELLAS PROPTAS 

DE LA SOCILDAL, SALVO POR AUTORIZACIÓN DE UN NUMERO DE SOCIOS QUE 

REPRESENTEN AT MENOS. EL SETENTA ROR “CIENTO (10%) GE LAS CUOTAS 

CORRESPONDTENTES Al CAPITAL SUCIAL. 

TIPICA 

GAL DI 

  

   

     
    

    

  

    3 

      

  

CAPITAL Y SOCIOS: 5 
CON VALOR NOMINAL DR 53, 

- BOCIO CASITALISTA (5 
ACOSTA MARTILEZ OLGA MARZ0A Co. 000000030542124 
NO CUOTAS: 1.90 VATOR 33,050.00 7 

ACOSIA MARTIUEZ JUSUS HERNANDS E.C. 0000060 9297394. 
NO. CUOTAS: 1,358,4%9.00 v 54,143, 121,959 : 

TOTALES 

NO. CUOTAS: 1,358,100.00 VALOR $4,143,425,0609 09 
CER 

KFPREGENTACION LPS DA OSCOTEDAD  JUUDIÁ UN GURENTE De 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN CE LA JUNTA LIRECTIVA. RUPRFSENTACION LPYÁL 
PARA ASUNTOS —JUDICTALES: LA RLPKESENTACION LUGAL DL LA COMPAÑÍA PARA 
ASUNTOS JUDICIALES Y ANTE LAS KAMAS JUDICIAL Y EJECUTIVA LEI PODER 
PÚBLICO, LA RAMA LEGISLATIVA Y DEMAS ORGANISMOS DL CONTROL, ANTE TA. 
MINISTERIO PUBLICO, LA VISCALIA CENEPPL DE LA NACION Y LO3 ORCANICHOS 
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DE CONTROL TISCAL LA TENDRÁN AQIELLOS ABOGADOS  PESIGNADOS COMO 

REPRTIOMPANTES —LECALES JUDICIALES PRINCIPALLS Y COPLENTES PRELZ JUNTA 

DIRECTIVA PARA  ISIR FIN, POR —TEPMINO DE UN (1) ÁRO, PUDIENDO 

EGIRIAS —G REMOVILRLOS EN CUALQUIER YOMENTO. TA PEPELSGENTACION SERÁ 

AMPLIA Y SUPICIENTE OTORGA ADEMAS LA FACULTAS PAPRESENTAR A LA 

COMPAÑÍA EN AUDTENCIAS DE CONCILIAC O E INTERROUCTORIOS DE PARTE LA 

JUNTA DIRECTIVA PODRÁ — LIMITAR "2 RFPRSESENTACION DLL REPRESENTANTE 

LSGAL JUDICIAL, CUANDO A3Í 10 TSTIME CONVENIL.NTF, DELIMITÁNDOLA A 

DETERMINADA MATERIA. SUPLENTES: LA SOCIEDAD PCDRA TENER UN SUBGERENTE 

Y UN REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL SUPLENTE QUe REEMPLAZARÁN AL GERENTE 

Y AL REPRESENTAUTE LEGAL JGDICIAL RFSPECTIVAMPNTE EN LAS FALTAS 

ABSOLUTAS O TEMPORALES QUE AQUELLOS TUVIEREN; CUMPLIENDO LAS MISMAS 

FUNCIONES (O ATRIRUCTONES DELEGADAS EN VIRTUD DEL PRISENTE CONTRATO 

SOCIAL O LA LEY 

  

    
        

  

  

  

  

  

Y* NOMBRAMIENTOS ++ 
QUA POR ACTA NO. 40 Da [AUNTAD: DE SQUIO: 

91% BAJO, BL, NÚM 

     

    

  

  

    

      

BE ABRIL 05 2010, 

  

INSCRITA EL 29 DE MARZO DZ 20%; NS LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO 

NOMBRE TIFICACION 
GERENTE 

GUERRERO DILGADO CAMILO 000000079785919 
QUE POR ACTA NO. 67 DR 
INSCRITA LL 27 DE SPPITPMART 
1%, FUE (RON) NOMBRADO (3) 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
SUPLENTE DEL GERENTE 

PELAEZ CUTTER 
? CEPTIDICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LPGAL:  3L GERENTE £5 TL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA SOCIEDAD, CON FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y 
CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALUS. EN 
ESPECIA, st GLPENTE TENDRÁ_ZAS SIGUIENTES FUNCIONES: A. USAR LA FIRMA 

Ñ 
No 

, 23 DE ABRIL DE 2013, 

RO 01769209 DEL LIBRO 

   C.0. D00000042149493 
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O RAZÓN SOCIAL; R. DIRIGIR LA ORGANTLACIÓN EMPRESAPIAL DE LA SOCIRDAD 

Y SUS NEGOCIOS. REPRESENTAR LLCALMENTE A IA SOCIEDAN Y CELEBRAR 

TODA CLASE LC ACTOS Y CONTRATOS COMPRENOTDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

DENTRO DEL OBJETO >OCIAL. D. DESIGNAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL 

NORMAL FUNCIOMAMILNTO DE LA COMPAÑÍA Y SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN, 

EXCEPTO CUANDO SE TRAE DE AQUELLOS QUE POR EY O POR ESTATOTOS DEBA» 

SER DESIGNADOS POR LA JUNTA DE SOCIOS O LA JUNTA DIRECTIVA: E 

PRESENTAR UN  INCORME DE SU SESTION A JA JUNTA DIRECTIVA Y A LA JUNTA 

DE SOCIOS EN 3US REUNIONES ORSTRARIAS Y PL BALANCE GENERAL DE FIN DE 

EJERCICIO CON UN PROYECTO LE DISTRIBICIÓN DE UTILIDADES; F. CONVOCAR 

ALA JUNTA DE  SOcios Y LIRA RAECATONES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINAPIAE; (GS. CONSTITUIR 6.03 APODERADOS JISDICIALES NECESARIOS 

PARA LA DE£ZNSA DE LOS TINIERESES SOCIALEs. LIMITACIONES DEL GERÉMIE > 

EL GERENTE PE LA COMPAÑIA RECLERIRA AUTORIZACIÓN Dt LA JUNTA DIPECTIVA 

EN LOS SICUTENTEZ LAS A, PAKA LA SUSCRIPTIÓN DE CONTRATOS DE 

PRESIACION DE SERYICIIS TE VYIGILAMCIA Y SUCUPIDAD PRIVALA, —EN 

CUALQUIER MODALIDAD O LA PREICTACIÓN DE SERVICIOS CONYXOS Di ASESORIA, 

CONSULTARÍA Y/0  INVES1LGACIÓN FM +]SUPIDAD CUYA CUANCIA MINSJAL SEA 

SUPERIORES (A CIRUTO % 5 MIGIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES B. PAPA LA SUS Ex CONTRALO DIFERENTE a LOS 

ANTERIORMENTE ENUNCIADOS CLA — CJINT EUSLUAT, SPAN SUPERIORES A 

O. LEGALES MENSUALES VIGENTES 

  

  

   

    LA JiUTA Dine     

  

   

   as
 

  

E 

  

OCHENTA Y CINCO (55) SALARIOS 1071 £ 

PARA" CONTRAER, SONICITAR Y OTOACAR CUALQUIER TIPO DE GARANTIA EN 

NOMBRE DE LA SOCIHDAD. Dn PARA — SOLICICAR CUALQUIER 1220 DL 

  

ENDEUDAMIENTO FN EL SOTO? ETIIANC 

CERTINICA: y 
»* REVIZOS FISCAL ** e A e 
Que POR ACTA NO 0LL0008ÍDF. JUNTA: DE $ SDE 2 LE 3GIIO DL 1499, 
INSOKITA Ei 27 DE JUNO DIJ19%9 e GRO MU63401 1 DLE PR ie, 
FUZ (RON) NOMBRADO (3): : 

NOMBRI la 
REVISOR FISCAL l. 

GORDILLO TERRE=x03 ELIAN 

  

     

   
, IOUMLITICACIÓN 

As sega et 090930052048,05 
QUE POR ACTA MO. 1000025 UE (SURTA DE SOCIOS DEL 319 LC FEBREPO MT 2000, 

  

   



  CadhRA vilo GMERCÍI. PE bus DA 

  

CA Cámara SEDD IRTUAL MOTARIÓ DECIA 
ee de Comercio Quito - Ecuador 

5 de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQ0aVGGNX6X 

13 LF ENEXO LE 291€ Hora- 09,02 20 

10782 05945 LG TNA 
a e 
INSCRITA EL 7 YE PEBPERO DE 2006 BAJO EL VUYRRO 01439300 DPL LIBRO 

1 

1X, FUE (PO) NOMBRADO (3) 

HOMBRE TDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 

GRACIA BUSTOS YULIBETH C.L. 000000052765730 

CERTIFICA. 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO MO. SIN. NUM DE  MATRICULADO ULL 12 DE 

NOVIEMBRF DE 2015, INSCRITO EL 13 D2 NOVIEMBRE DE 2015 RAJO EL NUMERO 

02037077 DEL T1BRO TY, COMUNICO LA PERSONA MATURAL MATRIZ: 

- ACOSTA MARTINEZ JESUS HERNANDO 

DOMICILIO: BOGOTA D.C. 

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL CON LA 

SOCIEDAD DE LA REFERFNCTA. 

FECHA DE CONFIGURACION DR LA SITUACION (DE GPUPO EMPRESARIAL 

2015-10-29 

CERTIFICA: 

**ACLARACIÓN SITUACIÓN D£ CONTROL Y GRL MPRESARIAL** 

SE ACLARA LA SITUACION DE CONTROL Y GRU2O INSCRITA EL DIA 

183 DE NOVIEMBRE DE 2015, BAJO EL NO. LIBRO TX, EN EL 

SENTIDO DE INDICAR QUE JESUS HERNANDO AC: di 2 (CONTROLANTE) 

COMUNICA QUE CONFIGURA GRUPO PMPRESARIA" COM LAS SOCIEDADES VIGILANCIA 

ACOSTA LIMITADA, COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA LIMITADA 

- COSLRVICREA., VIGILANCIA Y SEG,RIDAD VISE LIMITADA , COMPAÑÍA DE 

SCGUAIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA RUMAC ASOCIADOS LTDA., REAL SECURITY 

LTDA., DEAS LTDA, ATLANTA CIA DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA., SEGURIDAD 

Q.A.P. LTDA., ACÉERTAR LTDA., SEGURIDAD TECNICA COLOMBIANA LTDA., 

COMPAÑÍA DE SERVI S Y ADMINISTRACIÓN S.A. SERDAM S A , Y MISIÓN 

      

QUL LA SOLIDDAD TIENE MATRICILADOS 1.08 SIGULENT 

NOMBRE : DEAS LTDA 

MATRICULA of 00869249 DE 15 DE MAYO DE 1993 

RENOVACIÓN BE TA MATRICULA : EL 27 DF MARZO DE 2715 

ULTIMO AÑO RENOVADO . 2015 

  

ESTASLLgÍMIentos 1 - voz 
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HRERALARE RAR A RARARA ARA AA AAA RAR RAR ARA A 

CORxTIFICA: 

DI CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN .L CODIGO DF PROCEBIMILUTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO COMIENCIOS y Y DE LA LoY 962 DE 2005, LOS AUTOS 

ADMINISTRATIVOS DE  RLGT RO — AQUÍ CHKTI 505 QUEDAN E FIRME DIRA 

(10) DIAS  HARTLES DLSPUES DE LA FECHA Ez INSCRIPCION, SIEMPRE QUE 10 

SEAN OBJETO DE RECURSOS. 

       

oro * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE .o*os 

. .. FUNCIONAMITNTO EN NINGUN CASÓ AS 

INTORMACION COMPLEMENTARIA 

LOS SIGUIRNTFS DATO. SOBRE -LAGLACION OISTRITAL SON TRFOPMATIVOS 

FECHA DE ENVIO DE INFOR: ON A PLINEACION DISTRITAL : 12 DE ENERO 

2016 

SEÑOR FMPRESARIO, $T SU RMPFUSA TILNE ACTIVOS 1MFFRIORES A 30.009 

SMIMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL PE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

TIENE D HO A RECTRIP UN E mon NX EL PAGO DE LOS PARADISCALES DE 

75% EN CL PRIMER AÑO Da ON DE SU EMPRESA, DE 50% EN 

SEGUNDO AÑO Y 000 25% EN EL T EY 9%0 DE 2000 Y DEUCPETO 5 

DE 2009, 

RECUERDE —JNGRAÁCSAR A www. supersoc.edades.Jov.co PARA VERLPICAR 51 SU 

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS EVITE SANCIONWES. 
ARA RA RRA RARA AA RAR AR RARRRAAR 

    

  

  

     

    
    

      
a de 

An ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JUKIDICA DE LA +. 

. SOCIELAD HASTA LA TZCHA Y HORA DE SU EXPEDICION..- .. 
RA RR ARALAR RR RA RRA AA 

EL SECRETARIO Dk TA CAMARA DT COM RECIO, 

TNA LARA 

Eo 

Ln SES 
  

AE tai 

  

FSANDRA Núñf Te 
ae o a 

   



  

CAUARA LL CUMERo du LE EobviA 
NOTARIO p, 

Pe Camara SEDE VIRTUAL lo O E . 
de Comercio 

Lara de Bogotá CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: gQ00aVGGNX6X 

1% DEL ENDPG ODE 0 PORFA 09 02-20 

   ARTUR 
a 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENTODO DL ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA EM LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO LE BOGOTA, Fi CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SIR VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA YF2, INGRESANDO A WWW.CCB ORG.CO 
ERRAEARAA RAR IRRADIA RA AAA AAA RARA RR 
ESTE CERTIFICADO FUE GENZRADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VADTDEZ JURIDICA CONFORME A LA LiY 527 DE 1999, 
HERA RAREER ARA ARA LARA AA RAR ARA AAA ARA ANA TRNARA RARA ARRRA 
FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 215) DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR ZA SUPERINTENDENCIA DL INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

Luclnizte 

  

    

RAZÓN De comtormioss cr la fa "ac cremsta ora 
Aumeso eco de A 36098 Loy Negar ERTIFICO que 
la precante FOTOCOPIA es MAL y iscurianto OR GINAL 
que entibido se devolvó ( stoy) 

Quito a, — 1 AENE 2016 e 
La) - 1 

  

    
   

    

    

  

  

        

! 
y. Almstía Mortero Dr. Dis, 

YA de (OTARIO Ei  



Se otorgo ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a dieciocho (18) de enero 

del año dos mil diecisérs.- yA 

ul 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO + 

Notario Décimo de Cantón Quito. ? 

   



RAZON Al margen de la matriz de la escritura pública de Cesión de 
participaciones sociales de la compañía SEGURIDAD NACIONAL Y 
PROFESIONAL SENAPRO CIA. LTDA. que otorgan Carlos Federico 
Gortaire Montalvo y Cryseyda Irene Peralta Ortiz, Santiago José Hidalgo 
Cárdenas y María de la Paz Falconí Gallo a favor de las compañías VISE 
LTDA y DEAS ETDA, celebrada en la Notaría a mu: cargo, el vernte y ocho 
de Octubre de dos mil quince, tomé nota de la aclaratoria y rectificatoria 

contenida en el presente instrumento - Quito, a los dieciocho días del mes de 
Enero del año dos mil dieciseis - 

    

  

DRA PAOLA ANDRADE TORRES ) 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO    

Pra. Paola Andrade Tortes 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 3335 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ( 
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

   

NÚMERO DE REPERTORIO: 2276 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 55 
REGISTRO: - EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2,__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIO 

> . z LTDA. 
DATOS NOTARÍA; >. : NOTARIA DECIMA /QUITO /18/01/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD NACIONAL Y PROFESIONAL SÉ! 

e DA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 2 

pa 

  

3._ DATOS ADICIONALES: á 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAINSERIFCION: NÑO=az5s DEL REGISTRO MERCAN 
17 DE DICIEMBRE DEL 2003; ADEMAS, SÉ JOMONOTA AEMARGEN DE LA INSCRIPCI 
DEL LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DERECHA 28 IEMBRE DEL 2015. 

«2 EPRRRR 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESI 
INVALIDA, LOS CAÍAPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS P 
DEL PROCESO'BE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE, 

Bo, 

1ÓN: Qurro, A25 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018, gore feos, 
ar 

  

     

  

E e 

  

DRA. Jl LOPEZ (DELEGADA -: oyo 
REGISBRADOR MERCANTILDEL CANTÓN QUITO pai 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y cta 
ti den


